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1. Resumen General 
 
En respuesta a los desafíos que presenta el cambio climático a nivel global y nacional, el Estado de 
Chile se ha comprometido voluntariamente ante la CMNUCC a disminuir en un 20% su trayectoria 
creciente de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), para el año 2020. A este 
compromiso se sumarán las metas a suscribir el presente año en la contribución nacional tentativa 
(INDC). Con esto, y a manera de generar un aporte sustancial por parte del sector forestal, es que 
desde el año 2010 CONAF ha trabajado en la formulación de la Estrategia Nacional de Cambio 
Climático y Recursos Vegetacionales (ENCCRV). El objetivo central de la ENCCRV es consolidarse 
como un marco de acción nacional para apoyar la recuperación y protección del bosque nativo, 
formaciones xerofíticas y promover el establecimiento de formaciones vegetacionales en suelos 
factibles de forestar pertenecientes a pequeños y medianos propietarios, para la consecución de 
este objetivo es que CONAF ha apalancado recursos del Fondo Cooperativo del Carbono en los 
Bosques (FCPF).      
 
Sumado a los aportes del FCPF, Chile cuenta con el soporte técnico y económico de otras fuentes. 
Dentro de estas entidades donantes, se puede mencionar el Gobierno de Suiza a través de la 
Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (COSUDE), PNUD, PNUMA, GEF, Fondo de 
Carbono, entre otros. A parte de estos, se suman soportes técnicos del sector académico, 
Organismos No Gubernamentales (ONGs), instituciones públicas como la Agencia de Cooperación 
Internacional (AGCI) del Ministerio de Relaciones Exteriores, entre otras. Es relevante mencionar 
que todas las actividades financiadas con los fondos que ha apalancado CONAF, están en línea con 
los resultados en el marco de la Estrategia, por lo que, aun cuando sean estudios o 
implementaciones de áreas de aprendizaje financiados con fondos distintos, las actividades están 
articuladas entre sí para lograr la consecución del objetivo general de la Estrategia. 
 
En general la donación del FCPF ha servido para avanzar en todos los componentes del Readiness y 
del marco lógico general de la Estrategia, específicamente las principales áreas a las cuales se han 
destinado los gastos actuales de la donación son las salvaguardas ambientales y sociales con el 
desarrollo de los talleres participativos de evaluación estratégica social y ambiental y la 
incorporación de personal de apoyo en esta áreas. Así también, se ha avanzado en los 
componentes relativos a las implementación de las opciones estratégicas con un estudio de 
análisis de causas de deforestación y degradación y no aumentos de existencias, y con un proyecto 
que incluye cuatro áreas de aprendizaje referidas a la expansión del sistema nacional de extensión 
forestal en las regiones del sur del país para apoyar a las opciones principales en la preparación de 
la Estrategia.  
 
Además y en referencia al componente de implementación, se ha comenzado a desarrollar un 
estudio de evaluación del estatus de tenencia de la tierra en bosque nativo con énfasis en las áreas 
pilotos del GEF y de Programa ER que incluye el diseño de un sistema de distribución de beneficios 
asociados al pago por servicios ecosistémicos. Sumado a este avance, se está en la segunda etapa 
de un estudio para elaborar de insumos técnicos, políticos y estratégicos para la inclusión de la 
ENCCRV, con énfasis en el Fondo Forestal Ambiental asociado al pago por desempeño de 
elementos ambientales de los recursos vegetaciones, en el Proyecto de Ley de Creación del 
Servicio Forestal Público y de la nueva Ley de fomento forestal, lo que es un importante insumo 
para el avance en el ámbito legal en Chile en lo referente al sector forestal.  
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Es muy importante recalcar que uno de los puntos más importantes en el desarrollo de actividades 
incluidas en la ENCCRV, es que estas se desarrollen de una manera coordinada con las actividades 
realizadas con otras donaciones, en CONAF y a nivel del sector forestal del país.  
 
Resumidamente, la solicitud de fondos adicionales se centra en tres aspectos claves para el 
desarrollo del Programa de Reducción de Emisiones del Fondo de Carbono: i) apoyo en la 
implementación de medidas habilitadoras para ajustar instrumentos de fomento forestal y/o 
generar nuevos mecanismos que valoren los servicios ambientales; ii) asegurar el cumplimiento de 
los resguardos ambientales y sociales con énfasis en relevar la visión de los Pueblos Indígenas, y iii) 
fortalecer el sistema de monitoreo con énfasis en la incorporación de la degradación forestal. 
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 2. Introducción 
 
En respuesta a los desafíos que presenta el cambio climático a nivel global en 1994 entró en 
vigencia la CMNUCC cuyo objetivo principal es lograr la estabilización de las concentraciones de 
GEI en la atmósfera. A nivel nacional, el Estado de Chile se ha comprometido voluntariamente 
ante la CMNUCC a disminuir en un 20% su trayectoria creciente de emisiones de GEI, para el año 
2020, tomando como base las emisiones totales del año 2007. En este contexto, el sector forestal 
representa un actor importante en cuanto a la mitigación de estos gases. Por esta razón es que el 
Gobierno de Chile, a través del Ministerio de Agricultura y particularmente la Corporación 
Nacional Forestal (CONAF) con apoyo financiero internacional, a través de su Gerencia de 
Desarrollo y Fomento Forestal (GEDEFF), y específicamente de la Unidad de Cambio Climático y 
Servicios Ambientales (UCCSA), ha puesto en marcha programas asociados a los bosques con un 
enfoque hacia la mitigación de los gases causantes del cambio climático y adaptación a sus 
impactos.  
 
Con este propósito, desde el año 2010 CONAF ha trabajado en la formulación de la Estrategia 
Nacional de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales (ENCCRV). El objetivo central de la 
ENCCRV es consolidarse como un marco de acción nacional para apoyar la recuperación y 
protección del bosque nativo, formaciones xerofíticas y promover el establecimiento de 
formaciones vegetacionales en suelos factibles de forestar pertenecientes a pequeños y medianos 
propietarios. De tal forma, se espera que contribuyan a disminuir las emisiones de Carbono 
asociadas a deforestación y degradación forestal, aumentando a su vez, las existencias de Carbono 
por forestación y restauración de bosques y formaciones xerofíticas degradadas.  Lo anterior se 
traduce no sólo en la reducción y captura de emisiones, sino que también en beneficios 
ambientales, sociales y económicos, a nivel local y global, relacionados con el  manejo sustentable, 
y la oportunidad económica con la posibilidad de diversificación de ingresos para pequeños y 
medianos propietarios que a futuro se asocien a esquemas de pagos por resultados, e incremento 
en los servicios ambientales generados por los recursos vegetacionales, entre otros.  
 
Es importante aclarar que en la Propuesta de Preparación (R-PP) remitida en 2013, a la actual 
ENCCRV se le denominaba “Estrategia Nacional de Bosques y Cambio Climático (ENBCC)”, la cual 
tenía como uno de sus mayores objetivos la creación de una “Plataforma de Generación y 
Comercio de Bonos de Carbono del Sector Forestal de Chile (PBCCh)”, la que buscaba ser el sostén 
nacional para las diversas tendencias internacionales que surgen en materia de mitigación del 
cambio climático en relación a los bosques, tales como REDD+, Medidas Nacionalmente 
Apropiadas de Mitigación, (NAMAs, siglas en inglés), Mecanismos de Desarrollo Limpio de 
Forestación y Reforestación, (MDL A/R ,siglas en inglés), y otros.  
 
El cambio de nombre a ENCCRV se debe principalmente a una diversificación en el enfoque e 
inclusión de contenido, debido a que la ENBCC se orientaba a acciones de mitigación en los 
bosques, sin considerar otros recursos vegetacionales, como las formaciones xerofíticas, que 
también representan un aporte para la mitigación contra el cambio climático. Además, se 
incorporó la ejecución de actividades de adaptación y actividades que involucran servicios 
ambientales generados por los recursos vegetacionales como la protección del suelo, regulación 
del régimen hídrico, conservación de la biodiversidad, entre otros. Asimismo, la ENCCRV no sólo 
incorpora actividades para poder cumplir con los distintos requerimientos de la Convención Marco 
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de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), sino que también para cumplir los 
compromisos con la Convención de las Naciones Unidas para la Lucha contra la Desertificación 
(CNULD) y exigencias de estándares internacionales de certificación de servicios ambientales. 
Sumado a esto, se han incluido actividades con el objeto de cumplir con aspectos tanto a nivel país 
como del contexto institucional de CONAF. 
 
En este ámbito y para lograr el objetivo general, la ENCCRV contempla siete resultados principales 
a alcanzar: 1) definición e implementación de actividades estratégicas de mitigación y adaptación 
al cambio climático; 2) desarrollo de un sistema de contabilidad de Carbono y métricas de servicios 
ambientales; 3) implementación de un sistema de salvaguardas sociales y ambientales; 4) 
cumplimiento de requerimientos técnico-políticos de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (CMNUCC), Convención de las Naciones Unidas para la Lucha contra la 
Desertificación (CNULD) y de estándares de certificación de servicios ambientales; 5) ejecución de 
un plan de difusión; 6) creación y fortalecimiento de capacidades y; 7) desarrollo de los arreglos 
institucionales e interinstitucionales que correspondan. 
 
En este contexto, y siguiendo un orden secuencial, la Estrategia consta de tres grandes etapas, 
siendo la primera la de preparación donde se diseñan conceptualmente todos sus elementos e 
interrelaciones; una segunda fase de pilotaje e implementación, donde se materializan acciones 
relacionadas al establecimiento y manejo de bosques y de formaciones xerofíticas con alcance 
directo en el territorio y sus propietarios. Finalmente, una tercera etapa, denominada 
genéricamente como pago por resultados basados en desempeño. Esta etapa tiene el propósito de 
retribuir a aquellos propietarios donde se verifique una buena práctica asociada a la mantención o 
incremento de servicios ambientales que estos ecosistemas proveen a la sociedad, incluyendo 
almacenaje de Carbono, regulación del régimen hídrico, protección de suelos, conservación de la 
biodiversidad, entre otros, lo que se plantea realizar bajo parámetros de ordenamiento territorial, 
enfoque ecosistémico o enfoque de paisaje.  
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3. Avances generales en la implementación 
 
Sumado a los aportes del FCPF, Chile cuenta con el soporte técnico y económico de otras 
entidades para la consecución de los resultados mencionados anteriormente. Dentro de estas, se 
puede mencionar el Gobierno de Suiza a través de COSUDE con la NAMA Forestal, PNUD, PNUMA, 
GEF, Fondo de Carbono, entre otros. A parte de estos, se suman soportes técnicos del sector 
académico, Organismos No Gubernamentales (ONGs), instituciones públicas como la Agencia de 
Cooperación Internacional (AGCI) del Ministerio de Relaciones Exteriores, entre otras. Es relevante 
mencionar que todas las actividades financiadas con los fondos que ha apalancado CONAF, están 
en línea con los resultados mencionados en el marco de la Estrategia, por lo que, aun cuando sean 
estudios o implementaciones de áreas de aprendizaje financiados con fondos distintos, las 
actividades están profundamente articuladas entre sí para lograr la consecución del objetivo 
general de la Estrategia, para mayor detalle sobre la articulación de las distintas actividades revisar 
el anexo 3 . Más específicamente, se describen en mayor detalle algunos de estos fondos:  
 
Adjudicación de financiamiento desde un fondo GEF para el diseño y desarrollo de un programa 
nacional de incentivos a las prácticas de manejo sustentable de la tierra, materializado en el 
Proyecto Manejo Sustentable de la Tierra (MST). Este proyecto tiene como objetivo general 
contribuir a la formulación de un marco nacional de manejo sustentable de la tierra, aplicado a los 
terrenos forestales, para luchar contra la degradación, revertir la desertificación, reforzar la 
incorporación de la biodiversidad en las políticas silvoagropecuarias y proteger los activos de 
carbono.  Para lograr este objetivo, se espera aplicar prácticas de manejo sustentable de la tierra e 
incorporar y/o perfeccionar los instrumentos que tengan incidencia en la gestión del territorio 
desde el punto de vista silvoagropecuario y ambiental. El proyecto en sí cuenta con cinco 
componentes: 1) Contribuir a la formulación de un marco nacional del MST, 2) Implementar 5 
Áreas Piloto en diferentes áreas del país, 3) Diseñar e implementar un Sistema de Seguimiento y 
Evaluación del MST, 4) Fortalecimiento de las capacidades institucionales y, 5) Gestión del 
proyecto.   
 
Los principales beneficiarios del Proyecto serán las poblaciones de bajos recursos de las zonas 
rurales, incluidas las comunidades indígenas, cuyas tierras han sido degradadas o amenazadas de 
degradación; los productores del sector privado; la sociedad civil en relación a los servicios 
ambientales que entregan los bosques. Asimismo, se procurará crear y reforzar las capacidades 
técnicas y el alcance de las instituciones gubernamentales nacionales, regionales y locales que se 
desarrollan en el sector productivo y en el manejo de los recursos naturales, con la finalidad de 
proporcionar liderazgo técnico, regulatorio y de políticas. Parte importante de los fondos serán 
destinados a realizar cinco proyectos pilotos (uno por región) en las regiones de Arica y Parinacota, 
Coquimbo, O’Higgins, La Araucanía y Aysén. El Banco Mundial tiene el rol de Agencia 
Implementadora y en este momento parte importante de las actividades proyectadas están en 
fase de evaluación, licitación y ejecución.   
 
Asimismo, CONAF a través de la UCCSA, es parte del Programa Targeted Support de ONU-REDD, 
los fondos de este programa se utilizarán específicamente para diseñar un Fondo Forestal 
Ambiental (FFA). El FFA se utilizará como herramienta de una arquitectura financiera en el marco 
de las actividades estratégicas de mitigación y adaptación de la Estrategia. Este contempla el 
diseño de un esquema de distribución de beneficios y pagos por resultados, asociados a la 
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reducción de emisiones e incremento de la captura de Gases de Efecto Invernadero (GEI) de 
bosques nativos, plantaciones, suelos factibles de plantar y formaciones xerofíticas. Para probar 
este diseño, se establecerán 2 áreas de aprendizaje en dos regiones distintas, cuyo fin es ensayar 
metodologías de pago por servicios ambientales y distribución de beneficios y generar métricas 
que permitan monitoreo, estos pilotos están diseñados con énfasis en recursos hídricos y suelo 
pertenecientes a pequeños y medianos propietarios.  
 
Además, CONAF ha registrado a nivel internacional la primera Acción Nacional Apropiada de 
Mitigación (NAMA) en materia forestal. Esta NAMA, es la primera de su tipo inscrita a nivel 
mundial. La iniciativa cuenta con el apoyo del Gobierno Suizo y representa una contribución 
significativa a la gestión e implementación de las acciones nacionales para mitigar la concentración 
de GEI en la atmósfera. En este marco, el apoyo financiero y técnico otorgado ha permitido la 
realización de estudios y actividades relacionadas con la preparación y puesta en marcha de 
acciones de mitigación y adaptación al cambio climático en el ámbito forestal asociadas a la 
ENCCRV. Dentro de los estudios referentes a mitigación al cambio climático que ya han sido 
realizados se pueden mencionar: el (i) Diseño, determinación de brechas y propuesta de un 
Sistema de MRV a nivel Nacional;(ii) La Definición de Líneas de Bases de carbono y otros servicios 
ambientales a nivel jurisdiccional;(iii) Diseño de un Sistema de Registros de Bonos de Carbono del 
Sector Forestal, entre otros. Además, y referente a estudios sobre adaptación al cambio climático, 
ya se encuentra en proceso de formulación el estudio relativo al Diseño de un Sistema de 
Certificación de Atributos de Adaptación Climática y Servicios Ambientales No-carbono, el que 
aportará con un marco o protocolo de evaluación de servicios ambientales en el territorio.  
 
En este punto es importante señalar que Chile participa además en el Fondo de Carbono del FCPF, 
la escala del programa ER es de carácter subnacional incorporando la eco región templada que 
corresponde específicamente al territorio que abarca los bosques templados lluviosos de Chile, 
siendo su distribución geopolítica las regiones del Maule, Biobío, Araucanía, Los Ríos y Los Lagos, 
estas regiones concentran un 51% de la superficie de bosques nativos a nivel nacional, estas 
regiones tienen importantes similitudes en el tratamiento metodológicos que se aplicará en las 
restantes regiones del sur del país, Aysén y la Región de Magallanes y la Antártica Chilena, ello con 
el objeto de explorar el potencial de incluirlas en el Programa ER de una manera permanente y 
poder realizar acciones en el corto plazo que logren las reducciones y capturas de emisiones 
esperadas. El principal objetivo del programa en Chile es apoyar a CONAF en la aplicación de los 
diferentes marcos metodológicos (FCPF, UNFCCC, VCS, REDD+SES) a su Programa de Reducción de 
Emisiones (ERP), y la elaboración de los respectivos documentos. Este proyecto ya cuenta con 
algunos avances de los cuales se pueden mencionar la recolección de información necesaria 
disponible en el país y la propuesta de los protocolos metodológicos para generar y ajustar los 
niveles de referencia para las actividades REDD+ en relación a los recursos vegetacionales 
presentes donde se desarrollará el ERP.  Además, se han identificado brechas de información y se 
han generado propuestas actividades para la mejora de estas, con esto se ha elaborado un plan 
identificando la información que se necesita para llenar todas las secciones de los documentos a 
elaborar.  
 
A lo mencionado anteriormente, se han enviado los antecedentes para la postulación al 
financiamiento del Programa Nacional (PN) de ONU-REDD, del cual se espera obtener fondos  para 
tres resultados principales:  1- Diseño de las contribuciones de REDD+ a la mitigación del cambio 
climático y beneficios adicionales a través del desarrollo y puesta en marcha del Sistema de 
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Información de Salvaguardas (SIS), el desarrollo de información periódica ante la CMNUCC y otras 
instancias nacionales e internacionales pertinentes, generados sobre la base del SIS.  2- Medición, 
reporte y verificación de las contribuciones de REDD+ a la mitigación, cuyo principal resultado será 
un Sistema Nacional de Monitoreo y Reporte Forestal (SNMF) acondicionado y fortalecido.  3- 
Implementación y salvaguardas de las contribuciones de REDD+ a la mitigación cuyo resultado 
esperado es la ENCCRV adecuada y propuestas de mejoras a cuerpos legales forestales afines 
acordadas mediante insumos generados a través de la implementación de pilotos en campo. Las 
actividades planificadas para estos resultados serán detalladas en el transcurso de este 
documento a manera de mostrar la complementariedad con la petición de financiamiento 
adicional al FCPF.  
 
Gracias a estos aportes, en conjunto con otros que se mencionarán a lo largo del documento, y la 
gestión de CONAF y la UCCSA, es que en el presente se ha logrado avanzar en la consecución de 
los resultados esperados de la Estrategia y con ello al cumplimiento de las actividades 
preparatorias bajo el acuerdo de donación FCPF materia de este informe intermedio.  
 
Es importante destacar que la UCCSA ha tenido una preocupación contante de generar sinergias y 
un trabajo coordinado entre todas las entidades que trabajan en el desarrollo de la Estrategia, con 
tal fin se ha desarrollado un documento que se centra en los principales desafíos temáticos que se 
deben resolver con las cooperaciones internacionales y equipos consultores asociados a la 
ENCCRV. La idea es relevar aquellos puntos en que cada equipo consultor y agencias deben 
centrarse y además establecer las instancias de encuentro que deben tener entre ellos. La idea es 
que sea un documento orientador en ese marco para todas las instituciones que están trabajando 
con CONAF en términos de transparentar los desafíos y además vínculos con compromisos 
internacionales como INDC (Anexo 3).  
 
A continuación se describen los resultados más importantes alcanzados a la fecha en la 
implementación de la ENCCRV y que contribuyen de manera substantiva al cumplimiento de los 
compromisos incluidos en el acuerdo de donación con el Banco Mundial (BM).  
 

3. 1. Organización de Readiness y proceso de consulta 
 

3.1a. Arreglos para el Manejo de REDD+ Nacional 

 
Este componente en la ENCCRV se asienta la gobernanza, eficacia, calidad y orientación para la 
preparación REDD+ a nivel nacional, por lo que la implementación de la Estrategia en esta materia 
es una contribución muy significativa a la actividad de preparación REDD+. Con la  aplicación de 
estos ajustes, el país espera perfeccionar sus instrumentos para la toma de decisiones respecto a 
la Estrategia y  en específico a REDD+. 
 

Avances en los Arreglos para el Manejo de REDD+ Nacional 

 
Como se menciona y detalla en extenso en el R-PP presentado el 2013, en Chile existen una serie 
de articulados de ley y una institucionalidad ambiental relativamente nueva con lo que se espera 
una mejor regulación en este ámbito en el país. Uno de los aspectos más importantes de la nueva 
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institucionalidad ambiental, es la instauración de un modelo de coordinación centralizado, 
representado por el Ministerio del Medio Ambiente (MMA), el cual está encargado de colaborar 
con el Presidente de la República en el diseño y aplicación de políticas, planes y programas en 
materia ambiental. El MMA debe gestionar la protección y conservación de la diversidad biológica 
y de los recursos naturales, promoviendo el desarrollo sustentable, la integridad de la política 
ambiental y su regulación normativa. El MMA tiene un rol preponderante en las temáticas 
relativas a Cambio Climático poseyendo dentro de su organigrama interno a la Oficina de Cambio 
Climático (OCC), la cual tiene como misión contribuir a la integración de la problemática asociada 
al cambio climático en las políticas públicas del país, para lograr un desarrollo sustentable y una 
economía baja en carbono.  
 
En relación a CONAF, es importante destacar que dentro de la implementación de la política 
pública que el Estado de Chile ha impuesto a la institución, un elemento transversal es velar para 
que los pequeños y medianos propietarios del bosque, y en especial las comunidades campesinas 
e indígenas, puedan acceder a los beneficios derivados de acciones verificadas sobre tierras 
forestales y formaciones xerofíticas. Estas acciones deben conducir al manejo sustentable de los 
recursos con el fin de obtener productos madereros y no madereros, conservar la biodiversidad y 
otros servicios ambientales. Las formas en que el Estado vela a través de CONAF, para que los 
pequeños y medianos propietarios del bosque y las comunidades campesinas e indígenas accedan 
a beneficios, son a través de programas de extensión forestal, incorporación a encadenamientos 
productivos e incorporación de incentivos a productores y propietarios de bosques para la 
conservación y manejo sostenible de éstos.  
 
Además, es importante mencionar la formulación de un nuevo marco político y normativo que ha 
dispuesto nuevas consideraciones que se deben analizar en la ENCCRV en el contexto de REDD+. 
Primero, el Estado de Chile se ha autoimpuesto la meta que al año 2025 el 20% de la capacidad de 
generación eléctrica provenga de Energías Renovables No Convencionales (ERNC) incluyendo la 
biomasa proveniente del bosque. Segundo, el 26 de septiembre de 2014, se promulgó la Ley Nº 
20.780 sobre la Reforma Tributaria, la cual establece un impuesto anual para las emisiones de 
dióxido de carbono (CO2) producidas por establecimientos cuyas fuentes fijas, conformadas por 
calderas o turbinas, que sumen una potencia térmica mayor o igual a 50 megavatios. La reforma 
señala que el impuesto a las emisiones de CO2 no aplicará para establecimientos que operen en 
base a medios de generación renovable no convencional cuya fuente de energía primaria sea la 
energía de la biomasa, lo que podría entenderse como un estímulo al uso de leña (más detalles 
sobre estos compromisos en la sección 3.2b).  
 
Se destaca el compromiso que ha asumido nuestro país a nivel nacional en el ámbito de la lucha 
contra desertificación y cambio climático, donde el Estado de Chile se comprometió a forestar 100 
mil hectáreas de tierra degradada ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC), con una inversión de 250 millones de dólares. Conjuntamente con 
este compromiso vinculante para el período 2020 a 2035, se plantea como meta integrar unas 100 
mil hectáreas al manejo de bosque nativo, por lo cual al año el país podría incrementar la captura 
y fijación de carbono en 1 millón 800 mil toneladas. Además, se puede mencionar que 
actualmente en la región, Chile es una de las naciones que más recursos asigna a los instrumentos 
de fomento incluidos en el Programa de Acción Nacional contra la Desertificación, con un aporte 
total durante el presente siglo de 1.580 millones de dólares, incluido el fomento al riego y la 
recuperación de suelos, tanto en forestación como praderas y terrenos agrícolas. Es importante 
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comentar que los recursos hídricos de todo el territorio nacional han sufrido un detrimento 
significativo a causa del cambio climático con 194 comunas declaradas como en emergencia 
agrícola en marzo del presente por lo que acciones como esta a nivel de gobierno cobran una 
importancia significativa. 

 
Con respecto a arreglos específicos para el sector, se pueden mencionar: 
 
Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y Cambio Climático: el  consejo  sesiona 
periódicamente una vez al mes y es presidido por el Ministro del Medio Ambiente (MMA) y 
constituido por los Ministros de Agricultura, Hacienda, Salud, Economía, Fomento y 
Reconstrucción, Energía, Obras Públicas, de Vivienda y Urbanismo, Transportes y 
Telecomunicaciones, Minería y Planificación. Las principales funciones de este Consejo son: 
presentar al Presidente de la República las políticas para el manejo uso y aprovechamiento 
sustentables de los recursos naturales renovables y proponer criterios de sustentabilidad para la 
elaboración de las políticas y procesos de planificación de los ministerios. Además, de plantear la 
creación de las Áreas Silvestres Protegidas del Estado, proponer las políticas sectoriales que deben 
ser sometidas a evaluación ambiental estratégica y los criterios y mecanismos en virtud de los 
cuales se deberá efectuar la participación ciudadana en las Declaraciones de Impacto Ambiental. 
Este Consejo fue el encargado de aprobar el nuevo" Plan de Adaptación al Cambio Climático en 
Biodiversidad", en el cual la ENCCRV se incluyó como una de las medidas de acción cuyo foco son 
los bosques del país (Ficha N°15).  Es importante destacar que este consejo representa una de las 
últimas instancias de aprobación de la Contribución Nacional Tentativa (INDC) que deberá ser 
presentado este año en la COP 21.  
 
Comité Asesor sobre Cambio Climático: Creado el 2013 a partir del “Comité interministerial de 
cambio climático”, este comité tiene un carácter más operativo que el comité interministerial que 
reemplazó. El nuevo comité considera por regla general representantes de servicios específicos 
dentro de cada ministerio involucrado los cuales corresponden a: Un representante del Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública, un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores, un 
representante del Ministerio de Defensa Nacional, un representante del Ministerio de Hacienda, 
un representante del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República, un 
representante del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, un representante del Ministerio 
de Desarrollo Social, un representante del Ministerio de Educación, un representante del 
Ministerio de Obras Públicas, un representante del Ministerio de Salud, un representante del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, un representante del Ministerio de Agricultura, un 
representante del Ministerio de Minería, un representante del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, y un representante del Ministerio de Energía, además del ministro de Medio 
Ambiente que es quien lo preside. 
 
Las principales funciones del comité son: Asesorar al Ministro de Relaciones Exteriores en relación 
con la posición nacional respecto de la CMNUCC y otras instancias internacionales que tienen 
relación con la materia de cambio climático; Asesorar al Ministro del Medio Ambiente en materias 
que se relacionan con el cambio climático en el territorio y en la implementación nacional de 
políticas, planes, programas y planes de acción;  Dar seguimiento a los avances en la ejecución de 
los instrumentos de política pública sobre cambio climático en el país; Dar seguimiento a los 
avances en la ejecución de estudios, proyectos e iniciativas lideradas por instituciones 
pertenecientes al Comité en materia de cambio climático; Servir de mecanismo de coordinación y 
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consulta entre los diferentes órganos de la administración del Estado a nivel nacional, regional y 
local, con el objeto de dar una respuesta coherente, eficiente y efectiva al fenómeno del cambio 
climático; Ejecutar las acciones necesarias para dar cumplimiento a los compromisos de Chile ante 
la CMNUCC y los instrumentos que de ella deriven.  
 
Mesa Bosques y Cambio Climático (MBCC): Este organismo y tal como se describió en el R-PP tenía 
como misión estar a cargo de la implementación de la ENCCRV, se encargaría, entre otros temas, 
de coordinar las acciones y decisiones sectoriales en materia de reducción de emisiones por 
deforestación y degradación y no aumento de existencias. Estaría presidida por CONAF, 
específicamente por el Director ejecutivo, un integrante de la Oficina de Estudios y Políticas 
Agrarias (ODEPA), un integrante del Centro de Información de Recursos Naturales (CIREN), un 
integrante del Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP), un integrante del Instituto Forestal 
(INFOR), un integrante del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), todos los organismos 
anteriormente mencionados son dependientes del Ministerio de Agricultura (MINAGRI). Además, 
a estos se suman, un integrante de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), un 
representante de las organizaciones indígenas, un representante del sector académico, un 
representante de organizaciones de pequeños propietarios, un representante de organizaciones 
de grandes propietarios y un integrante del Grupo técnico Nacional de Expertos (descrito 
posteriormente).  
 
Por motivos ajenos a la injerencia de CONAF, esta mesa no llegó a sesionar, actualmente se está 
en proceso de discusión con los actores involucrados el remplazo de sus funciones político 
estratégicas por el Consejo de Política Forestal (instancia descrita a continuación). Esta decisión 
basada principalmente en que el Consejo es una instancia colegiada ya constituida e integrada por 
los mismos actores que estaban presentes en la mesa de bosques.   
 
Consejo de Política Forestal (CPF): este Consejo corresponde a una entidad colegiada, constituida a 
comienzos del año 2015 a través del Decreto N°8 del 11 de marzo del 20151. El CPF es presidido 
por CONAF a través de su Director Ejecutivo. Este Consejo tiene el mandato de elaborar las 
directrices que regirán el sector forestal durante el periodo 2015-2035, con 16 miembros en 
representación de diferentes actores en el sector, involucrando servicios públicos, empresas, 
organizaciones sociales, academia y ONGs ambientales. La funciones principales de esta instancia 
son proponer al Ministro de Agricultura una nueva política forestal, elaborar una propuesta 
referida a los instrumentos de la política y eventuales modificaciones, identificar áreas de trabajo y 
proponer comisiones de trabajo, sugerir formas de trabajo de estas en el tratamiento de asuntos 
que tengan relación con las funciones del Consejo, aprobar actividades y planes de trabajo 
presentadas por el presidente del Consejo. En esta instancia  los consejeros han determinado la 
creación de dos Comisiones para tratar de forma expedita los temas urgentes que deben ser 
abordados mientras se discute la política forestal 1) Comisión de Bosques-Agua-Plantaciones y 2) 
Comisión de Pequeña y Mediana Empresa (PYME) forestal. Es importante recalcar que CONAF 
cumple un rol fundamental como secretariado técnico en las dos comisiones como parte del 
equipo de trabajo técnico parmente. Las actividades específicas del Consejo y su comisión de 
Bosques Agua y Plantaciones se describen en el siguiente subcomponente.  

                                                           
1 Disponible en http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/ 1436545972 Decreto08de Creaci%C3%B3n 
delCPF11032015.pdf 
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Punto focal REDD+ y punto focal de CNULD: CONAF ha sido designada como punto focal tanto para 
REDD+ como de la CNULD. Con respecto a REDD+, CONAF tiene como rol principal actuar como 
nexo entre el Estado de Chile y la Secretaría y otros estamentos relevantes de la CMNUCC, para 
coordinar la implementación de actividades, planes o estrategias que se enmarquen en REDD+. 
Entre las funciones específicas se pueden mencionar: Comunicar al secretariado de la CMNUCC 
para validar y publicar la información sobre los pagos por resultados de REDD+ recibidos; Nominar 
entidades que podrán recibir los pagos basados en resultados que a su vez serán responsables de 
la gestión de financiamiento obtenido, por ejemplo, desde fondos internacionales, así como 
también por la transacción comercial que podría darse por la compra-venta de reducción de 
emisiones; Fortalecer, consolidar e intercambiar información relevante, conocimiento adquirido y 
lecciones aprendidas a nivel internacional, identificando y considerando las necesidades y vacíos 
que existen en el país en relación al tema REDD+. Por otro lado, entre las funciones que tiene la 
entidad nacional o punto focal de CNULD, se pueden mencionar: actuar como enlace entre la 
Secretaría Ejecutiva de la Convención y las organizaciones relacionadas con temas de 
desertificación, degradación de la tierra y sequía en Chile; designar un representante que actúe 
como jefe de la delegación nacional y responsable de la elaboración de la posición-país en el 
proceso de la negociación del acuerdo (COP/CoW, CRIC, CST, RRLAC,); representación del GRULAC 
en el proceso de negociación de la convención, en caso corresponda; coordinar aquellas 
actividades requeridas para el cumplimiento de las obligaciones de Chile con la Convención 
(Informes Nacionales y otras tareas que hayan sido acordadas por la COP); coordinar la 
implementación del Programa de Acción Nacional.  
 
Grupo Técnico Nacional de Expertos (GTNE): Este grupo de expertos está formado por distintos 
actores incluyendo profesionales, consultoras, desarrolladores, ONGs, entre otros, que ligados a 
temáticas de cambio climático y bosques en el país. Los actores están representados por la Oficina 
de Cambio Climático (OCC) del Ministerio del Medio Ambiente (MMA); Representante Indígena;  
ODEPA; Price Watherhouse Coopers International Limited que actúa  como  auditora, consultora y 
desarrolladora de proyectos ambientales; POCH Ambiental que actúa como consultora y 
desarrolladora de proyectos ambientales; Verified Carbon Standar (VCS) estándar voluntario 
internacional de reconocida experiencia en temas REDD+ y de Agricultura, Forestación y Otros 
Usos del Suelo; Less Carbon que actúa como desarrolladora de proyectos ambientales y 
comercializadora de créditos; Bolsa de Clima de Santiago que actúa como desarrolladora de 
proyectos ambientales y comercializadora de créditos; The Nature Conservancy (TNC) ONG, la 
Fundación Chile y Patagonia Sur que se especializa como desarrolladora de proyectos ambientales.  
 
Además de las actividades nombradas anteriormente, actualmente Chile se encuentra en proceso 
de creación del Servicio Nacional Forestal. El proyecto crea el Servicio Nacional Forestal, como un 
servicio descentralizado dependiente del Ministerio de Agricultura, el cual será, para todos los 
efectos legales, el sucesor y continuador legal de la Corporación Nacional Forestal, debiendo 
cumplir todas las funciones y ejercer todas las atribuciones que las leyes y reglamentos en actual 
vigencia le hubieren conferido a CONAF. El objetivo principal de la creación de este servicio es 
impulsar la preservación, conservación, protección, rehabilitación y aprovechamiento de los 
recursos forestales y demás recursos naturales renovables que tengan relación directa, 
complementaria o incidental con el recurso forestal. 
 
 



 
 

 
19 

A nivel CONAF: 
 
Unidad de Cambio Climático y Servicios Ambientales (UCCSA): se estableció formalmente en el 
organigrama general de la CONAF en el segundo semestre del 2014, es dependiente de la Gerencia 
de Desarrollo y Fomento Forestal (GEDEFF).  Las funciones principales de la UCCSA son: Desarrollar 
e implementar la ENCCRV, articulando aspectos técnicos, legales y financieros nacionales e 
internacionales que la configuran, al interior de CONAF y con entidades externas nacionales e 
internacionales, sumado a esto, coordinar, implementar, controlar y visar en lo técnico y 
financiero proyectos existentes con financiamiento externo, nacional y/o internacional, asociados 
a la implementación de la ENCCRV. Conjuntamente, la UCCSA debe conformar y asistir 
técnicamente instancias interministeriales de coordinación en materias de cambio climático, 
principalmente el Comité Interministerial de Cambio Climático liderado por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Ministerio de Medio Ambiente. Además, de coordinar en calidad de 
secretariado, el Grupo Nacional Técnico de Expertos (GNTE) en cambio climático y el Grupo de 
Coordinadores Regionales de Cambio Climático y Servicios Ambientales.  
(Figura 1, más detalles anexo 4). 
 

 
Ilustración 1. Organigrama GEDEFF. 

 
Fuente, elaboración propia.  
 
Coordinadores regionales de cambio climático y servicios ambientales: Este grupo está 
conformado por profesionales pertenecientes a CONAF en las distintas regiones del país, quienes 
tienen como función principal actuar como nexo entre la UCCSA y las oficinas de CONAF 
regionales. Como funciones específicas se destaca la coordinación, supervisión y validación de 
actividades relacionadas con la ENCCRV a nivel regional. Conjuntamente, están a cargo de realizar 
y coordinar las propuestas para postular a fondos regionales en el marco de la ENCCRV, así mismo, 
deben coordinar los procedimientos técnicos, financieros y de rendición a nivel regional de los 
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recursos relacionados con la Estrategia. Es importante recalcar el rol en la entrega de información 
para realización de actividades pilotos, a modo de ejemplo, para la determinación de la locación 
de áreas de aprendizaje referentes a conectividad de paisaje que serán financiados con fondos de 
ONU-REDD (explicadas en el punto de petición de financiamiento), cada uno de los coordinadores 
entregó datos relevantes para ser empleada por la UCCSA en esta determinación.  El rol de los 
coordinadores es primordial para el adecuado funcionamiento de las actividades de CONAF y 
específicamente de la Estrategia, ya que al ser Chile un país muy centralizado el contacto e 
intercambio de información de manera regular y coordinada con las regiones es difícil de lograr, 
por lo que la incorporación de los coordinadores en el organigrama de CONAF ha sido primordial. 
Las actividades relacionadas a consulta y participación realizadas por los coordinadores serán 
descritas en el componente 1.b.  
 
Unidad de Política Forestal de CONAF: Esta unidad fue creada en respuesta a la creación del 
Consejo de Política Forestal (tratado en el punto anterior), y tiene el rol principal de actuar como 
un secretariado técnico que provee de apoyo logístico, administrativo y financiero al Consejo.   
 
Comité Intergerencial CONAF: Conformado por representantes de distintas gerencias de CONAF, 
es presidida por un representante de la GEDEFF, e incorpora específicamente a la Gerencia de 
Fiscalización y Evaluación Ambiental (GEF), Gerencia de Manejo del Fuego (GMF) y la Gerencia de 
Áreas Silvestres Protegidas (GASP) de CONAF. La creación de este comité a nivel de la oficina 
central, tiene como finalidad participar en la validación y determinación de directrices, desde los 
ámbitos de competencia de cada gerencia, relativos a las temáticas asociadas a la ENCCRV. La 
creación de este comité  representa un avance importante en el resultado esperado de la 
Estrategia relativo a los arreglos institucionales e interinstitucionales implementados para 
fortalecer la gestión de la ENCCRV.  A modo general los principales tópicos tratados en la primera 
reunión realizada en diciembre del 2014 tuvieron relación con proporcionar el contexto general 
que posee la Estrategia, la presentación y análisis preliminar de sinergia de la ENCCRV con 
funciones de los departamentos de las gerencias/departamentos/unidades y más específicamente 
la presentación del Proyecto de Manejo Sustentable de la Tierra (MST) con financiamiento del 
Fondo Global del Medio Ambiente (GEF). 
 
Sumado a las sinergias dentro del comité intergerencial mencionadas  anteriormente, es de 
importancia mencionar que el desarrollo de la Estrategia ha generado la necesidad de formar 
correlaciones con distintas gerencias dentro de CONAF, lo que ha propiciado un gran intercambio 
de apoyo técnico a nivel de la misma institución, algunas de las más importantes se mencionan en 
los siguientes párrafos: 
 
Gerencia de Áreas Silvestres Protegidas: 

Departamento Administración de Áreas Silvestres Protegidas:  

 Apoyo en la evaluación de alternativas de certificación de integridad ambiental de 
unidades del Sistema de Áreas Silvestres Protegidas (SNASPE).  

 Pronosticar los efectos locales potenciales del cambio climático en SNASPE:    
modelamiento de efectos climáticos y ecológicos locales; desarrollo de la planificación y 
rezonificación adaptativa del SNASPE; identificar paleo-refugios, centros de dispersión y 
conectividad; identificar subjetividad de comunidades aledañas acerca del cambio 
climático.  

 Fortalecer la red de áreas protegidas: Fortalecer las áreas protegidas públicas, privadas y 
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sitios de conectividad; desarrollar la conectividad a través de corredores biológicos; 
desarrollar proyectos pilotos macrozonales de restauración-adaptación a largo plazo para 
mejorar resiliencia; mejorar competencia del personal de SNASPE con respecto al cambio 
climático; desarrollo de una plataforma de administración de datos relativa a proyectos de 
adaptación y restauración ecológica. 

 Coordinación en la formulación de Proyecto para el GEF 6 sobre diseño y prueba piloto de 
esquemas de certificación de servicios ambientales. 

Departamento Conservación de la Diversidad Biológica: 

 Apoyo en la ejecución de proyectos piloto de forestación y restauración vegetacional en 
unidades del SNASPE. 

 Instaurar un programa de monitoreo de especies, hábitats y funciones ecosistémicas 
críticas: monitorear la respuesta de la biodiversidad animal y vegetal ante el cambio 
climático; monitorear las consecuencias en la hidrología, humedales y biota asociada; 
identificación de hábitats críticos para ayudar a su adaptación, monitorear funciones 
ecosistémicas claves tales como producción de agua; desarrollar escenarios cuali-
cuantitativos de proyección local del cambio climático en el SNASPE. 

Departamento Planificación y Desarrollo:  

 Formulación de estrategias y líneas de acción para apalancar financiamiento y apoyo 
técnico a nivel de proyecto y pilotajes en unidades del Sistema de Áreas Silvestres 
Protegidas. 
 

Gerencia de Manejo del Fuego: 
Departamento Operaciones en Combate de Incendios Forestales: 

 Interoperabilidad entre el SIT, SAFF y SIDCO. 
Departamento Prevención de Incendios Forestales:  

 Opciones estratégicas para prevención y combate de incendios forestales (disminución 
emisiones de GEI).  

 Instalar e implementar dos áreas de aprendizaje de silvicultura preventiva para prevención 
de incendios forestales. 

 Apoyo en análisis de riesgos para determinar áreas Buffer en los sectores de interfase 
forestal /urbano. 

 Apoyo para apalancar fondos a través de una Medida Nacional Apropiada de Mitigación 
(NAMA). 

 
Gerencia de Fiscalización y Evaluación Ambiental: 

Departamento Evaluación Ambiental:  

 Implementación y puesta en marcha de un sistema de monitoreo y seguimiento de 
salvaguardas ambientales. 

Departamento Administración y Sistema:  

 Apoyo en la Interoperabilidad con el sistema de registro y sistemas vigentes administrados 
por CONAF. 

Departamento Fiscalización Forestal:  

 Cuantificación del consumo legal e ilegal de leña a nivel nacional. 

 Implementación de un programa integral de producción de leña seca bajo manejo forestal 
sustentable ligado a la fiscalización de biomasa. 

 Implementación de un sistema de alerta temprana que apoye la fiscalización forestal en 
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tiempo real. 

 Apoyo en la implementación de un sistema de trazabilidad para especies con problemas 
de conservación. 

Departamento Normas y Procedimientos:  

 Apoyo en la participación social e indígena en la formulación de la nueva ley forestal. 

 Apoyo para la formulación de un proyecto de ley de creación de la CONAF pública y de la 
nueva ley de fomento forestal (énfasis en servicios ambientales). 

 
Gerencia de Fomento y Desarrollo Forestal 

Departamento Plantaciones Forestales y Bosque Nativo:  

 Generación de insumos e implementación de experiencias piloto para mejorar la 
extensión forestal que realiza CONAF. 

 Fortalecimiento de encadenamientos productivos para leña seca (facilitadores 
comerciales).  

 Ejecución de proyectos piloto para evitar deforestación, degradación y aumentos de 
biomasa.  

 Ejecución de proyectos piloto para generación eléctrica a través de biomasa. 

 Revisión y evaluación de Instrumentos de Fomento Forestal.  

 Capacitación a funcionarios mediante Programa de estudios (Magíster en Cambio 
Climático y Recursos Vegetacionales). 

 Establecimiento de pilotos de adaptación al Cambio Climático con énfasis en el rol de los 
bosques en el balance hídrico y la conservación de suelos. 

Departamento Monitoreo Ecosistemas Forestales:  

 Desarrollo de funciones alométricas.  

 Apoyo a la implementación de mejoras que permitan la interoperabilidad entre el SIT y el 
SAFF con el Sistema Nacional de Monitoreo Forestal.  

 Realización de un inventario forestal de Polylepis spp.  

 Fortalecimiento del monitoreo de variables de biodiversidad. 

 Colaboración con el catastro de recursos vegetacionales, inventarios forestales 
permanentes y temporales. 

Departamento Ecosistemas y Sociedad:  

 Apoyo en la gestión de Bosques Modelo en temáticas relacionadas al cambio climático.  

 Avanzar en el desarrollo de la contabilidad carbono en arbolado urbano. 

 Apoyo en la gestión de Reservas de la Biosfera. 
Unidad de Dendro-Energía: 

 Ejecución de un proyecto piloto para la generación eléctrica a través de biomasa a nivel 
local. 

 Fortalecimiento de encadenamientos productivos para comercialización de leña legal. 

 Colaboración Proyecto Monitoreo de Dendro-energía y Carbono Forestal. 
 
Secretaría Ejecutiva de CONAF 

Unidad de Asuntos Sociales e Indígenas:  

 Apoyo al proceso de participación de los Pueblos Indígenas y otros grupos de interés en  la 
elaboración de la nueva Ley de fomento forestal.  

 Análisis y valoración de beneficios no carbono como usos culturales, medicinales, 
alimentarios, biodiversidad, etc. en los  proyectos de carbono forestal que se implementen 
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en territorios indígenas y no indígenas como insumos para la creación y fortalecimiento de 
instrumentos institucionales. 

 Implementación de un proceso participativo y una consulta Indígena nacional en el marco 
del Convenio de la OIT N°169, actividades estratégicas identificadas en el marco de la 
ENCCRV que crea espacios y plataformas que pueden ser utilizados para informar, 
comunicar y hacer partícipes a la población indígena y no indígena rural sobre otras 
iniciativas de CONAF. 

 
A nivel interinstitucional 
La UCCSA ha establecido colaboraciones técnicas activas con diversas entidades, tanto públicas 
como privadas, con el objetivo de desarrollar e implementar la ENCCRV y con ello contribuir a las 
actividades de preparación REDD+, y que se suman a las mencionadas en el punto anterior: 
  

 La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) organismo estatal con el 
cual se coordinan los temas que involucren a los pueblos originarios durante el 
desarrollo e implementación de la Estrategia. La CONADI cuenta con un cuerpo 
técnico, único en Sudamérica, que protege y promueve la conservación y 
reconocimiento del aporte de las culturas ancestrales en el pasado y la actualidad.  

 Programa Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) que actúa como soporte 
técnico y financiero de apoyo durante la implementación de algunos proyectos. 

 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) que actúa 
como soporte técnico de apoyo durante la implementación de algunos proyectos. 

 Instituto Forestal (INFOR) el Instituto tecnológico de Investigación colabora con la 
entrega de antecedentes y datos científico-tecnológicos relativos a al uso 
sostenible de los recursos y ecosistemas forestales, insumos que son de suma 
importancia para el desarrollo y puesta en marcha de la ENCCRV.  

 El Centro de Información de Recursos Naturales (CIREN) perteneciente al  
Ministerio de Agricultura, colabora proporcionando información sobre recursos 
naturales renovables, poseen la bases datos georeferenciada de suelos, recursos 
hídricos, clima, información frutícola y forestal, además del catastro de la 
propiedad rural, datos claves para el desarrollo y la implementación de la ENCCRV.  

 El Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) que contribuye con estudios y 
datos sobre desarrollo económico de la agricultura familiar campesina, las 
organizaciones relativas a estas, el capital humano, social, productivo, natural y 
cultural relacionado con esta actividad, su aporte a la ENCCRV es muy importante, 
ya que, la inclusión de los pequeños propietarios y agricultores es fundamental 
para la correcta implementación de la Estrategia.  

 Organizaciones indígenas, pequeñas y grandes propietarios de terrenos: estos 
actores son claves en el proceso de desarrollo e implementación de la Estrategia 
ya que ellos son los principales beneficiados. Se deben tener en cuenta desde el 
comienzo con la realización de consultas e incorporación al proceso de las 
acotaciones y comentarios relacionados. Las organizaciones y propietarios varían 
de acuerdo a las distintas regiones del país, la tablas con las organizaciones 
convocadas para los talleres SESA ya realizados en Arica y Parinacota y la 
Araucanía se presentan en los y anexo 1 y 2, correspondientemente.  

 Servicio Agrícola Ganadero (SAG), organismo oficial del Estado de Chile, encargado 
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de apoyar el desarrollo de la agricultura, los bosques y la ganadería, a través de la 
protección y mejoramiento de la salud de los animales y vegetales, en estos 
ámbitos es fundamental el aporte a la Estrategia.  

 Oficina de Estudios y Políticas Agrarias (ODEPA) cuenta con información regional, 
nacional e internacional relacionada con los distintos agentes involucrados en la 
actividad silvoagropecuaria. ODEPA actúa como órgano técnico consultivo para el 
desarrollo e implementación de la Estrategia.  

 Ministerio de Medioambiente (MMA): organismo encargado de colaborar con el 
presidente de la República en el diseño y aplicación de políticas, planes y 
programas ambientales, así como en la protección y conservación de la diversidad 
biológica y de los recursos naturales renovables e hídricos, promoviendo el 
desarrollo sustentable, la integridad de la política ambiental y su regulación 
normativa. La colaboración con el MMA respecto a la ENCCRV se da 
principalmente con la Oficina de Cambio Climático (OCC).  

 ONGs: Aportan con soporte principalmente técnico y la visión que posee la 
sociedad civil frente al cambio climático. 

 Sector académico: el sector académico actúa como una fuente de apoyo y 
referencia en científico en cuanto a mitigación y adaptación del cambio climático, 
cuya contribución es solicitada durante todo el proceso, para un mayor detalle ver 
anexo 1 y 2 con las organizaciones incluidas en los talleres de evaluación social y 
ambiental estratégica ya realizados The Climate, Community & Biodiversity 
Alliance (CCBA) asociación de ONGs que administra el programa REDD+SES que 
certifica que los países que están implementando estrategias en el marco de 
REDD+ cumplan con los requerimientos impuestos por el Banco Mundial, 
CMNUCC y otras entidades relacionadas con REDD+, promueve la implementación 
y reporte de una manera creíble del desempeño social y ambiental de las 
Estrategias REDD+ a nivel nacional o sub-nacional.  

 Verified Carbon Standard (VCS), Gold Standard Foundation (GSF) y la Climate 
Action Reserve (CAR), estos 3 organismos internacionales manejan distintos 
estándares con el fin de dotar al Mercado Voluntario de mayor credibilidad, dar 
uniformidad y garantizar la calidad de los créditos voluntarios emitidos por 
distintos proyectos. Específicamente VCS cuenta con un enfoque denominado 
REDD+ Jurisdiccional y Anidado (JNR, siglas en inglés), el cual establece directrices 
técnicas para la contabilidad de carbono forestal y establecimiento y seguimiento 
de medidas de mitigación al cambio climático desde el ámbito forestal. La GSF, es 
una entidad certificadora de proyectos de mitigación de carbono con alcance en 
proyectos de energías renovables, eficiencia energética, manejo de residuos y 
forestales que demuestren reducciones/capturas efectivas de GEI y contribuyan al 
desarrollo sostenible en las comunidades donde son implementados. En el plano 
forestal GSF certifica iniciativas a nivel de proyecto, contando sólo con 
metodologías para la elaboración de proyectos de forestación. 

 Además, y como se mencionó anteriormente, la ENCCRV cuenta con un GTNE,  
que actúa como una entidad únicamente consultiva y compuesto por las 
instituciones mencionadas anteriormente. 

 
En este punto es importante destacar que los actores específicos involucrados en el proceso 
participativo relativo a salvaguardas (descrito en el punto 3.2d) varían de acuerdo a las distintas 
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regiones del país, las tablas con las organizaciones convocadas para los talleres ya realizados en 
Arica y Parinacota y la Araucanía se presentan en los y anexo 1 y 2, correspondientemente.  
 
Además y como parte de la donación del FCPF, se ha estipulado la preparación y entrega de un 
Programa de Estudios  modular, que contemple la acreditación a nivel de módulos temáticos, 
diplomado y de magister en cambio climático y recursos vegetacionales de 24 meses de duración 
total. El programa, sería dictado por una universidad acreditada por el Estado de Chile. Junto con 
este programa, se está en proceso de aprobación de los Términos de Referencia para posterior 
licitación de una consultoría para la “Preparación y curso de auditores para validar y verificar 
iniciativas de carbono forestal y otros servicios ambientales”, este curso tiene como objetivo 
principal impartir un Programa de Capacitación de carácter modular, dirigido a profesionales 
vinculados a la ENCCRV y funcionarios de la CONAF. 
 
 
3.1b. Consulta, Participación y Difusión 

 
Para dar un adecuado manejo a la implementación de REDD+ en Chile y en coordinación con la 
elaboración y desarrollo de la ENCCRV es necesaria una institucionalidad clara y funcional, por esta 
razón es que se han establecido actores claves organizados en distintas entidades tanto 
gubernamentales como no gubernamentales, los cuales se especifican en los siguientes párrafos. 
Es importante destacar que la sección referente a salvaguardas, que tiene un componente de 
participación relevante, se describe en el punto 3.2d.  
 

Avances Consulta, Participación y Difusión: 

 
El Consejo Consultivo de la ley del bosque nativo: es una instancia de participación de diversos 
actores del mundo forestal y de la conservación, y fue diseñado para apoyar la discusión de los 
reglamentos, los incentivos y los recursos para la investigación que asigna la Ley del Bosque 
Nativo, asesorando al MINAGRI en materias contempladas en la ley de bosque nativo, 
incorporando actores tanto de los organismos del Estado como del sector privado, pequeños 
propietarios forestales (pueden ser Comunidades Indígenas), académicas y ONGs. De esta manera, 
el mayor desafío es hacer que la ley pueda cumplir su objetivo general, con la integración de otros 
servicios que estos ecosistemas forestales pueden entregar, tales como la disminución de carbono 
atmosférico, el mejoramiento de la calidad del agua, el turismo y la utilización de productos 
forestales no madereros (PFNM) con fines alimenticios y medicinales. 
 
Actividades Consejo de Política Forestal: las principales actividades del Consejo son abordar las 
temáticas de los próximos 20 años relativos a cambio climático, bioenergía, disponibilidad de 
agua, incendios forestales, modernización institucional, pequeñas y medianas empresas (pymes) 
relacionadas con el ámbito forestal, entre otras materias.  Actualmente se han realizado 4 sesiones 
del Consejo en las cuales se establecieron los principales lineamientos en temas vinculados con 
investigación tecnología y producción, así como también se profundizó en los aspectos sociales y 
ambientales relacionados con la actividad forestal, elementos claves para avanzar hacia una 
industria sustentable en el tiempo. 
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Específicamente en relación a la Comisión de Bosques-Agua-Plantaciones, para la cual el jefe de la 
UCCSA actúa como secretario técnico, el alcance específico está dado por determinar la relación y 
el aporte de los ecosistemas forestales (en particular las formaciones vegetacionales), al balance 
hídrico a escala de rodales, micro-cuencas y grandes cuencas. La contribución debe considerar 
calidad y cantidad del agua para diversos usos (consumo humano (agua potable), 
agricultura/ganadería, hidroelectricidad, consumo industrial/minero).  
 
Las prioridades temáticas de la Comisión corresponden a: El  efecto de las plantaciones forestales 
y sus esquemas de manejo silvicultural, sobre el balance hídrico, a distintas escalas; Efecto de 
distintos esquemas de manejo forestal en bosques nativos sobre la calidad y cantidad de agua a 
distintas escalas territoriales (predio, supra-predial, micro-cuenca, cuenca); Función de las 
plantaciones forestales, bosques nativos y formaciones xerofíticas en bofedales y humedales como 
ecosistemas reguladores de los procesos hidrológicos, a distintas escalas; Análisis, restructuración 
y reordenamiento de la institucionalidad pública sectorial y establecimiento de mecanismos de 
incentivos para el fomento y manejo sustentable de los bosques y de otras formaciones 
vegetacionales, con la finalidad de mejorar su vínculo e interrelación con los recursos hídricos; 
Manejo de cuencas que combinen plantaciones forestales, bosques nativos y formaciones 
xerofíticas con agricultura y ganadería, incluyendo técnicas conservacionistas, con el fin de 
mejorar la disponibilidad de agua; Determinación de áreas de interacción comunes entre los 
sectores forestal y agropecuario para potenciar cualitativa y cuantitativamente la producción de 
agua, a distintas escalas territoriales (predio, supra-predial, micro-cuenca, cuenca).  
 
Hasta la fecha el equipo técnico permanente de Comisión ha trabajado en la determinación de las 
líneas de acción, elaboración del plan de trabajo y el mapa de actores. Además, con la finalidad de 
presentar el plan de trabajo y delinear las próximas actividades, se ha fijado para finales de agosto 
la primera reunión con todos los actores relevantes. Sumado a esto, se realizará un taller técnico 
participativo en el mes de septiembre, con la finalidad de interiorizar a los stakeholders sobre las 
materias referentes a los recursos hídricos a nivel mundial y recabar la contribución de los 
distintos actores en lo que se refiere a temáticas de recursos hídricos, bosques y plantaciones.  
 
Debido a la creación por mandato del Ministro de Agricultura del Consejo de Política forestal 
(detallado anteriormente), el rol que se planteaba en el documento del R-PP para la Mesa de 
Bosques y Cambio Climático se espera quede supeditada a esta entidad. Cabe destacar que el 
CPF tendría un papel fundamental en las orientaciones políticas de la Estrategia y se consideraría 
como una entidad política-estratégica de última instancia en la toma de decisiones superiores 
relativas a esta.   
 
En relación a las decisiones operacionales del proyecto, gestión técnica, transparencia financiera e 
impacto del desarrollo de este, será la Dirección Ejecutiva de CONAF, que a su vez cuenta con un 
Consejo Directivo presidido por el Ministro de Agricultura, quien tendrá un rol 
preponderante. Así también, adquiere un rol importante en este organigrama el comité 
intergerencial CONAF (mencionado anteriormente), quien a parte de las funciones ya detalladas se 
encargará de avalar que las coordinaciones sobre la ENCCRV vaya en línea con las directrices 
principales del enfoque nacional y cumplimiento con sus compromisos, y que estas actividades se 
coordinen y complementen con aquellas realizadas por las otras gerencias de CONAF, además de 
ser una entidad de aseguramiento de la calidad técnica de la ENCCRV .   
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Con  esto, el rol principal  de la UCCSA será ser la encargada de coordinar, desarrollar e 
implementar las actividades que se desprendan de la Estrategia,  generar espacios y mecanismos 
de coordinación con las otras entidades que aportan con apoyo técnico y financiero, en especial 
con el GTNE a la Estrategia, determinar las comunicaciones formales con el comité intergerencial 
CONAF, de tal forma de asegurar su funcionamiento e implementación,  además de ser la 
encargada de llevar un orden eficiente de los gastos y proporcionar orientación sobre los riesgos 
de sus principales acciones y proponer acciones de mitigación de los mismos, junto con ser la 
contraparte técnica de las agencias de implementadora involucradas. 
 
Sumado a lo anterior, en este componente se circunscriben las funciones de los coordinadores 
regionales de cambio climático y servicios ambientales, cuyo rol principal corresponde a, 
coordinar, supervisar y validar proyectos pilotos operativos de mitigación y adaptación al cambio 
climático enmarcados en la ENCCRV. Además, deben difundir, realizar procesos participativos y 
validación de la ENCCRV con actores relevantes a nivel regional. En este ámbito es importante 
recalcar las funciones realizadas en los talleres de evaluación social y ambiental estratégica 
(explicados en la sección 3.2d) donde tiene un papel primordial en la determinación y 
convocatoria de los distintos actores involucrados en esta instancia participativa.  
 
Secretariado técnico: Organismo creado para apoyar a CONAF en referencia a uno de los estudios 
específicos de la Estrategia el cual abarca actividades de adaptación al cambio climático (descrito 
en componente 3.4.b). Este secretariado de apoyo técnico está compuesto permanentemente por 
el Ministerio de Medio Ambiente, a través de su Oficina de Cambio Climático, además con 
especialistas de los estándares internacionales Verified Carbon Standard (VCS) y The Climate, 
Community & Biodiversity Alliance (CCBA). Las funciones principales son actuar de manera 
coordinada con los profesionales de la UCCSA como soporte en materias técnicas. Primeramente 
los integrantes del secretariado han revisado los TdR de la actividad, después realizaron un análisis 
conjunto del plan de trabajo propuesto por el los consultores realizando importantes ajustes en 
pro de un desarrollo del proyecto en línea con el marco de la ENCCRV. Seguidamente el 
secretariado junto a los profesionales de la UCCSA han tenido un papel fundamental referente a 
supervisar y ajustar técnicamente las actividades realizadas en el proyecto.   
 
Sumado a lo anterior, es de importancia destacar que CONAF en la Estrategia ha orientado uno de 
los resultados específicamente al fortalecimiento de capacidades, con las siguientes actividades ya 
ejecutadas y otras en proceso de implementación: 
 
Curso internacional de cambio climático y recursos vegetacionales, para socios estratégicos de 
Chile en Latinoamérica, durante Noviembre de 2014, con la colaboración de expositores 
internacionales, profesionales regionales de la CONAF, consultores y más de 10 invitados de 
diversos países pertenecientes a LAC vinculados al desarrollo de sus Estrategias Nacionales de 
REDD+. En la actualidad se está en proceso de validación de los términos de referencia con AGCI 
para el programa del curso del presente año 2015, el cual tendrá como temática principal los 
Servicios Ambientales y que contará con un especialista de nivel internacional. 
 
Proyecto de Cooperación Chile-México, en febrero del presente año se recibieron los fondos del 
Proyecto de cooperación Chile-México en materia de bosques y cambio climático, donde no sólo 
se pretende intercambiar enseñanzas de las lecciones aprendidas de ambos países, si no que 
generar una vía de intercambio permanente de información entre ambas naciones.  Ya se han 
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realizado una serie de intercambios para la adecuación del POA y las actividades relacionadas, 
además el pasado mes de agosto se realizó la primera actividad del proyecto que tuvo como 
propósito la capacitación técnica de dos especialistas de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) 
en Chile con respecto a la formulación de una NAMA forestal para México.  
 
Coordinación y actualizaciones, en el marco de la Medida Nacional Apropiada de Mitigación 
(NAMA) forestal de Chile, se desarrollaron en el 2013 los talleres de difusión de la NAMA Forestal 
donde se contó con la participación internacional de Verified Carbon Standar (VCS) y The Climate, 
Community & Biodiversity Alliance (CCBA). Conjuntamente y en el marco de la NAMA, desde el 7 al 
9 julio del presente año 2015 COSUDE realizó una misión a Chile con la finalidad de revisar los 
avances técnicos de la NAMA a la fecha y acordar las actividades a financiar en la segunda fase de 
esta iniciativa a iniciarse el año 2016. En esta misma línea, el viernes 10 de julio del presente se 
realizó un taller ampliado con cooperantes internacionales y equipos consultores que apoyan la 
implementación de la ENCCRV. Al mismo tiempo, desde el lunes 13 al miércoles 15 de Julio, se 
espera recibió a la misión del Banco Mundial para chequear el nivel de avance de las actividades 
financiadas con el FCPF en el marco de la ENCCRV.  La realización del taller ampliado tuvo como 
principal objetivo actualizar y exponer a las entidades que aportan al desarrollo e implementación 
de la Estrategia, con apoyo técnico, logístico y financiero, sobre las distintas actividades que se han 
realizado, las que están en siendo realizadas y aquellas planificadas, esto con el propósito de dar 
una visión general del cómo se enmarcan, articulan y complementan las actividades financiadas 
por cada uno de los fondos  en el marco de la ENCCRV.       
 
Otro hito importante son las instancias de implementación y seguimiento del Plan de Difusión 
relativo a la Estrategia, dentro de las cuales se pueden mencionar: 
 
Implementación de actividades de difusión del Proyecto MST en el marco de la ENCCRV, para el 
cual ya se cuenta con el profesional contratado para desarrollar acciones de apoyo gráfico para el 
desarrollo de la Estrategia. Además, se inició un proceso interno para la elaboración y revisión de 
TdR relacionado con el diseño y ejecución de actividades y estrategias de difusión del MST, 
incluidos el diseño y la ejecución de campañas de comunicación e iniciativas de sensibilización del 
público, que incluye elaboración y entrega de insumos de merchandising y difusión para el 
Proyecto MST y la ENCCRV. Además, se encuentra en proceso de licitación para diseñar y elaborar 
un Sitio Web específico del Proyecto MST y de la ENCCRV, aun cuando se genere una página web 
especial para la ENCCRV es importante destacar que las actividades realizadas y subidas a esta 
página serán de igual manera difundidas tanto en la web de CONAF como en otros portales como 
tal como se ha realizado hasta ahora.  Así mismo, se adquirió y distribuyeron equipos tecnológicos 
e informáticos una manera de proporcionar materiales a los profesionales que están a cargo de la 
estrategia a nivel regional. 
 
Implementación de actividades de difusión NAMA Forestal en el marco de la ENCCRV, con 
actividades de Asistencia a Inter-Clima en Lima- Perú y la filmación de un video de cambio 
climático relativo a las actividades financiadas con los fondos de la NAMA forestal en el marco de 
la ENCCRV.  
 
Además, ya se encuentran disponibles en diversos medios notas de prensa relativas a la Estrategia,  
donde se destacan: la nota sobre los proyectos incluidos en los convenios con ONU-REDD, 
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COSUDE, Chile-México; Newsletter del proyecto MAPA;  Líneas de referencia entre otras (links de 
interés en el Anexo 1).  
 
Sumado a estas acciones, también existen una serie de documentos publicados de difusión de la 
ENCCRV, donde se destacan: 
 
Guía conceptual y metodológica para desarrollo de tipologías forestales de captura de carbono; 

http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1375370889Gu %C3%ADatipolog% C3 %ADas.pdf 
Funciones alométricas para la determinación de existencias de carbono forestal para la especie 

Nothofagus pumilio (Poepp. et Endl.) Krasser (LENGA) http://www.conaf.cl/wp-content/files 
_mf/1389188518alometricaslenga_UCC.pdf 

Funciones alométricas para la determinación de existencias de carbono forestal para la especie 
Araucaria araucana (Molina) K. Koch (ARAUCARIA) http://www.conaf.cl/wp- content/files 
_mf/1381956442Informearaucaria.pdf 

Compendio de funciones alométricas http://www.conaf.cl/wp-content/files_ mf/ com pendio-
funciones-alometrica_UCC.pdf 

Posibles aplicaciones en Chile de los marcos de contabilidad y generación de créditos de carbono 
forestal del estándar de mercado voluntario Verified Carbon Standard (VCS): pasando de 
proyectos individuales a enfoques sub-nacionales. http://www.conaf.cl/wp-
content/files_mf/1389021862vcs_03012014.pdf 

Documento Técnico N°210: Rol de los bosques chilenos en la mitigación del cambio climático 
http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1373639255BTCambio_Climatico.pdf 

Manual de Operaciones de Terreno. 
 
Además, se incluye en este componente el financiamiento del acondicionamiento e 
implementación de Oficina de Unidad de Cambio Climático de una Oficina como centro de 
operaciones de la UCCSA. 
 
3.2. Preparación de la Estrategia REDD+: 
 
Como se mencionó en la introducción, el proceso de preparación para REDD+ en Chile está 
orientado,  a desarrollar una Estrategia Nacional que involucre no sólo a los ecosistemas boscosos, 
si no que a los recursos vegetacionales en general  y que, por sobre todo, logre mejorar y articular 
procesos y actividades que ya están en marcha e implementados en el país. Este marco de acción 
incluye un proceso de planeamiento e implementación de las acciones fundamentales para el 
logro de los objetivos de la Estrategia y en las cuales Chile requiere avances significativos, 
integrando además a los diferentes grupos de interés y fortaleciendo las capacidades de estos 
grupos para gestionar los bosques a nivel local, regional y nacional.  
 
 
3.2a. Evaluación del Uso de la Tierra, Causantes de los Cambios en el Uso de la Tierra, 

Ley Forestal, Política y Gobernanza 

 
Como se especificó en la introducción el sector forestal se encuentra incluido en el sector Uso de 
la tierra, cambio de uso de la tierra y silvicultura (UTCUTS) y está basado en las emisiones y 
absorciones de Carbono que son el resultado de los cambios del uso y la gestión de la tierra.  
 

http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1375370889Gu%20%C3%ADatipolog%25%20C3%20%ADas.pdf
http://www.conaf.cl/wp-content/files%20_mf/1389188518alometricaslenga_UCC.pdf
http://www.conaf.cl/wp-content/files%20_mf/1389188518alometricaslenga_UCC.pdf
http://www.conaf.cl/wp-%20content/files%20_mf/1381956442Informearaucaria.pdf
http://www.conaf.cl/wp-%20content/files%20_mf/1381956442Informearaucaria.pdf
http://www.conaf.cl/wp-content/files_%20mf/%20com%20pendio-funciones-alometrica_UCC.pdf
http://www.conaf.cl/wp-content/files_%20mf/%20com%20pendio-funciones-alometrica_UCC.pdf
http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1389021862vcs_03012014.pdf
http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1389021862vcs_03012014.pdf
http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1373639255BTCambio_Climatico.pdf
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Con respecto a las emisiones, el sector UTCUTS en Chile, este es el único sector con captura neta 
de CO2 en el país. En el 2010 el balance de GEI del sector contabilizó -49.877,4 GgCO2eq. 
Específicamente, el balance de GEI de la categoría tierras forestales contabilizó -52.052,5 
GgCO2eq, que representa el 96,0% en términos absolutos dentro del sector. Según estimaciones 
publicadas en el INGEI de Chile 2014, desde el año 1990, el balance de GEI de esta categoría 
presenta captura neta favorable al secuestro, aunque ha decrecido en un 1,2%. Las principales 
actividades asociadas a las absorciones de este sector están relacionadas con los incrementos de 
la biomasa en las plantaciones forestales y en los renovales de bosque nativo.  
 
A modo de aclaración, aun cuando el sector UTCUTS es el único sector que presenta capturas 
netas de emisiones en Chile, de igual manera genera emisiones. Estas emisiones son en su mayor 
medida producidas por la degradación de los recursos vegetacionales nativos asociadas 
principalmente a los incendios forestales y al uso extracción informal de leña. Para esta última 
actividad, algunas estimaciones concluyen que hasta 10 millones de metros cúbicos de leña se 
extraen anualmente de manera ilegal, lo que equivale al manejo de casi 77.000 ha/año, sin una 
adecuado plan de manejo aprobado por las entidades respectivas.  Es de importancia señalar que 
los datos presentados por el INGEI, no reflejan de manera sustantiva estos antecedentes, debido a 
que no existen estimaciones concretas y a escala nacional sobre esta actividad, por lo cual, uno de 
los principales aportes que se espera del desarrollo de la ENCCRV es proporcionar metodologías y 
datos confiables para determinar y monitorear la extracción de leña en el país.  
 
La principal causa del aumento en el consumo de la leña es el incremento de la demanda por el 
sector residencial, razón por la cual es importante destacar que se considera que estas cifras de 
emisiones y de uso de leña se encuentran subestimadas, ya que existe un alto uso de madera 
proveniente de la tala ilegal de bosque atomizada que no ha sido contabilizada. Conjuntamente, 
se ha evidenciado que las actividades de cortas ilegales en Chile están ligadas principalmente a 
zonas con poblaciones de bajos ingresos, por lo cual este driver está altamente ligado a la falta de 
alternativas tanto a nivel laboral como de alternativas de fuentes energéticas al alcance de estas 
poblaciones, lo que hace necesario acciones concretas en este ámbito que incluyan aspectos 
sociales y ambientales.  
 
La degradación de las áreas boscosas, también se ve agravada por la presión agrícola y la 
introducción de masas ganaderas en los terrenos de extracción, impidiendo la regeneración 
natural del bosque, y generando como consecuencia un círculo vicioso que impide en gran medida 
la recuperación natural.  En este punto es importante destacar que este sector está considerado 
en el mapa de actores y está representado principalmente por pequeños y medianos propietarios 
y comunidades indígenas. Un mayor detalle sobre comunidades y organizaciones específicas se 
expone en el Anexo 1 y 2 donde se especifican los actores que han sido convocados para los 
Talleres de Evaluación Social y Ambiental Estratégica de la ENCCRV en las regiones de la Araucanía 
y Arica, con el objeto de fortalecer la información en el análisis de causales de degradación, más 
precisas a nivel regional y local. 
 
Tomando en cuenta estos datos, y ya que no se reportan tasas de emisiones netas relevantes 
asociados a la deforestación, los esfuerzos del país se centran en generar las condiciones para 
lograr la recuperación de los ecosistemas forestales y este sería uno de los grandes aportes de la 
ENCCRV, por medio del desarrollo de diversas actividades estratégicas que serán de piloteadas 
bajo diversas condiciones y situaciones sociales y ambientales. Debido a que en algunos casos los 
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bosques han sido intervenidos con prácticas no sostenibles, se requiere la cuantificación y análisis 
del estado actual de los recursos vegetacionales en las distintas áreas del país con la finalidad de 
formular y promover las mejores alternativas posibles de recuperación.  
 
Frente a este escenario, los esfuerzos de Chile están orientados a la determinación efectiva de los 
drivers, recuperación del bosque nativo degradado, poniendo particular énfasis en aquellos 
ecosistemas de mayor interés desde el punto de vista de la reducción de emisiones, provisión de 
servicios ambientales y conservación de la diversidad biológica. 
 
Tomando en cuenta lo anteriormente mencionado, CONAF y específicamente la UCCSA ha 
detectado que se requieren un análisis más detallado donde se identifiquen de manera más 
precisa y específica las causales de cambio de uso de suelo. Específicamente, con recursos del 
FCPF, se está financiando un estudio en relación a las actividades realizadas en este ámbito en el 
marco de la Estrategia, uno de los estudios más relevantes se denomina “Análisis de las causas de 
deforestación y degradación y no aumentos de existencias (evaluación cuantitativa y cualitativa), e 
identificación de líneas estratégicas que apoyen los metas a ser alcanzadas con la ENCCRV”.   
 

 
Ilustración 2. Resultado de la fase I. Principales causales de la deforestación, degradación y no aumento de existencias 
de carbono forestal. 

 
Este estudio incluye el análisis sobre la legislación nacional vigente y el marco normativo forestal 
actual en el país y su objetivo principal es, como se mencionó anteriormente, identificar y analizar, 
de forma cuantitativa y cualitativa, las causales de la deforestación, degradación forestal, no 
aumento de existencias/capturas de carbono forestal, además de la identificación y análisis de 
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opciones estratégicas para enfrentar estas causales. Para realizar el cumplimiento de este objetivo 
se han establecido los siguientes lineamientos: el análisis de las causales debe ser a nivel país 
dando énfasis a la especificidad de cada región, además se deben definir y proponer líneas 
estratégicas y diseñar metas a alcanzar para abordar estas causales. Así también, se planea 
analizar los costos e implicancias financieras de las líneas estratégicas y metas asociadas, 
definiendo seguimiento en base a una priorización de indicadores. Los principales resultados 
obtenidos para este estudio a la fecha se muestran en la figura 2.  
 
3.2b. Opciones Estratégicas REDD+ 
 

Este punto se refiere a la definición de las distintas iniciativas estratégicas para frenar y/o revertir 
los drivers de deforestación y degradación, además de proyectos para fomentar la conservación, el 
manejo sostenible y el mejoramiento del secuestro de carbono de los bosques, así como de los 
servicios ambientales que estos proveen.  

Avances Opciones Estratégicas REDD+ 

 
En este punto en Chile desde el 2011, y obedeciendo un mandato de los Ministros de Estado que 
requerían de un proyecto  que estudiara y entregara las mejores opciones que tiene el país para la 
mitigación de las emisiones de gases efecto invernadero (GEI), se desarrolló el proyecto Mitigation 
Actions Plans and Scenarios (MAPS) Chile que combina un ejercicio científico, mediante la 
modelación de escenarios y opciones de mitigación de largo plazo, con un proceso de 
participación organizada e informada de diversos actores relevantes del país. El proyecto es 
dirigido por un Comité Directivo Interministerial en el que participan representantes de los 
Ministerios de Relaciones Exteriores, Hacienda, Agricultura, Minería, Transporte y 
Telecomunicaciones, Energía y Medio Ambiente. Este último actúa como Secretaría Ejecutiva del 
proyecto.   
 
Hasta la fecha ya se cuenta con resultados de la primera y segunda fase de MAPS relativos a 
construcción de una Línea Base 2007-2030 de emisiones a partir del estudio de siete sectores que 
son los más relevantes en términos de emisión y captura de GEI. Por tratarse de la Línea Base que 
se inicia en 2007, las proyecciones sectoriales se realizan de manera condicionada al conjunto de 
información existente a diciembre del 2006. Los sectores considerados son: 1) centros de 
transformación (generación/transporte de electricidad, refinerías, etc.), 2) minería y otras 
industrias, 3) transporte y urbanismo, 4) comercial, residencial y público (consumos energéticos), 
5) agropecuario y cambio de uso de suelo, 6) forestal y cambio de uso del suelo y 7) residuos. Para 
cada uno de estos sectores se desarrolló un modelo que representa condiciones potenciales de 
operación de cada sector en el periodo 2007-2030 y que entrega como resultado las emisiones de 
GEI en base anual. Para estos efectos, cada modelo proyecta las variables determinantes de las 
emisiones en el horizonte de tiempo del proyecto. Con respecto a la segunda fase, esta incluye la 
Línea Base de emisiones de GEI 2013-2030, las medidas y escenarios de mitigación, junto a un 
análisis de los efectos macroeconómicos asociados a los distintos escenarios. 
 
Sumado a esto, Chile adhirió el 29 de enero de 2010 el denominado Acuerdo de Copenhague, 
señalando lo siguiente: “Chile adoptará medidas nacionales apropiadas de mitigación para lograr 
una desviación del 20% de las emisiones proyectadas al año 2020, considerando como año base el 
2007. Para lograr este objetivo, Chile requerirá de relevante apoyo internacional. Medidas 
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asociadas a eficiencia energética, energías renovables y uso de la tierra, cambio del uso de la tierra 
y bosques serán el foco principal de las medidas nacionales apropiadas de mitigación”. Este 
acuerdo fue ratificado en la Cumbre Climática de Naciones Unidas en Nueva York, 23 de 
septiembre 2014 donde S.E. La Presidenta de la República Michelle Bachelet Jeria.  
 
En esta intervención la presidenta hizo mención de las distintas medidas adoptadas por el país 
para lograr estas metas destacando las siguientes intervenciones a:   
 

 “Lanzamos una Agenda de Energía para avanzar hacia una matriz limpia, segura, 
sostenible, y validada por la ciudadanía. Ella incluye la adopción de la Eficiencia Energética 
como política de Estado, así como el compromiso de que un 45% de la capacidad de 
generación eléctrica instalada de aquí al año 2025 provenga de fuentes energéticas 
renovables no convencionales. En este sentido, me es grato anunciar que este año 
ingresarán más de 1000 mega Watts de energías renovables no convencionales a nuestra 
matriz energética”.  
 

 “En nuestra reciente reforma tributaria, hemos establecido un impuesto a las emisiones de 
CO2 de aquellas fuentes fijas que superen los 50 Megavatios de generación térmica, 
mecanismo que es pionero en nuestra región. Asimismo, y con apoyo de la iniciativa 
Alianza para Mercados del Banco Mundial, evaluaremos otros instrumentos de precios al 
carbono que el país requiera a futuro” 

 

 “No podemos olvidar nuestros bosques y su enorme capacidad de servir como sumidero de 
gases de efecto invernadero. Con sus propios recursos, mi país se ha propuesto recuperar 
alrededor de 100.000 hectáreas de suelos degradados en los próximos 20 años, con una 
inversión cercana a los US$250 millones. Con apoyo internacional, Chile podría duplicar esa 
superficie de forestación con especies nativas, y podríamos alcanzar un millón de hectáreas 
de recuperación del bosque nativo hacia el año 2035, lo que significaría una captura de 
emisiones de aproximadamente 200 millones de toneladas de CO2”. 
 

Considerando esta última intervención y en relación a la Contribución Nacional Tentativa (INDC) es 
que es Estado de Chile en diciembre del 2014 comenzó la denominada “Consulta Pública de la 
Contribución Nacional Tentativa” cuyo objetivo principal fue recibir insumos y observaciones de 
todos los sectores y actores  relevantes (público, sociedad civil, academia, sector privado, pueblos 
originarios, entre otros), con la finalidad de mejorar la Propuesta de Contribución Nacional que 
Chile se ha planteado presentar a la Secretaría de la Convención sobre Cambio Climático. El sector 
forestal está inmerso en la Contribución nacional tentativa en materia de Mitigación y está en 
línea con los proyectos que se desprenden de la ENCCRV.  
 
La Contribución con respecto a los bosques está en la última etapa de revisión en el Consejo de 
Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático y hace referencia a: 
 

 “Chile manejará 100.000 hectáreas de bosque nativo mediante los incentivos de la Ley 
N°20.283, lo que representaría capturas y reducción de Gases de Efecto Invernadero de 
alrededor de 600.000 toneladas anuales a partir del año 2030. Adicionalmente, y sujeto a 
la aprobación de la nueva ley de fomento forestal, Chile podría comprometerse a forestar 
100.000 hectáreas, lo que representaría capturas entre 900.000 a 1.200.000 de toneladas 
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a partir del año 2030”. 
 

Es importante señalar que la contribución está sujeta a la promulgación de la ley de Fomento 
Forestal para la cual se están formulando los insumos en la ENCCRV (detalles en el siguiente 
componente).  
 
Sumado a lo anterior, el proyecto de MST es un avance a considerar en este componente, como se 
mencionó anteriormente, este proyecto tiene como objetivo general contribuir a la formulación 
de un marco nacional de manejo sustentable de la tierra, aplicado a los terrenos forestales, para 
luchar contra la degradación, revertir la desertificación, reforzar la incorporación de la 
biodiversidad en las políticas silvoagropecuarias y proteger los activos de carbono. Para lograr este 
objetivo, se espera aplicar prácticas de manejo sustentable de la tierra e incorporar y/o 
perfeccionar los instrumentos que tengan incidencia en la gestión del territorio desde el punto de 
vista silvoagropecuario y ambiental. Los principales beneficiarios serán los sectores más 
vulnerables desde el punto de vista socioeconómico del país, incluyendo a las poblaciones de 
bajos recursos de las zonas rurales, las comunidades indígenas, cuyas tierras han sido degradadas 
o amenazadas de degradación; los pequeños y medianos productores del sector privado y la 
sociedad civil en relación a los servicios ambientales que entregan los bosques.  
 
Conjuntamente, nivel país se han articulado una serie de tratados, planes, inventarios y 
actividades que han sido pilares fundamentales previos a la implementación de REDD+, entre ellos 
podemos destacar: 
 
Tratado multilateral de cambio climático: Actualmente, los estados miembros de la CMNUCC, 
entre los cuales se incluye Chile, negocian un tratado multilateral de cambio climático bajo el 
sistema de Naciones Unidas que será de aplicación universal y del cual emanarán obligaciones 
vinculantes de reducción de emisiones para todos los países. Dicho acuerdo debiera firmarse en 
diciembre de 2015 en Paris, en el marco de la Conferencia de las Partes N°21 (CoP21), los países 
en vías de desarrollo deben asumir por primera vez contribuciones de reducción vinculantes a 
implementar posterior al año 2020. En este proceso, los países deben comunicar sus 
Contribuciones Nacionales Tentativas mencionadas en el punto anterior.  
 
Plan de Acción Nacional de Cambio Climático 2008-2012 (PANCC): elaborado a partir la “Estrategia 
Nacional de Cambio Climático” presentada el 2006 por el comité nacional asesor sobre cambio 
global, fue lanzado públicamente en diciembre de 2008. El objetivo del PANCC es “minimizar los 
impactos adversos al cambio climático, a través de acciones integradas que permitan determinar 
la vulnerabilidad país y las medidas de adaptación para enfrentarlos adecuadamente, aportando al 
mismo tiempo, a la mitigación de los gases de efecto invernadero." Este plan moduló un conjunto 
de lineamientos de políticas públicas relativos al cambio climático, establecidos en tres ejes 
principales: adaptación a los impactos del cambio climático; mitigación de las emisiones; y 
creación y fomento de capacidades. Con este Plan Nacional, se generó la información para 
preparar los planes nacionales y sectoriales de adaptación y mitigación al cambio climático. 
Actualmente se encuentra en vigencia un segundo periodo del Plan de Acción Nacional de Cambio 
Climático del 2012 al 2014 y se está trabajando a nivel interministerial para lanzar el nuevo plan 
este año, proceso en el cual CONAF, junto con otras instituciones gubernamentales, ha participado 
activamente.  
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Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático: el año 2014 fue lanzado el Plan Nacional de 
Adaptación al Cambio Climático, que constituye el instrumento articulador de la política pública 
chilena de adaptación al cambio climático, cuya misión es “Fortalecer la capacidad de Chile para 
adaptarse al cambio climático profundizando los conocimientos de sus impactos y de la 
vulnerabilidad del país y generando acciones planificadas que permitan minimizar los efectos 
negativos y aprovechar los efectos positivos, para su desarrollo económico y social y asegurar su 
sustentabilidad”. Este plan, entrega los lineamientos para la adaptación a nivel nacional y 
proporciona la estructura global para la coordinación y enlace de las acciones de los diferentes 
sectores, niveles administrativos, a nivel multisectorial, a nivel regional o transversal. Con respecto 
al nivel multisectorial, es de importancia destacar el desarrollo de los planes de adaptación por 
sector, donde se ha articulado el “Plan de adaptación al cambio climático para la biodiversidad” y 
“Plan de adaptación al cambio climático para el sector silvoagropecuario”, entre otros, los que se 
vinculan con diversos sectores.  
 
En los dos planes sectoriales mencionados anteriormente, CONAF ha tenido una participación 
directa, más específicamente con respecto al “Plan de Adaptación al Cambio Climático para 
Biodiversidad”, el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático aprobó la 
Propuesta Ministerial que propone 50 medidas que se enmarcan en cuatro objetivos específicos 
orientados a investigación, creación de capacidades, protección y conservación de la biodiversidad 
y por ultimo a la reducción de vulnerabilidad ante el cambio climático. En este plan, la ENCCRV se 
incluyó como una de las medidas cuyo foco son los bosques del país (Ficha N°15).  En referencia a 
la determinación precisa del volumen y emisiones referentes al uso insostenible de la leña, la 
ENCCRV representa un gran aporte a nivel país, ya que aun cuando se sabe que es un importante 
precursor de degradación forestal, todavía no se ha cuantificado adecuadamente en términos de 
emisiones, esto se espera que será una de las mayores contribuciones de la Estrategia.  
 
Como se mencionó en la introducción, la ENCCRV incorpora en sus directrices la realización de 
estas opciones estratégicas, específicamente de mitigación y adaptación al cambio climático. 
Dentro de las actividades específicas que se han realizado hasta ahora en este ámbito y que 
contribuyen a la actividad preparatoria REDD+, se pueden mencionar: 
 
Específicamente y en relación a la expansión del sistema nacional de extensión forestal en las 
regiones del sur del país como apoyo para la estrategia de difusión nacional para de REDD+ en los 
ámbitos financieros y de fiscalización, con los fondos del FCPF se ha licitado un estudio y 
contratado a un profesional para la gestión de estos. A continuación se explica cada uno de estos 
puntos (los montos y actividades en específico de estos serán detallados en la sección 4): 
 

a) Desarrollo de un estudio de Facilitación Comercial para articulación financiera en el 
territorio en el contexto de REDD+, cuyo objetivo es diseñar y levantar información clave 
que permita enfrentar las causales de deforestación y degradación forestal por uso 
insostenible de biomasa mediante extensión y facilitación comercial promoviendo el uso 
sostenible en poblaciones vulnerables rurales y urbanas como medida de mitigación. La 
intervención debe verse traducida en la reducción de emisiones o capturas logradas en la 
aplicación de medidas de uso sostenible.  Para este estudio se pretende la implementación 
de 4 áreas de aprendizaje. 
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b) Contratación de un profesional como apoyo técnico para la gestión, seguimiento y 
monitoreo de las iniciativas de pilotaje y extensión forestal en el marco del FCPF y de la 
ENCCRV, con énfasis en las actividades requeridas para la elaboración al R- Package.  Este 
profesional se ha contratado para apoyar directamente a la UCCSA en la oficina central 
tanto para las actividades relacionadas con el sistema de extensión forestal como para la 
gestión y desarrollo de actividades relacionadas con la Estrategia en general.  

 
En Chile se ha identificado la producción y uso de la leña informal como una causa importante de 
degradación de los bosques nativos directamente relacionado a la alta demanda que posee la leña 
en el sector residencial. Por estos motivos, se persigue como objetivo principal en estas áreas de 
aprendizaje, el diseñar líneas de acción concretas que enfrenten directamente las causales de 
deforestación y degradación por el uso insostenible de la leña y pilotearlas en 4 zonas del país en 
las cuales se considerarán líneas de acción relacionadas con organización, formalización y 
profesionalización de las redes de abastecimiento territorial de biomasa y la  instalación de  
centros de acopio, para generar productos con valor agregado y de mayor calidad. La 
implementación de estos centros de acopio, permitirá evitar la degradación del bosque, mejorar la 
calidad de los productos, y la competitividad entre las zonas deprimidas en términos productivos, 
para finalmente producir un combustible local, limpio, sustentable y a un costo razonable.  
 
En este punto es importante señalar que este driver de degradación está íntimamente ligado a los 
sectores socioeconómicamente más vulnerables del país por lo cual el desarrollo de este proyecto 
debe ir íntimamente ligado al plan de salvaguardas sociales y ambientales que tiene la ENCCRV.  
Además, se ha hecho hincapié en los TdR de este estudio el tener en consideración la 
incorporación de aspectos de género y a los pueblos originarios a lo largo de todo el desarrollo del 
proyecto.   
 
Paralelamente CONAF trabaja en una Estrategia de Dendroenergía, con el fin de abordar a corto y 
largo plazo esta materia, para contribuir a futuras políticas nacionales relativos. Cabe destacar que 
también existen otras iniciativas en el Ministerio de Energía que se complementan con este 
estudio, que pretenden potenciar el mercado de la leña, implementando nuevas y mejoradas 
tecnologías orientadas a mejorar el poder calorífico de los productos de biomasa, y al mismo 
tiempo disminuir las altas emisiones y niveles de material particulado que emanan de la leña que 
es comercializada con contenidos de humedad no apropiados.  
 
En el ámbito del establecimiento de pruebas en el territorio, se encuentra en desarrollo la etapa 
preliminar del establecimiento en terreno de dos “Pilotos de Silvicultura Preventiva contra 
Incendios Forestales”. Estos dos estudios ya se han licitado y se está en el proceso de coordinación 
inicial con los profesionales que están a cargo. El establecimiento de la locación geográfica de los 
pilotos fue determinada por una serie de variables referentes a frecuencia de ocurrencia de 
incendios forestales, cercanía a zonas urbanas y zona de influencia del proyecto, con estos datos  
uno de los pilotos será establecido en la Región del Maule y otro en la región de Valparaíso, 
lugares en los que se ha detectado una alta ocurrencia de incendios forestales, los cuales y como 
se señalaba anteriormente, son la mayor fuente de emisiones de CO2 del sector forestal. Estos dos 
proyectos pilotos deberán contemplar actividades preventivas que puedan ser replicadas en otras 
áreas críticas del país, además deben incorporar mediciones en base a indicadores formales que 
ha solicitado la CMNUCC, con el objeto de evitar y reducir emisiones de GEI en los bosques. 
Además, deben contemplar actividades de sensibilización a la población y autoridades sobre el 
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riesgo de vivir en una zona de interface forestal/urbana y fomentar comportamientos que 
involucren una mayor responsabilidad individual y comunitaria en la protección contra incendios. 
Estos dos proyectos pilotos son financiados con fondos de la NAMA forestal.  
 
A estos avances en materias relacionadas con provisión de recursos hídricos por parte de los 
recursos vegetacionales, se le suma la licitación de un proyecto cuya finalidad es proporcionar una 
“Alineación de los contenidos del actual Programa de Acción Nacional Contra la Desertificación 
con los objetivos estratégicos y operacionales de la estrategia decenal de la CNULD”, el cual ya  ha 
sido adjudicado y está en proceso de entrega del primer informe, este proyecto está financiado 
con fondos del PNUMA.  
 
El detalle de las peticiones de fondos para avanzar en este componente de las actividades 
preparatorias REDD+ será detallado en el punto 4.   
 
3.2c. Marco de Implementación 
 

Este componente se basa en el diseño de la configuración operativa de la Estrategia. Como se 
señaló en la introducción la ENCCRV consta de tres etapas, siendo la primera la de preparación 
(2014-2015), que corresponde al diseño conceptual de los elementos e interrelaciones, una 
segunda fase de pilotaje e implementación (2015-2020) que corresponde a la ejecución de 
acciones relacionadas al establecimiento y manejo de los recursos vegetacionales con alcance 
directo en el territorio. Y finalmente, una tercera etapa, denominada genéricamente como pago 
por resultados basados en desempeño (2018-2035), que corresponde  al proceso de retribución 
que se efectúan al país donde éstas fueron ejecutadas y verificadas.  
 
Con respecto al ámbito legal, existen una serie de leyes y decretos que regulan aspectos 
medioambientales en Chile, aun cuando, no todas vinculan directamente arreglos para la 
regulación e implementación de la Estrategia, y en específico a REDD+, son importantes de tener 
en cuenta. Aquellas con mayor injerencia relativa se indican a continuación:   
 
• Ley Nº 19.300. La Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente. 
• Ley Nº 20.283. Ley sobre recuperación del bosque nativo y fomento forestal.  
• Ley Nº 18.378 sobre distritos de conservación de suelos-bosques-agua, administrada por 

CONAF.  
• Ley Nº 20.417 que crea el MMA y el Servicio de Evaluación Ambiental y la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 
• En el caso de la Tierras Indígenas, rige la Ley Indígena Nº 19.253, específicamente en lo 

enunciado en los Artículos 12º y Artículo 13º; y en la situación de tenencia respecto a 
Comunidades Agrícolas rige la Ley Nº 19.233. 

• Decreto Ley (D.L.) Nº 701, que refiere a la Corporación Nacional Forestal del Ministerio de 
Agricultura (MINAGRI), el cual fija régimen legal de los terrenos forestales o 
preferentemente aptos para la forestación, y establece normas de fomento sobre la 
materia.  

• Ley N° 19.561 que modifica el D.L. Nº 701, a través del cual se incentiva la forestación de 
pequeños propietarios y de suelos frágiles y degradados y las prácticas de recuperación de 
suelos. Esta modificación legal incorpora incentivos.  
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• D.L. Nº 466, que refiere al Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREL), el cual crea 
comité nacional asesor sobre cambio global.  

• D.L. Nº 87, que refiere al MINAGRI, el cual crea consejo asesor de cambio climático y 
agricultura.  

• Resolución exenta (decreto) N.º197.que refiere al MMA, el cual constituye el Comité 
Asesor Sobre Cambio Climático.  

• Decreto N°08/2015, decreto ministerial del MINAGRI del 11 de marzo del 2015 que crea el 
Consejo de Política Forestal.  

•         Instructivo Presidencial Nº 007 a la Ley Nº 20.500 de Asociaciones y Participación Ciudadana 
que da énfasis, haciendo un llamado a dar pleno cumplimiento e insta a facilitar nuevas 
formas de participación deliberativa. 

 
De estas normativas, se pueden destacar en el ámbito sectorial relativo a los bosques, las 
siguientes:  
 
Decreto de Ley N° 701: Es creada en 1974 como instrumento de fomento forestal, con el doble 
propósito de preservar los bosques existentes y cubrir con nuevas plantaciones forestales los 
terrenos desprovistos de vegetación. Esta ley ha tenido varias modificaciones. Esta normativa 
incluía una bonificación para la forestación o estabilización de dunas en suelos de aptitud 
preferentemente forestal y una bonificación y beneficio tributarios para realizar actividades de 
administración y manejo de bosques plantados en terrenos de aptitud preferentemente forestal.  
 
Ley N° 20.283:  sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal, denominada Ley de 
Bosque Nativo, fue promulgada en el año 2008 y tiene dentro de sus objetivos principales, la 
protección, recuperación y el mejoramiento de los bosques nativos, con el fin de asegurar la 
sustentabilidad forestal y la política ambiental.  
 
Ley N° 19.561 que modifica el D.L. Nº 701, se promulga en el año 1998, a través del cual se 
incentiva la forestación de pequeños propietarios y la recuperación de áreas en proceso de 
desertificación, suelos frágiles y degradados y las prácticas de recuperación de suelos. Esta nueva 
ley modifica de manera substantiva el objetivo de los incentivos de bonificación orientados 
centralmente a pequeños propietarios para realizar actividades de forestación y manejo  de 
bosques plantados en suelos de aptitud preferentemente forestal y la bonificación para realizar 
actividades de forestación, recuperación de suelos y/o  estabilización de dunas en suelos frágiles, 
ñadis (tipo específico de suelo de la zona del sur de Chile, se  caracteriza por la presencia de una 
capa impermeable) en proceso de desertificación, en suelos degradados, o en suelos degradados 
con pendientes superiores al 100%. El articulado relativo a los instrumentos de fomento perdió 
vigencia en 2012 y sólo están vigentes las disposiciones normativas, por lo que actualmente se ha 
realizado un petitorio formal para la prórroga de los instrumentos de fomento.  
 
Resolución exenta Nº 197: promulgada en el año 2013, esta resolución nace luego de la necesidad 
de la creación de  un comité operativo sobre cambio climático denominado “Comité Asesor Sobre 
Cambio Climático” el cual reemplaza al Comité Nacional Asesor sobre Cambio Global (CNACG) 
cuyas funciones principales son descritas en el punto 2.1b relativo a la Consulta, Participación y 
Difusión. 
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Es importante que detallar los instrumentos de fomento forestal, mencionados anteriormente, en 
ambos existe un pago en bonificaciones pero este es un pago ex-post no ex-ante, lo que genera 
que los pequeños y medianos propietarios no tengan un capital inicial para comenzar a realizar las 
actividades, además en ambos el pago es por ejecución de actividades (actividades que no 
necesariamente tienen relación a la captación de C02 ni adaptación) en vez de pago por 
resultados. En el DL. 701. el pago se efectuaba una vez que CONAF verificaba en terreno 
cumplimiento de actividades y al pasar el tiempo aumentaban las bonificaciones.  En la Ley 20.283 
fondos son concursables y la bonificación por hectárea es menor, además se debe aclarar que esta 
ley no ha tenido el efecto esperado en el ámbito productivo, ya que en Chile solamente el 5% de la 
madera comerciable proviene de bosque nativo.  Conjuntamente, en Chile no existen articulados 
de ley que regulen, subsidien o reglamenten el accionar en áreas que hayan sufrido incendios.  
 

Avances Marco de Implementación: 

 
Con estos antecedentes, es que actualmente, CONAF y otros organismos del Estado, están 
trabajando en una nueva norma legal que apoye a pequeños y medianos propietarios de tierras 
forestales, mediante el pago de una bonificación para establecer plantaciones, en terrenos 
degradados y en sitios marginales, comúnmente asociados a la pobreza rural, con fines tanto 
productivos como netamente ambientales. Para incentivar la forestación, se pretende incorporar 
bonificaciones por los servicios ambientales que proporcionan los recursos vegetacionales como 
regulación del balance hídrico, conservación y recuperación de suelos y conectividad del paisaje.  
 
En relación con este último punto es que en la ENCCRV se está desarrollando un estudio, con 
fondos del FCPF, que aportará con un compendio de los insumos generados en las distintas 
actividades de la estrategia y que aportarán al desarrollo de propuestas de articulados de distintas 
leyes, este corresponde a la “Elaboración de insumos técnicos, políticos y estratégicos para la 
incorporación de los elementos claves sobre esquemas de administración y retribución por 
servicios ambientales desarrollados bajo la ENCCRV en el proyecto de nueva ley de fomento 
forestal y otros instrumentos normativos y de fomento sectoriales”,  el objetivo general de esta 
consultoría es apoyar la elaboración del articulado a incluir en el proyecto de Nueva Ley de 
Fomento Forestal, así como también reglamentos que podrían incluirse; analizar la Ley N°20.293,  
sus reglamentos y proponer modificaciones para su futura adecuación. Se generarán insumos 
para:  

 Nueva ley de Fomento Forestal y regulación de plantaciones forestales, que apoye a 
pequeños y medianos propietarios de tierras forestales, mediante el pago de una 
bonificación para establecer plantaciones, en terrenos degradados y en sitios marginales, 
comúnmente asociados a la pobreza rural, con fines tanto productivos como netamente 
ambientales. Para incentivar la forestación, se pretende incorporar bonificaciones por los 
servicios ambientales que proporcionan los recursos vegetacionales.   

 Propuesta de Ley de pago por servicios ambientales, que incluiría retribuciones por los 
servicios ambientales que proporcionan los recursos vegetacionales como regulación del 
balance hídrico, conservación y recuperación de suelos y conectividad del paisaje. 

 Propuesta de Ley de incendios forestales, como se mencionó en Chile no hay ningún 
articulado de ley que regule las tierras que han sufrido incendios forestales, y siendo este 
una de las principales causales de deforestación y degradación es de suma importancia 
poder promulgar una ley respecto a este tópico.  
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Además, se ha desarrollado el estudio “Diseño de un Sistema de Registros de Bonos de Carbono 
del Sector Forestal en Chile”, financiado por la NAMA forestal, el cual consistió principalmente en 
la caracterización funcional de un registro estándar de bonos de carbono en base a las soluciones 
de clase mundial actualmente disponibles. También entregó una caracterización funcional de la 
solución final apropiada al sector forestal para identificar los aspectos relevantes que deben ser 
considerados, a fin de registrar y / o transar de manera efectiva los bonos de carbono generados. 
Además, se realizó un levantamiento del resto de las funcionalidades requeridas para constituir el 
sistema de registro de bonos de carbono del sector forestal en Chile, una propuesta de 
requerimientos de información resultante de las funcionalidades requeridas en el punto anterior y 
una propuesta de una institucionalidad que soporte y gestione adecuadamente la solución 
anterior. En esta misma línea y también financiado por la NAMA forestal se desarrolló el estudio 
sobre la “Demanda de Bonos de Carbono del Sector Forestal Chileno”. 
 
Conjuntamente, se está en proceso de licitación que tendrá como objetivo final la implementación 
a nivel piloto de un Fondo Forestal Ambiental (FFA) como herramienta financiera y operacional de 
la ENCCRV. Para apoyar la puesta en marcha de este Fondo, se contempla la ejecución de dos 
proyectos pilotos localizados en las regiones del Biobío y Los Ríos, realizándose en específico, 
labores de restauración de vegetación nativa en áreas productoras de agua para aumentar 
existencias de carbono y mejorar la disponibilidad (calidad y cantidad) de recursos hídricos para 
sus diversos usos, principalmente a nivel rural. El proyecto ha sido financiado con fondos del 
Targeted Support de ONU-REDD y contempla el diseño de un esquema de distribución de 
beneficios y pagos por resultados, asociados a la reducción de emisiones e incremento de la 
captura de GEI de bosques nativos, plantaciones, suelos factibles de plantar y formaciones 
xerofíticas pertenecientes a pequeños y medianos propietarios.  
 
En el futuro el FFA permitirá instalar en el país las capacidades necesarias para dar cumplimiento a 
los requerimientos de donantes internacionales que contribuyan a su financiamiento, y se espera 
que insumos claves en este ámbito se incluyan en leyes atingentes. En este contexto, pilotar un 
FFA que introduce nuevas modalidades de apoyo a los propietarios del bosque cobra total realce 
como resultado esperado de medio tiempo, constituyéndose a futuro como uno de los principales 
insumos para configurar nuevos instrumentos de fomento forestal y ambiental avalados por ley, 
que pueda canalizar de forma permanente fondos nacionales como internacionales para pago por 
desempeño, donde un rol relevante podrá tener el Fondo Verde del Clima. Con la finalidad de 
contar con personal de dedicación exclusiva a este proyecto, la UCCSA ha contratado con parte de 
los fondos adjudicados, los servicios de un profesional de apoyo técnico y administrativo, que 
además apoyará en otros aspectos relacionados con la Estrategia y con el desarrollo del Programa 
Nacional con fondos de ONU-REDD que se pretende postular este año. Para dar más claridad a 
como se inserta en este el FFA en el posible diseño financiero futuro se ha desarrollado el 
siguiente esquema:  
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Ilustración 3. Diseño financiero futuro. 

 
Además, CONAF con recursos propios publicó un documento sobre los Planteamientos Iniciales 
Sobre los Derechos del Carbono Forestal, disponible en el link: http://www.conaf.cl/wp-
content/uploads /2015/01/Documento-final-1.pdf, publicado en octubre del 2014 cuya temática 
incluye la evaluación jurídica de dos temas, el primero relativo a la naturaleza del Carbono 
Forestal, específicamente se busca dilucidar a quién le correspondería la propiedad de las 
reducciones y capturas que se reporten en este ámbito y marco legal aplicable; y el segundo, los 
aspectos relacionados con la tenencia de la tierra. 
 
Con respecto a la evaluación del estatus de tenencia de la tierra en bosque nativo, ya se ha 
adjudicado a un consorcio formado por Climate Focus y TECO Group el estudio  que comprende un 
“Análisis exhaustivo de los elementos y procedimientos técnicos y jurídico requeridos, para la 
elaboración y futura implementación de un sistema de transferencia de derechos de reducción de 
carbono y distribución de beneficios asociado al pago de servicios ambientales, con énfasis en 
carbono”, este estudio será focalizado principalmente en las áreas piloto del Proyecto MST 
explicado con anterioridad y se financia con fondos del FCPF. El objetivo principal de este estudio 
es la obtención  de insumos para  proponer el procedimiento técnico y legal relativo la 
transferencia de los derechos de carbono en esquemas de pagos por resultados y plantear los 
elementos y procedimientos que permitan identificar el marco regulatorio y operativo de un 
Sistema de Distribución de Beneficios adecuado a la legislación y circunstancias nacionales que 
satisfaga las exigencias de la CMNUCC, de las acciones emprendidas por el país en el marco de la 

http://www.conaf.cl/wp-content/uploads%20/2015/01/Documento-final-1.pdf
http://www.conaf.cl/wp-content/uploads%20/2015/01/Documento-final-1.pdf
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ENCCRV y la implementación de un posible Programa de Reducción de Emisiones bajo el FCPF, por 
lo cual es muy importante que los consultores que desarrollan estos proyectos tengan una 
comunicación fluida entre ellos para que exista un intercambio de opiniones y resultados. 
 
Sumado a esto, para la ENCCRV se ha evidenciado que uno de sus principales retos se relaciona 
con la sostenibilidad financiera a mediano y largo plazo tanto para ejecutar acciones de campo 
que efectivamente capturen/reduzcan emisiones y a su vez generar otros beneficios ambientales, 
como de los sistemas de retribución, las cuales podrían entenderse como entrega de incentivos 
que motiven la participación de propietarios y comunidades dependientes de los bosques y otros 
recursos vegetacionales que podrían beneficiarse mediante estos esquemas de pago y retribución.  
Por tal motivo, se identificó la necesidad de desarrollar una estrategia financiera comprehensiva 
para la implementación de la ENCCRV, estudio financiado por el BID.  El objetivo de este estudio es 
la elaboración de la Estrategia Financiera para la ENCCRV, la cual identificará y propondrá 
instrumentos financieros y fuentes de financiamiento para la implementación de las diferentes 
acciones de la ENCCRV, en sus diferentes niveles (nacional, sub-nacional, propietarios, etc.) así 
como una secuencia para la implementación de los instrumentos y fuentes de financiamiento 
tanto nacionales como internacionales. 
 
Esta estrategia se basará en un detallado análisis del alcance de la ENCCRV en cuanto a su 
aplicabilidad en el territorio, utilidad para cumplir compromisos internacionales en materia de 
mitigación y adaptación al cambio climático (por ejemplo INDCs).  Una de las principales bases que 
direccionan estos elementos es el estudio de causales de deforestación, degradación y no 
aumento de existencias de carbono  que actualmente se está realizando con financiamiento en el 
marco del FCPF y que detallará las opciones estratégicas más eficientes en cada caso con sus 
consiguientes análisis de costos y metas, delimitando en gran medida lo que finalmente se podrá 
implementar de forma operativa según distintos escenarios de financiamiento que es lo que se 
vincularía con esta consultoría en particular , cual incluye la identificación y costeo de acciones 
para la ENCCRV, para más detalles de interacciones entre estudios ver anexo 3.  
 
El detalle de las peticiones de fondos para avanzar en este tópico será detallado en el punto 4. 
  
3.2d. Impactos Sociales y Ambientales 

 
Las salvaguardas son medidas, directrices, orientaciones y normativas que permiten la prevención, 
mitigación y minimización de los riesgos socio-ambientales y la no vulneración de derechos en la 
implementación de proyectos, además de la maximización de los beneficios. En Cancún durante la 
CoP 16 de la CMNUCC en el párrafo 72 de la Decisión 1/CP16 se establece lo siguiente: “Los países 
Parte, al elaborar y ejecutar sus estrategias nacionales o planes de acción, para abordar, entre 
otras cosas, las causas de la deforestación y la degradación forestal, tenencia de la tierra, la 
gobernanza forestal, las consideraciones de género y las salvaguardas identificados en el párrafo 2 
del Apéndice I de la presente decisión, asegurando la participación plena y efectiva de los 
interesados pertinentes, entre otros, los pueblos indígenas y las comunidades locales".  
 
Para el caso de Salvaguardas, en la COP 19 se establecieron orientaciones metodológicas para que 
los países en desarrollo reporten el cumplimiento de las salvaguardas sociales y ambientales en la 
implementación de REDD+, con tres requisitos para acceder a pagos basados en resultados: 
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1. Las actividades REDD+, independientemente de la fuente y el tipo de financiamiento, sean 
implementadas de manera coherente con las salvaguardas adoptadas por la CoP16 
(salvaguardas de Cancún) 

2. Los países deben desarrollar un Sistema de Información sobre las Salvaguardas (SIS por sus 
siglas en inglés) para brindar información sobre cómo se están abordando y respetando las 
salvaguardas de Cancún y, 

3. Los países deben proporcionar un resumen de la información sobre cómo se están abordando 
y respetando todas las salvaguardas de Cancún durante la implementación de las actividades 
REDD+, es decir, deben “reportar”. 

 
Considerando lo anterior es de importancia destacar que CONAF ha considerado la incorporación 
de las salvaguardas sociales y ambientales a lo largo de todas las etapas de la Estrategia. Para 
cumplir adecuadamente este precepto la UCCSA cuenta con un “Plan de Implementación de las 
Salvaguardas Ambientales y Sociales para la ENCCRV” desarrollado y llevado a cabo por la Unidad 
de Asuntos Indígenas de CONAF.  La Estrategia considera en la Evaluación Social y Ambiental 
Estratégica un proceso participativo de gestión, multi-actor, multi-sector y multi-nivel, focalizado 
en el fortalecimiento de la gobernanza y del diálogo con y entre las comunidades locales y 
organizaciones sociales, conectando con los diferentes componentes y actividades para la 
integración de las consideraciones ambientales y sociales desde la visión de los grupos prioritarios 
respecto de las opciones estratégicas de mitigación de la deforestación,  degradación forestal y 
no-forestación. En términos prácticos, el proceso participativo en su diseño, incluye la realización 
de talleres regionales en todo el país y un taller nacional, los cuales entregarán insumos para la 
elaboración del Marco de Gestión de las Salvaguardas Sociales y Ambientales (MGAS).   
 
Es importante destacar que se ha considerado que la fase de evaluación de impactos ambientales 
y sociales traspasa toda la Estrategia y todos los estudios específicos nutren y a la vez recogen 
información del proceso participativo contribuyendo a la identificación, ponderación, y evaluación 
de impactos y las correspondientes medidas de gestión ambiental. 
 
En esta etapa de preparación e implementación de la Estrategia, las actividades relacionadas con 
salvaguardas desarrolladas a la fecha están en su totalidad financiadas por el FCPF y son enfocadas 
a consulta, participación y difusión a través de los talleres participativos de la Evaluación Social y 
Ambiental Estratégica como una herramienta para identificar impactos sociales y ambientales. 
Posterior al desarrollo de los talleres se analizará la información recopilada y se generará un 
informe que tendrá por objeto contribuir con insumos generados mediante las propuestas 
realizadas por los Grupos Focales y su participación para la formulación de una nueva ley del 
sector forestal por lo que la Unidad de Asuntos Indígenas y Sociales de CONAF debe tener una 
relación muy estrecha con el estudio de insumos de la Ley.  
 

Además de este informe, y posterior a la realización del proceso participativo, se espera obtener 
un informe final que documente a) el proceso de participación llevado a cabo durante los 15 
talleres regionales, con respecto a los estudios de análisis y de diagnóstico; b) propuestas de las 
actividades estratégicas   para la implementación de la ENCCRV; c) los riesgos y beneficios de las 
actividades propuestas; y d) los desafíos de contexto que pueda mejorar o debilitar la 
sostenibilidad de la ENCCRV además de sus recomendaciones. 
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Este informe resultante del proceso participativo, será la base para la elaboración del MGAS, y con 
ello garantizar la implementación de la ENCCRV resguardando las salvaguardas sociales y 
ambientales tanto internacionales como las nacionales.  
 
En resumen, entre los productos resultantes del proceso participativo, se obtendrán insumos para 
el desarrollo de los siguientes mecanismos y sistemas: 
 

 Sistema de Distribución de beneficios, tanto los elementos del sistema como aquellos 
aspectos para la distribución justa y equitativa de los beneficios.  

 Mecanismo de Resolución de Quejas y Sugerencias, en base a la realidad nacional que ya 
se cuenta con un mecanismo de información, reclamos y sugerencias, conocidas como 
OIRS. 

 
A modo de organizar el plan la ENCCRV la implementación se expone en una línea de tiempo 
(Figura 4). A modo de explicación, la figura 4 representa en un diagrama temporal las actividades 
relacionadas con salvaguardas. Primero se desarrollarán actividades ligadas a la evaluación 
ambiental estratégica con los talleres de la evaluación social y ambiental estratégica como primera 
actividad, posteriormente se estima la realización de una consulta indígena (punto explicado en la 
petición de recursos adicionales). En conjunto con esto y con la finalidad de incluir las salvaguardas 
a todo nivel en la Estrategia, es que para cada estudio piloto que se planea realizar se deben 
ejecutar talleres con los actores involucrados. Como insumo de los talleres se espera la 
identificación de indicadores específicos que serán utilizados, junto con el análisis de los 
resultados de los talleres, para la confección del MGAS. El MGAS será la herramienta para abordar 
/ gestionar los impactos (positivos /negativos) que se hayan identificado en el proceso analítico ya 
que se obtendrán directrices o acciones que serán incorporadas al Sistema de Información de 
Salvaguardas SIS.  Además, se planea incorporar a la Estrategia un sistema de resolución de quejas 
y sugerencias a disposición de la comunidad.  El enfoque del proceso en la figura 5.  
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Ilustración 4. Proceso plan de Salvaguardas Ambientales y Sociales de la ENCCRV 
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Ilustración 5. El enfoque del proceso. 

 
Detalle Metodología de los Talleres de Evaluación Estratégica Social y Ambiental: 

Elaboración del Mapa de Actores Regional: Corresponde al proceso de levantamiento de 
información sobre actores claves por parte de los Coordinadores Regionales de Cambio Climático, 
el cual, se basa en el conocimiento de la realidad local de dichos Coordinadores, en el 
conocimiento del staff de profesionales de CONAF, en la información de expertos y, en consultas e 
información obtenida de organizaciones locales. Además del conocimiento de los Encargados 
Regionales de la Unidad de Asuntos Indígenas y Sociales para el caso de los Pueblos Indígenas.  
Una vez que se han identificado los actores claves, se compone el “Mapa de Actores Regional”, 
instrumento a partir del cual, se definen los convocados a cada Taller. 

Configuración de los Grupos Focales: estarán conformados por actores relevantes que 
representan a un sector determinado de la sociedad con intereses, visiones y/o derechos y cultura 
similar.  Con su conformación, se busca generar una participación deliberativa y analítica que 
permita obtener, aunque no necesariamente un consenso, si una idea de los pensamientos, 
sentimientos, percepciones y opiniones colectivas de quienes directa o indirectamente se verán 
afectados con la implementación de la ENCCRV.  En general se contará con los siguientes Grupos 
Focales; académicos, pequeños y medianos propietarios, comunidades indígenas, sector privado, 
mujeres, entre otros, teniendo cada actor un número asignado de identificación.  

Los “Grupos Focales” como herramienta metodológica cualitativa, permite generar confianzas al 
tratar temas en un lenguaje y con intereses que son comunes y cruzan a todos quienes componen 
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cada Grupo, permitiendo obtener información con profundidad y con expresiones libres al 
generarse un espacio abierto de discusión para el intercambio de ideas.  La configuración y 
metodología de los Grupos Focales tiene el propósito que cada uno sea representativo de un 
segmento específico de la población/sociedad que podría ser afectado o que potencialmente 
podría acceder a beneficios con la implementación de la ENCCRV por estar directa o 
indirectamente relacionado con los bosques. Así, un mismo grupo tendrá un carácter de 
homogeneidad en cuanto a sus respuestas y opiniones, asegurando que la suma de respuestas e 
información entregada en cada taller sean complementarias y tengan la representatividad del 
respectivo sector social.  

Para tratar el “Enfoque o Perspectiva de Género” se ha definido que cada Grupo Focal, del total de 
los convocados, debe considerar un porcentaje mínimo del 30% de mujeres.  Sin embargo, para el 
caso específico de “Pueblos Indígenas” y de “Pequeños y Medianos Propietarios denominadas 
comúnmente como comunidades locales no indígenas”, a partir de las mujeres que asistan a 
ambos grupos, se conformará un grupo adicional sólo de mujeres.  Así, las mujeres campesinas e 
indígenas relacionadas directamente con los recursos vegetacionales, tendrán un tratamiento 
diferenciado, incluyendo un moderador y/o asistente mujer(s) para obtener de manera fidedigna 
la percepción de aquellas participantes que por la presencia de una figura masculina podrían ver 
neutralizadas.  

Cada Grupo Focal que se considera en el mapa de actores regional contará con un 
monitor/facilitador que dirija el diálogo entre los asistentes.  Estos monitores fueron contratados 
con fondos de FCPF con la finalidad de apoyar y facilitar en el desarrollo de los talleres. Para el 
caso de los Grupos. 

Preguntas y directrices orientadoras: Para un diálogo ordenado y efectivo, se han planteado 
preguntas orientadoras que guiarán el análisis y las discusiones de cada grupo. Se trata de 
preguntas abiertas que buscan generar un pensamiento crítico, y al mismo tiempo, que cada uno 
tenga la suficiente flexibilidad para elaborar sus respuestas.  

Las preguntas orientadoras son las siguientes:  

 Causales de degradación, deforestación, y no forestación.  

 Propuestas de “Actividades Estratégicas” que deberían ser incluidas en la 
implementación de la ENCCRV y en los mecanismos de gestión aplicables a los 
bosques y formaciones xerofíticas.  

 Acciones/elementos que se debieran considerar para mitigar, evitar y minimizar 
potenciales riesgos de las acciones propuestas. (Nota; al final de la discusión del 
tema, se consulta sobre ¿Qué tipo canales de contacto y formas visualizan que serían 
necesarios de implementar para sugerir, observar, colocar en conocimiento y/o 
solicitar información de CONAF?    

 Acciones/elementos que se debieran considerar para maximizar los beneficios de las 
acciones propuestas. (Nota; al final de la discusión del tema, se consulta sobre ¿Qué 
ideas se debieran considerar para que los potenciales beneficios que se generen con 
las actividades estratégicas se distribuyan de forma justa y equitativa especialmente 
para quienes implementarán las acciones? (Los potenciales beneficios pueden ser; 
culturales, sociales, ecológico-ambientales y económicos)   

 Acciones que contribuyan a la diversidad biológica y los servicios ecosistémicos. 

 Análisis y evaluación de los indicadores sociales y ambientales de la ENCCRV. 
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A la fecha, ya se han realizado 5 talleres en la región de la Araucanía, en la región de Arica y 
Parinacota, en la región del Maule, de O’Higgins y en la Región de Coquimbo. El detalle de las 
comunidades y Propietarios relacionados con el sector forestal que fueron convocados para los 
talleres de las regiones de Arica y la Araucanía en el Anexo 2.   
 

 
Ilustración 6. Video taller participativo Arica y Parinacota 
https://www.youtube.com/watch?v=z5ioxtGLrUk&feature=youtu.be 

 
Se incorpora un link donde se puede visualizar la preliminar de video del taller de Arica (ilustración 
6), a manera de aclaración en el video falta la incorporación de subtítulos a la parte en aimara y las 
opiniones de mujeres participantes. El enfoque y el cronograma del proceso están especificados 
en las Figuras 3 y 4.  Debido a que los talleres comenzaron a realizarse dentro de este último mes 
el análisis de la información respectiva de cada taller está en proceso de ser ordenada por la 
Unidad de Asuntos Indígenas de CONAF y aun no se tienen resultados específicos sistematizados. 
De modo general, dependiendo de la Región, se han tenido énfasis en el manejo de formaciones 
xeforíticas o bosques. Particularmente para el caso de la Región Arica y Parinacota y Coquimbo, 
por ejemplo, uno de los elementos importantes es la conservación de los bofedales y formaciones 
vegetacionales de climas semiáridas como medidas a realizar para aumentar el recurso hídrico. 
 
En los talleres realizados a la fecha, se ha tenido una coherencia en la realización de las preguntas 
orientadoras para todos los talleres, sin embargo se han tenido respuesta en base a sus realidades 
locales, es decir, en las regiones con mayores presencia de comunidades indígenas, su cosmovisión 
prevalece como un elemento importante para conservación de la naturaleza, en las regiones con 
mayor presencia de pequeños y medianos propietarios, el elemento económico y asociativo, como 
incentivos para la forestación, es uno de los insumos a resaltar. Existen elementos transversales, 

https://www.youtube.com/watch?v=z5ioxtGLrUk&feature=youtu.be
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como la educación ambiental y la implementación de las políticas públicas para combatir las 
causas de la deforestación, degradación y no forestación de los recursos vegetacionales.  
 
Actualmente, y como se mencionó anteriormente las actividades referentes a salvaguardas están 
financiadas por los fondos del FCPF para Readiness, por lo cual los montos específicos utilizados y 
la petición de fondos adicionales para este se detallan en el punto 4.2.  
 

3.3. Nivel de Referencia de las Emisiones Forestales/Nivel de Referencia 

Forestal (NR) 
 
Debido a la extensa longitud territorial del país, y para optimizar los efectos de la ENCCRV a nivel 
de tipos de bosques, suelos y otras formaciones vegetacionales, se ha dividido el territorio bajo el 
concepto de eco regiones o enfoques sub-nacionales. Esta división de territorio tiene como 
finalidad trabajar en áreas de una amplitud territorial que permita un análisis integral a nivel de 
biomas.  
 
Por lo tanto, a lo largo de Chile se han definido 6 zonas: I) Eco Región Árida que incluye las 
regiones desde Arica y Parinacota hasta Atacama; II) La Eco Región Semiárida, representada por  
Coquimbo; III) La Eco Región Mediterránea, que incluye las regiones de Valparaíso al Libertador 
Bernardo O´Higgins incluida la R. Metropolitana; IV) Eco Región Templada, que incluye desde la 
región del Maule a Los Lagos; V) La Eco Región Austral que incluye las regiones de Aysén y 
Magallanes; y por último la eco región  VI) Territorios Insulares que incluye a Isla de Pascua y el 
Archipiélago de Juan Fernández. Cabe mencionar que complementario o paralelo al diseño técnico 
y de arreglos institucionales que son transversales a todas las jurisdicciones, en cada una de ellas 
se trabaja con equipos de apoyo multidisciplinarios y se han realizado diálogos participativos con 
actores públicos y privados de relevancia territorial para planificar las actividades a implementar 
en el marco de la ENCCRV de manera que contribuyan de manera efectiva a las actividades 
preparatorias REDD+ contempladas en el acuerdo de donación FCPF (figura 7).  
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Ilustración 7. Eco regiones de Chile. 

 
Como se mencionó anteriormente, se ha realizado un trabajo de NR a nivel de eco-regiones 
inicialmente (ver figura 7), siguiendo las directrices del IPCC y en concordancia con el INGEI, que 
están siendo insumos relevantes para los NR nacionales que están siendo definidos a escala 
nacional con insumos tanto de los inventarios que lleva INFOR y CONAF, el Catastro de Recursos 
Vegetacionales del país administrado por CONAF, y otros insumos para determinar la metodología 
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más apropiada que dice relación con los principales drivers y actividades que abordará el 
programa nacional como es la degradación.  
 
El desarrollo de estos NR representa un gran avance a nivel país, ya que la información generada 
en estos estudios servirá de base para la fase de implementación de la ENCCRV y para avanzar en 
los requerimientos del mecanismo REDD+. Además, es importante señalar que  el proceso de 
generación de los insumos generales de los NR ha sido una instancia de aprendizaje importante, 
tanto para el equipo de CONAF como a nivel de los especialistas que han desarrollado los estudios, 
generando importantes avances técnicos e incremento de las capacidades profesionales en el 
proceso.  

Avances Nivel de Referencia (NR): 

CONAF ya cuenta con insumos a ser utilizados para la determinación de los NR de 3 de las 6 eco  
regiones del país, entre estas se encuentran:  
 
Los antecedentes técnicos de Eco región Árida, los antecedentes técnicos de la Eco región 
Semiárida, la elaboración de antecedentes técnicos de la eco región territorios insulares 
oceánicos. Si bien esta última eco región tiene una escasa representación a nivel nacional, es útil 
para dimensionar la diversidad y complejidad que presenta el territorio nacional, debido a que 
existen otros territorios insulares oceánicos menores que no fueron considerados. Para cada una 
de las jurisdicciones se definieron los NR para deforestación, degradación forestal y aumento de 
existencias de carbono, tal y como lo estipula VCS. Éstos se someterán a la validación y 
verificación, lo que implica una revisión internacional independiente adicional y complementaria 
que sin duda, aumenta el nivel de confiabilidad de los antecedentes que reportará el país ante la 
CMNUCC. Los estudios realizados han sido financiados con fondos de la NAMA forestal chilena. 
 
Asimismo, ya se encuentran licitadas y en proceso de planificación inicial la elaboración de 
antecedentes técnicos de la Eco región Bosques Mediterráneos, licitación para la eco región 
Bosques Templados y la Eco región Austral, las dos últimas licitadas en un sólo estudio, con el 
desarrollo de estas eco regiones del sur del país, se dará cobertura a la totalidad del territorio 
nacional y armonizarán todos los trabajos relativos ya ejecutados. Estos tres ecos regiones 
representan las zonas del país en las cuales se encuentran la mayoría de los bosques en Chile, por 
lo que la determinación de los NR en esta área es fundamental. 
 
Con respecto a la eco región de los Bosques Mediterráneos, ya han sido planificadas las principales 
actividades que se realizarán, que corresponden a: (i) Ajuste de Líneas de Base: que comprende un 
análisis de brechas y ajustes metodológicos de éstas; (ii) Actividades de Mitigación: donde se 
realizará un compendio de estudios técnicos, de drivers y se creará una propuesta de actividades y 
estrategias de mitigación; (iii) Actividad relacionada con las fugas, no permanencia y MRV: con un 
análisis del riesgo y gestión de fugas, análisis de riesgos de no-permanencia y la descripción del 
sistema de MRV; (iv) Consulta a actores clave: actividades de consulta y/o talleres; (v) Actividad de 
estimación de cambio de remociones y emisiones basada en investigaciones existentes, donde la 
determinación de las investigaciones, datos y conceptos existentes formarán parte de los 
restantes productos; (vi) Actividad de alineación con demás iniciativas dentro del marco nacional 
REDD+: se asegurará que cada etapa es coherente con el marco nacional REDD+,  el INGEI nacional 
y otras iniciativas relacionadas; (vii) Actividades de gestión del Proyecto: Realización y 
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coordinación de talleres, ejecución de consultas, seguimiento y control de costos, este proyecto 
está financiado por el BID.  
 
En referencia a las eco regiones de Bosques Templados y Bosques Australes, éstas se ejecutan a 
través del Fondo de Carbono. En una primera instancia los NR de estas eco regiones estaban 
programados para ser realizados por consultorías separadas, pero, tomando en cuenta las 
sinergias técnicas y similitudes presentes en el área, se decidió ejecutarlas en conjunto. 
Adicionalmente al desarrollo de los NR, en este estudio se pretende proporcionar apoyo técnico a 
CONAF en la aplicación de diferentes marcos metodológicos (Fondo Cooperativo para el Carbono 
de los Bosques, CMNUCC y VCS) para la elaboración del Documento del Programa de Reducción de 
Emisiones (ERPD) en el marco del Fondo de Carbono FCPF y la elaboración de la documentación 
respectiva.  
 
Este estudio ya se encuentra adjudicado al consorcio formado por Winrock International y la 
Universidad Austral e INFOR, y ya se tiene avances relativos a la recopilación de información 
disponible en el país y ya se tienen los protocolos metodológicos para generar y ajustar los niveles 
de referencia para las actividades REDD+ en relación a los recursos vegetacionales presentes 
donde se desarrollará el programa ER. Además, se elaboró un plan para identificar la información 
necesaria para llenar todas las secciones de los documentos a confeccionar. Para este proyecto se 
están determinando los principales motores, causas subyacentes y agentes de deforestación, 
degradación y no aumento de existencias de carbono, también se está validando un marco 
metodológico para incluir degradación forestal en las líneas base de carbono a nivel nacional. 
Además, se pretende definir el protocolo de monitoreo, reporte y verificación (MRV) que será la 
base para el desarrollo del Sistema Nacional de Monitoreo Forestal (SNMF) y para el 
fortalecimiento general del sistema de monitoreo. Con los resultados de este estudio se pretende 
presentar el NR a la CMNUCC en enero del 2016 para la sesión de evaluación técnica de marzo 
2016 en Bonn. 
 
Finalmente, y cuando los NR estén listos se realizarán talleres de difusión a nivel nacional con los 
fondos del FCPF. 
 
  
3.4. Sistemas de Monitoreo para los Bosques y Salvaguardas 

 
3.4a. Sistema de Monitoreo Forestal Nacional. 

 
En este ámbito, Chile ya ha entregado en octubre del 2014 a la Convención el Inventario nacional 
de gases de efecto invernadero (INGEI) que corresponde al tercero presentado por Chile ante la 
CMNUCC en cumplimientos. Más específicamente el INGEI de Chile abarca todo el territorio 
nacional (continental, insular y antártico) e incluye emisiones y absorciones de GEI en una serie de 
tiempo completa desde 1990 a 2010. El INGEI es coordinado e implementado gracias al sistema 
nacional de inventarios de gases de efecto invernadero de Chile (SNICHILE, figura 8), coordinado 
por el MMA, que consiste en una estructura descentralizada, donde se aúnan esfuerzos y 
participan en conjunto diferentes servicios públicos los cuales trabajan en un inventario por 
sectores, que es sometido a revisión de expertos nacionales e internacionales; antes de ser 
enviado a la secretaría de la Convención, el inventario es revisado y aprobado por el Comité 
Asesor sobre Cambio Climático.  
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Entre los servicios que participan se pueden destacar el Instituto de Investigación Agropecuaria 
(INIA), Oficina de Estudios y Políticas Agrarias (ODEPA), Ministerio de Energía (MINENERGIA), 
CONAF ha participado continua y activamente en este proceso siendo parte del equipo sectorial 
AFOLU (Agricultura, Silvicultura y otros usos del Suelo, siglas en ingles). Con respecto a los bosques 
como sumidero de carbono, el sector de UTCUTS (Uso de la Tierra, Cambio de Uso de la Tierra y 
Silvicultura) o LULUCF por sus siglas en inglés, al que pertenece el sector forestal en Chile, es el 
único sector que permanentemente actúa absorbiendo C02 en el país. 
 

 
Ilustración 8. Estructura del sistema nacional de inventarios de gases de efecto invernadero de Chile. 
Fuente 1. MMA http://www.mma.gob.cl/1304/w3-article-54740.html.  

 
Por otro lado, la generación de un sistema de monitoreo forestal en Chile tiene como base la 
puesta en marcha un sistema de evaluación permanente, tanto de bosques como de otros 
recursos vegetacionales. Para lograr este objetivo se requiere un Sistema de Monitoreo, Reporte y 
Verificación (MRV) a nivel país que incluya toda la información necesaria para que tanto el 
Gobierno, las instituciones internacionales, los estándares vinculados, las entidades certificadoras, 
los usuarios y beneficiarios, tengan acceso expedito a una información de fácil entendimiento y 
confiable.  
 
La función de un MRV para REDD+ se refiere a la Medición y Monitoreo (M) y Reportes 
internacionales (R) de las emisiones y absorción de Gases de Efecto Invernadero (GEI) de los 
bosques, que serán objeto de Verificación (V) independiente. El componente de medición está 
esencialmente basado en el Sistema Nacional de Monitoreo Forestal (SNMF) del país; el 
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componente de reporte constituye una forma estandarizada de presentar las estimaciones (p.e. 
siguiendo la estructura de reporte de la IPCC); y el componente de verificación, implica una 
administración apropiada de la base de datos que permita a los auditores independientes validar 
los reportes generados por los países. 
 
Chile, como se comentó en el R-PP, ya cuenta con insumos y sistemas que han sido utilizados 
durante esta primera etapa (tanto en este componente como en el componente anterior), entre 
ellos podemos destacar: 
 

 Catastro de Recursos Vegetacionales del país, el catastro representa el mapa forestal del 
país, este registro cuenta con antecedentes sobre los recursos vegetacionales de Chile 
desde 1997, del cual se realizan actualizaciones anuales por regiones o grupos de regiones. 
Esta base de datos es pública y administrada por CONAF, por lo que el acceso a la 
información ha sido expedito. El catastro contiene una importante la base de datos de la 
información cartográfica de la vegetación en el país y ha sido usado como base para los NR 
y MRV. 

 Sistema de Información Territorial (SIT), tiene como objetivo principal poner a disposición 
de los profesionales de CONAF la información cartográfica del Catastro de recursos 
vegetacionales,así como de otras cubiertas cartográficas relacionadas con las acciones 
realizadas por  CONAF sobre el territorio. El SIT ha sido establecido como una herramienta 
para la difusión de cartografía digital y se ha confeccionado sobre una plataforma WEB 
que posee un servidor de mapas web de acceso público (Figura 9). 

 Sistema de Monitoreo de Dendro-Energía y Carbono Forestal: CONAF cuenta con una red 
de parcelas permanentes de monitoreo forestal, en las cuales se realizan mediciones 
periódicas. Una de las mayores ventajas asociadas a este muestreo es que permite la 
incorporación de nuevas variables de todo tipo (forestales, ambientales, socioeconómicas, 
entre otras), variando sólo el modelo dendrométrico sin intervenir el diseño estadístico 
original. El desarrollo de este sistema conlleva a que los profesionales que trabajan en esta 
área deban manejar los mismos elementos técnicos para configurar el sistema de 
monitoreo, y además debido a que el sistema contempla muchos elementos científicos, 
operativos y financieros de difícil configuración (por la amplitud geográfica de las 
diferentes regiones), la implementación implica instancias de capacitación a nivel país. 
Cabe destacar también que el sistema es similar al que opera en los países europeos. 

 Programa de construcción y mejora de Funciones Alométricas (factores de emisión local) 
para las especies forestales del país. Chile posee avances en la construcción de estas 
funciones para las principales especies forestales a nivel nacional, las que han sido 
utilizadas para obtención de resultados en este componente. Se han considerado dos 
elementos asociados a la generación de información, a nivel país, en cuanto a la 
disponibilidad de biomasa como fuente energética, y por otra parte a las existencias de 
carbono almacenadas en los distintos compartimentos del bosque (ramas, hojas, fuste, 
raíces, suelo, etc.). 

 Sistema de Administración y Fiscalización Forestal (SAFF), el SAFF es un sistema de 
información desarrollado por CONAF para la administración y fiscalización relativa al D.L. 
701, ley 20.283 y D.S. 490, el cual fue desarrollado e implementado a nivel nacional el año 
2004. El sistema está orientado a mejorar la gestión institucional a través de la 
optimización de procesos de evaluación de solicitudes y fiscalización, contar con 
información estadística actualizada online, homogeneizar procedimientos y contribuir a 
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mejorar la atención a los usuarios. Dicho sistema operativo, ha sido construido de manera 
modular y ha dado una respuesta eficaz a los cambios de las modificaciones efectuadas a 
la legislación forestal y a la necesidad de coordinación con otros servicios del Estado.  

 Inventario Nacional Continuo de Ecosistemas Forestales, este inventario es desarrollado 
por el Instituto Forestal de Chile (INFOR) y representa una herramienta estadístico-
matemática a nivel del MINAGRI que permite el levantamiento de información respecto al 
estado y condición de los bosques.   

 

 
Ilustración 9.  Sistema de Información Territorial CONAF. 

Avances Sistema de Monitoreo Forestal Nacional: 

Además de los datos y sistemas mencionados anteriormente, la ENCCRV ha desarrollado una serie 
de estudios que entregan importantes insumos para avanzar en este componente de las 
actividades preparatorias REDD+ bajo el acuerdo de donación FCPF: 
 
A este respecto, se adjudicó licitación del estudio “Diseño de un sistema de apoyo e información 
pública, con base en sistemas de Monitoreo Reporte y Verificación (MRV), en el marco de la 
ENCCRV”, realizado por un consorcio entre la Universidad Austral de Chile y Winrock International. 
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Este estudio generó las bases para el desarrollo del sistema MRV a nivel nacional. A modo de 
resumen, como primer paso, el proyecto realizó un levantamiento de información para identificar 
vacíos y fortalezas en el sistema actual. Posteriormente, se generaron propuestas para los 
aspectos identificados y luego, se preparó una prueba como unidad piloto, sobre la cual se calculó 
la emisión por degradación, deforestación y aumento de stock, siguiendo 4 metodologías distintas, 
resultando de ello que el mejor método para cuantificar las emisiones de carbono es el que utiliza 
al Catastro de los Recursos Vegetacionales y el Inventario de Dendroenergía y Carbono. 
 
Luego de esta etapa, se generó un modelo piloto de plataforma web para el MRV forestal, que 
integra la información y sistemas ya existentes a nivel nacional, permitiendo cargar información 
para realizar cálculos online de emisiones online de emisiones e información de los NR 
Jurisdiccionales y facilitando y facilitando un enlace directo con las actividades descritas en el 
punto 4.3. Se estimaron los costos que podría generar la implementación de este sistema dentro 
de CONAF y en el futuro se espera que el sistema MRV de Chile se incorpore en la plataforma de la 
página web del SIT. Finalmente, se generó la Guía MRV para el Sector Forestal de Chile, la cual 
representa un insumo a quienes deban implementar el sistema MRV en CONAF y a los consultores 
que tengan la responsabilidad de complementarlo con estudios. 
 
Finalmente, y en el marco del proyecto MST, ya se encuentra adjudicado el estudio, “Sistema de 
Alerta Temprana de cambios de vegetación, como un elemento del Monitoreo Nacional Forestal, 
ampliado a otros usos del suelo en las áreas piloto contempladas en el proyecto y sectores con 
mayor potencial de reducción de emisiones de GEI por cortas ilegales en el marco de la ENCCRV.” 
Este estudio pretende diseñar, establecer e implementar un sistema de alerta temprana que 
detecte cambios en la cobertura vegetacional. Su diseño debe ser compatible con el Sistema de 
Monitoreo Forestal que realiza CONAF para que se logre una compatibilidad operativa entre estas 
herramientas ya existentes, desarrollando y acondicionando los componentes técnicos requeridos 
para gestionar información de forma más precisa y rápida en el SIT, SAFF, a través de mapas 
inteligentes de cambios de vegetación y otros usos de la tierra. El poder articular este nuevo 
sistema con los preexistentes en CONAF permite la vinculación estratégica de los diferentes 
procedimientos interinstitucionales en la Corporación. 
 
Cabe destacar que en pos de avanzar en la fase de implantación, para este componente se 
solicitarán fondos provenientes de la segunda etapa de la NAMA forestal con la finalidad de 
avanzar a una fase de ejecución propiamente. Para esta fase de implementación temprana se han 
considerado fondos para realizar ajustes con un método adaptativo que permita la evaluación 
continua en relación al sistema de monitoreo forestal del país y de difusión de las lecciones 
aprendidas en este ámbito. Primero se procurará ajustar los elementos técnicos pertinentes para 
mejorar y fortalecer el sistema de monitoreo con las actividades y resultados delas áreas de 
aprendizaje, y por otro lado se llevará a cabo un procedimiento de sostenibilidad del apoyo 
específico, que se basa en la difusión amplia de los resultados de las experiencias piloto con los 
tomadores de decisiones con el fin de comprobar la pertinencia y voluntad política de replicar las 
experiencias a nivel nacional. 
 
Además, con fondos del FCPF se está trabajando en los TdR de una Consultoría para analizar 
metodologías de trazabilidad de origen destino de la madera que complemente el Monitoreo 
Forestal y la gobernanza de fiscalización debido a degradación y deforestación por uso 
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insostenible de la leña. Este estudio será desarrollado de forma complementaria a los 4 pilotos de 
uso sustentable de la leña comentados en el punto 3.2.b.  
 
3.4b. Sistema de Información para los Beneficios Múltiples, Otros Impactos, la 

Gobernanza y las Salvaguardas. 

 

Se pretende utilizar los insumos obtenidos a través de los estudios nombrados en los 
componentes anteriores referentes a salvaguardas  para consolidar un módulo capaz de informar 
acerca de estas materias en Sistema Nacional de Monitoreo de Bosques a través del  MRV de 
Chile, además se espera contar con un MGAS y posteriormente con un SIS desarrollado una vez 
que se hayan realizado y analizado las actividades de talleres de evaluación social y ambiental 
estratégica, análisis y estándares REDD+SES, talleres específicos de estudios y de pilotos, los 
sistemas de distribución de beneficios, FFA y marco de gestión ambiental y social (MGAS), 
incluyendo los Marcos para Pueblos Indígenas y Reasentamiento Involuntario. 
 
Como se mencionó en la introducción la ENCCRV no solo incluye actividades referentes a 
mitigación, sino que también incluye estudios sobre adaptación al cambio climático. En relación a 
esto se encuentra en proceso de formulación el estudio relativo al diseño de un “Sistema de 
Certificación de Atributos de Adaptación Climática y Servicios Ambientales No-Carbono”, que 
aportará con un protocolo de evaluación en el territorio para servicios ambientales relacionados 
con recursos hídricos, suelo y biodiversidad. Como soporte y contraparte técnica para este último 
estudio, se ha conformado un Secretariado conformado por VCS, CCBA, el MMA y CONAF 
(explicado en la sección 2.1b). Este estudio está financiado por la NAMA forestal.  
 
Debido a la importancia de los bosques y formaciones xerofíticas en la captura, almacenaje y 
provisión de agua en cuanto a su cantidad y calidad, se vuelve una tarea prioritaria fortalecerlos, 
protegerlos y precisar su rol en términos del manejo de cuencas y de espacios que aportan a la 
regulación hídrica. En este sentido, los insumos que se obtendrán del diseño del Sistema de 
Certificación de Atributos de Adaptación Climática y Servicios Ambientales No-Carbono y del 
desarrollo de los pilotos, cobran un rol fundamental para las acciones futuras en este ámbito a 
nivel país. 
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4. Análisis de los avances en las actividades financiadas por el 

Readiness del FCPF en Chile 
 
A continuación se complementan los antecedentes descritos en el punto anterior con  los logros a 
la fecha (productos y gastos) para cada uno de los componentes  incluidos en el acuerdo de 
donación FCPF, incluyendo los vacíos si es que existen; y la solicitud de fondos adicionales, para 
implementar las actividades relevantes pendientes para cada sub-componente. Se incluyen los 
mayores resultados clave previstos de la donación (key results):  
 

 El proceso de consultas sobre la estrategia nacional de REDD + se llevan a cabo con los 
pueblos indígenas, las comunidades locales, la sociedad civil, el sector privado y otros 
actores clave; 

 Establecer una definición de degradación de los bosques en el contexto de REDD + en 
acuerdo con los actores clave.  

 El programa de extensión forestal nacional fortalecido con el fin de permitir a las 
pequeñas y medianos propietarios, así como las comunidades de los pueblos indígenas 
tengan acceso a los beneficios de los diversos programas forestales de CONAF. 

 Se lleva a cabo la evaluación social y ambiental estratégica durante la fase de preparación 
y se prepara un MGAS en la gestión potenciales impactos sociales y ambientales para la 
fase de implementación de la estrategia REDD+. 

 
La información entregada en este capítulo se basa en los avances y los gastos relacionados a las 
actividades de la donación FCPF. Todos los valores estimados para las distintas actividades están 
especificados en las tablas al final de cada componente.  
 

4.1. Organización de Readiness y proceso de consulta. 
 
4.1.1. Arreglos para el Manejo de REDD Nacional 

 

En concordancia con el acuerdo de donación y en relación al fortalecimiento de capacidades en 
CONAF, es que se ha estipulado la preparación y entrega de un Programa de Estudios modular, 
que contemple la acreditación a nivel de módulos temáticos, diplomado y de magister en cambio 
climático y recursos vegetacionales de 24 meses de duración total. El programa, sería dictado por 
una universidad acreditada por el Estado de Chile. Las temáticas generales a tratar son tres, i) 
Conceptos básicos y actualizados relativos al cambio global, escenarios de cambio climático con 
énfasis en el sector silvoagropecuario, iniciativas y procesos nacionales e internacionales; ii) 
Desafíos y exigencias actuales a nivel nacional e internacional, herramientas y mecanismos que se 
deben manejar  para ser un participante activo en el proceso, especialmente ante eventuales 
pagos por desempeños ambientales en este contexto, lo cual requiere abordar las diferentes 
realidades productivas y sociales asociadas a los recursos vegetacionales en Chile, iii) Conceptos 
teóricos y prácticos de ecología de los recursos vegetacionales, las herramientas para su buen uso 
y conservación, evaluación de niveles de degradación y opciones de recuperación, gestión bajo un 
rendimiento sostenido de los recursos vegetacionales e incorporación de la reducción/captura de 
emisiones de carbono como un servicio ambiental prioritario. 
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En referencia a este proceso, se puede señalar como una barrera el hecho que la licitación sea de 
un monto superior a los USD300.000 ya que debió ser licitado con normas y formatos del Banco 
Mundial, lo que produjo un retraso en los tiempos del cronograma específico. Actualmente se está 
en proceso de evaluación de la propuesta técnica entregada por el consorcio. 
 
Así también, en esta misma línea se está en proceso de aprobación de los Términos de Referencia  
para posterior licitación de una consultoría para la “Preparación y curso de auditores para validar y 
verificar iniciativas de carbono forestal y otros servicios ambientales”, este curso tiene como 
objetivo principal  impartir un Programa de Capacitación de carácter modular, dirigido a 
profesionales vinculados a la ENCCRV y funcionarios de la CONAF encargados de coordinar las 
labores relacionadas con cambio climático y servicios ambientales a nivel central y regional, que 
conduzca a la preparación efectiva de capacidades a nivel nacional en temáticas referentes a 
evaluación de proyectos de reducción y captura de emisiones en el sector forestal.  
 
 
4.1.2. Difusión de Información y dialogo temprano con actores claves.  

 
El propósito de este subcomponente estuvo dirigido al apoyo de la Mesa de Bosques y Cambio 
Climático como la plataforma estratégica de participación a nivel nacional. Sin embargo, como se 
mencionó en el punto 3.1a., esta instancia se cambió por una de mayor relevancia en el marco 
político y estratégico del sector forestal, representada por el Consejo de Política Forestal. Esta 
decisión se basa principalmente en que el Consejo es una instancia colegiada ya constituida e 
integrada por una amplia representación de la sociedad ligada al sector forestal.  En este sentido 
los fondos de este subcomponente se re direccionaron para apoyar el plan de salvaguardas de la 
Estrategia bajo el componente 2d.  
 
 
4.1.3. Participación y Proceso de Consulta.  

 
Como se mencionó anteriormente la Estrategia contempla la realización de un plan de 
salvaguardas sociales y ambientales en el cual se contempla la ejecución de un proceso de 
consulta a través de preguntas orientadoras a distintos grupos de actores.  A modo de aclaración, 
todas las actividades y fondos estipulados en el acuerdo de donación que involucran los procesos 
de consulta y participación ciudadana relativo a salvaguardas sociales y ambientales, han sido re 
direccionados en el componente 2d, por lo cual estas actividades, junto con sus gastos asociados, 
son detalladas en el mencionado el punto 4.2.4, correspondiente a salvaguardas.  
 
Con respecto a la consulta indígena, se ha programado su eventual realización en una etapa 
posterior y sería financiada principalmente con recursos adicionales del FCPF, una vez que el 
diseño y preparación de la ENCCRV esté más avanzado. Aun no se realizan actividades 
relacionadas con el mecanismo de resolución de quejas, conflictos y reclamos, ya que Chile cuenta 
con una Oficina de Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS) estándar para todas las 
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instituciones del Estado y definida por ley2, la cual será la base para cumplir este componente en 
una etapa posterior de la fase de preparación.  
 
Los gastos comprometidos y desembolsados a la fecha en este componente son: 
 
Tabla 1. Gastos Componente 1. 

 

Componente 
SubComponen

te  
Subactividad Indicador  

Financiamiento (USD)3 

Costo4 
Estimado 

Comprometido5 Monto 
6 

Desem
bolsad

o  

Licitado  
Contrata

do  

1. Readiness Y 
proceso de 

consulta 

1.1. Arreglos 
Para 

implementación 
de REDD+ a 

nivel Nacional 

Desarrollo del Programa 
Magister en Recursos 
Vegetacionales y Cambio 
Climático. 

Magister de 
Estudios de Cambio 
Climático y 
Recursos 
Vegetacionales 
impartido. 

$ 316.882 $ 316.882 $ 0 $ 0 

Desarrollo de un 
Programa de formación 
de Auditores para 
iniciativas de adaptación 
y mitigación para el 
Cambio Climático.  

Programa de 
Auditores de 
Cambio Climático y 
Recursos 
Vegetacionales 
impartido. 

$ 198.915 $ 198.915 $ 0 $ 0 

Total Componente $ 515.797 $ 515.797 $ 0 $ 0 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
2 Ley N° 19.880 de Procedimientos Administrativos y su Vinculación con las Oficinas de Información 
Reclamos y Sugerencias.  
3 Aclaración válida para todas las tablas de gastos del punto 4 y 5.  
4 El costo estimado representa el valor determinado por la UCCSA para la actividad, previo a la licitación 
pública.   
5 El financiamiento comprometido incluye los costos de aquellas actividades que están en proceso de 
licitación, incluye aquellas que están en el sistema de licitación del gobierno de chile (mercado público) o 
por el sistema del BM, si bien estos gastos no han sido pagados a los proveedores, la licitación implica un 
compromiso de realización de actividades, además incluye aquellas actividades que ya han sido adjudicadas 
y para las que se está en trámites de firma de contrato. Además, en este punto se incluyen el financiamiento 
contratado, el cual se refiere a los montos por los cuales efectivamente se han firmado los contratos lo que 
representa un compromiso legal de entrega de un servicio por parte de los consultores y pago de servicios 
por parte CONAF.  
6 El monto pagado es aquel que efectivamente se ha desembolsado por parte de CONAF como pago a la 
prestación de servicios. Este monto varía en porcentaje de acuerdo a los montos establecidos en los 
contratos.  
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Solicitud de fondos adicionales FCPF Componente 1: 

 

4.1a. Arreglos para el Manejo de REDD Nacional 

 
En el marco de resultado específico de la ENCCRV relacionado con el levantamiento de 
capacidades, se requieren fondos para el desarrollo de talleres de capacitación nacional e 
internacional con los avances y lecciones aprendidas, para lo cual se plantean 3 sub-actividades 
por un total de USD370.000:  
 

 Desarrollo de un Programa de capacitación de aspectos ambientales y sociales de los 
recursos vegetacionales en escuelas rurales y liceos técnicos que forman técnicos 
forestales (USD300.000). En este ámbito, es necesario generar a nivel país capacitaciones 
de calidad en los sectores socioeconómicamente más vulnerables de la sociedad, con la 
finalidad de que éstas se orienten como una herramienta de superación de la pobreza, 
movilidad social y de disminución de la vulnerabilidad de los jóvenes y niños 
pertenecientes a estos sectores. Las escuelas rurales y los liceos técnicos representan una 
gran posibilidad para implementar programas de capacitación que aparte de generar una 
oportunidad de superación de pobreza, como se mencionaba anteriormente, 
proporcionen la preparación de jóvenes en el ámbito forestal.  

 Prospección técnica Internacional para conocer las experiencias en Nueva Zelanda y 
Australia sobre esquemas de pago por resultados en recursos forestales para dar insumos 
al Programa de Reducción de Emisiones. 10 días/4 Profesionales (USD40.000). Australia y 
Nueva Zelanda representan dos países líderes en relación a esquemas de pago por 
resultados, por lo que una gira de expertos de CONAF es de gran relevancia para poder 
establecer nuevos lineamientos, actividades y ver en terreno acciones en este tópico.   

 Asistencia técnica a la UCCSA de parte de expertos y/o centros de estudios 
internacionales, por ejemplo universidades, institutos de investigación, consultores, 
bufete de abogados, entre otros, para validación de insumos base asociados a la 
formulación de políticas públicas, por ejemplo esquemas de transacción de emisiones de 
países desarrollados, mecanismos de pagos por servicios ambientales, asesoría legal 
(USD30.000).  

 
En el marco de resultado específico de la ENCCRV relacionado con los arreglos Institucionales e 
interinstitucionales que se deben implementar para el correcto funcionamiento de la ENCCRV, y 
específicamente relacionado con el fortalecimiento de las capacidades de CONAF para gestionar, 
mejorar y robustecer la administración del Programa de Reducción de Emisiones asociado al 
Fondo de Carbono por un total de USD 541.000 para desarrollar las siguientes sub-actividades:    
 

 Contratación de un Consultor de Apoyo para la gestión de la ENCCRV en temas técnicos de 
alta complejidad por 24 Meses (USD60.000). Este consultor será un consultor sénior que 
apoyará en temas que requieran especificidad técnica de alto nivel, se opera que este 
realice actividades de capacitación a las unidades dentro de CONAF central que se 
relaciones con su área de especialidad  y así también a los representantes de la UCCSA a 
nivel regional a modo mejorar las capacidades técnicas en regiones.  

 Viáticos y pasajes para el Consultor de Apoyo (USD5.000). 

 Contratación de Apoyo Profesional por 24 meses (oficina central de la UCCSA) para la 
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gestión, seguimiento y monitoreo de las iniciativas de medidas habilitadoras, 
implementación del sistema de registros de servicios ambientales (explicado en punto 
4.2.c) y del programa de capacitación en escuelas rurales y liceos técnicos (USD60.000). 
Este profesional, prestará apoyo de manera general a todas las actividades realizadas con 
los fondos adicionales del FCPF, así como apoyar las actividades de la Estrategia a nivel 
nacional.  

 Viáticos y pasajes para profesional de Apoyo (USD25.000).  

 Contratación de 4 Consultores de para las regiones del Programa de Reducción de 
Emisiones (explicadas en el componente 4.b) financiadas con el FCPF por 24 Meses 
(USD192.000.), estos consultores  de apoyo estarán a cargo de la supervisión de los pilotos 
en regiones.  

 Viáticos y pasajes para los 4 Consultores de Apoyo (USD20.000). 

 Contratación de dos profesionales encargados de apoyar la Unidad de Asuntos Indígenas y 
Sociales de CONAF a realizar todas actividades establecidas en el MGAS (por ejemplo 
sistema de quejas y el SIS).  Contratación por 24 Meses (USD120.000). 

 Viáticos y pasajes Consultores de Apoyo unidad de asuntos indígenas y sociales 
(USD24.000). 

 Gastos Operacionales para el personal de la UCCSA (Viáticos, pasajes, equipos, etc.) (USD 
35.000). 

 
Los fondos solicitados en este punto, como se mencionó anteriormente, se invertirán en el 
fortalecimiento de capacidades de la Corporación, la que si bien cuenta con profesionales 
capacitados en el desarrollo, implementación y gestión de proyectos, dada la envergadura de las 
siguientes etapas de la Estrategia, se necesitará apoyo técnico especializado para establecer, 
administrar y consolidar de manera eficaz toda la gestión de la Estrategia. Además, es necesario 
tener personal de apoyo en aquellas regiones donde implementará el Programa de Reducción de 
Emisiones asociado al Fondo de Carbono, considerando temáticas de salvaguardas.  
 

4.1b. Consulta, Participación y Difusión. 

En el marco de resultados específicos relacionados con la difusión de la ENCCRV, se requieren 
fondos para la implementación y seguimiento del Plan de Difusión de la Estrategia, para este 
punto se espera contar con el apoyo del FCPF en un total de USD179.000 en total, repartidos en 
tres sub-actividades:  
 

 Gestión Publicitaria (Diseño, elaboración y entrega de insumos de difusión, publicitarios y 
audiovisuales) (USD 120.000). 

 Gira Técnica Nacional sobre el estado de avance de la ENCCRV en el marco de la 
Cooperación Sur-Sur (USD35.000). 

 Talleres Nacionales y Regionales (USD24.000). 
 

Los planes de difusión se consideran una herramienta fundamental de la Estrategia, ya que es la 
manera más efectiva de llegar a toda la población y poder de esta manera informar y ejercer la 
función educadora que tiene CONAF.  

Total petición USD1.090.000 
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4.2. Preparación de la Estrategia REDD+ 
 
4.2.1. Evaluación del Uso de la Tierra, Causantes de los Cambios en el Uso de la Tierra, 

Ley Forestal, Política y Gobernanza. 

 
En referencia al punto referente al uso de la tierra y causantes de los cambios en el uso de suelo, 
es que se ha desarrollado un estudio de análisis de las causas de deforestación y degradación y no 
aumentos de existencias (evaluación cuantitativa y cualitativa), e identificación de líneas 
estratégicas que apoyen los metas a ser alcanzadas con la ENCCRV (detallado en el punto 3.2a), ya 
se ha entregado el primer informe de avance. 
 
Asimismo, se han realizado reuniones de coordinación entre CONAF y todos los miembros del 
consorcio y a su vez, entre el consorcio con otros consultores a cargo de proyectos liderados por 
CONAF que se relacionan directa o indirectamente con el estudio. Esta última parte es muy 
relevante, ya que imprime un alto grado de cohesión a todas las actividades de la ENCCRV lo que 
permite un avance en conjunto. Sumado a esto, el equipo consultor ha representado un apoyo 
para la UCCSA en diversas actividades de difusión realizadas en el marco de la ENCCRV.   
 
Si bien en el acuerdo de donación se estipulaban actividades para definir el concepto de 
degradación forestal se decidió postergar esta actividad en vista del desarrollo de estudios afines 
asociados a la identificación de drivers, el cual es el que se referencia en el párrafo anterior. Por su 
parte, y con la donación de USD650.000 asociada al Fondo de Carbono se financió la construcción 
de los niveles de referencia para el área del Programa de Reducción de Emisiones, donde 
igualmente se generarán insumos cuantitativos asociados a degradación de bosques. En vista de 
los resultados de los estudios indicados, se tomará la decisión de realizar el estudio en el futuro o 
si es necesario reasignarlos en otra actividad. 
 

4.2.2. Opciones de la Estrategia REDD+ 

 
Según lo indicado en el acuerdo de donación en relación a la expansión del sistema nacional de 
extensión forestal, se han centralizado los esfuerzos en uno de los principales drivers de 
degradación forestal el que corresponde al uso indiscriminado de la leña, aludiendo a la necesidad 
de suplir un vacío normativo y de fomento del país en términos de no contarse con incentivos 
permanentes para costear la asistencia técnica a pequeños y medianos propietarios de bosque 
nativo.  
 
En este marco, se está culminado un proceso de licitación para iniciar un trabajo que busca 
precisamente enfrentar dicha brecha, generando protocolos empíricos para promover un nuevo 
modelo de gestión de aprovechamiento de leña que sea legal (con planes de manejo) y de calidad, 
es decir con bajos contenidos de humedad, los que serán replicados en la fase de implementación 
en el marco del Programa de Reducción de Emisiones del Fondo de Carbono. El título con el que se 
ha realizado la licitación corresponde a lo siguiente: 
 

a) Desarrollo de un estudio de Facilitación Comercial para articulación financiera en el 
territorio en el contexto de REDD+, cuyo objetivo es diseñar y levantar información 
clave que permita enfrentar las causales de deforestación y degradación forestal por 
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uso insostenible de biomasa mediante extensión y facilitación comercial promoviendo 
el uso sostenible en poblaciones vulnerables rurales y urbanas como medida de 
mitigación.  

 
En relación a la actividad acordada referente a la elaboración de tipologías forestales estas han 
sido abordadas con el apoyo de la NAMA forestal referida a la determinación de insumos claves 
para el desarrollo de enfoques sub nacionales para la eco región Árida, Semiárida y territorios 
insulares oceánicos, para un mayor detalle ver punto 3.3. Con esto, los fondos de esta actividad 
fueron reasignados a otros componentes.  
 

 
4.2.3. Marco de Implementación 

 
Con respecto a la evaluación de la distribución del estatus de tenencia de la tierra en relación al  
bosque nativo convenido en el acuerdo de donación, como se mencionó en la sección 3.2c, se está 
desarrollando un estudio relativo al “Análisis exhaustivo de los elementos y procedimientos 
técnicos y jurídico requeridos, para la elaboración y futura implementación de un sistema de 
transferencia de derechos de reducción de carbono y distribución de beneficios asociado al pago 
de servicios ambientales, con énfasis en carbono”, adjudicado a un consorcio formado por TECO 
Group, Climate Focus y SudAustral, el que tiene una duración de 10 meses. Este estudio incluye en 
su desarrollo un análisis de la tenencia actual de las tierras forestales en el país, con énfasis en las 
zonas donde se desarrollará el Programa de Reducción de Emisiones asociado al Fondo de 
Carbono. 
 
Además, como se mencionó en el punto 3.2c. con los fondos del FCPF, se está en proceso de 
elaboración de insumos técnicos, políticos y estratégicos para la incorporación de los elementos 
claves sobre esquemas de administración y retribución por servicios ambientales desarrollados 
bajo la ENCCRV, en el proyecto de nueva ley de Fomento Forestal y otros instrumentos normativos 
y de fomento sectoriales. Esta consultoría ya se encuentra en una fase de entrega de insumos al 
equipo técnico de CONAF, dentro de estos se puede mencionar el “Esquema general de actuación 
del Estado para la provisión de servicios ambientales provenientes de los recursos vegetacionales 
del país, Concepto Inicial para Discusión” documento que ha sido entregado para evaluación a 
mediados de junio del presente. Si bien este estudio no estaba estipulado en el acuerdo de 
donación inicial se estimó, por parte del equipo de CONAF, la necesidad de desarrollar una 
recopilación y análisis de los antecedentes disponibles y la elaboración de insumos para las leyes 
que se formularán en el ámbito forestal. Para la incorporación de este estudio dentro de las 
actividades se solicitó la no objeción por parte del Banco Mundial en enero del presente.  
 
 
4.2.4. Impactos Sociales y Ambientales 

 
En este componente,  como se mencionó anteriormente, se incorpora el ítem que considera el 
Intercambio de información y diálogo temprano con los grupos de actores stakeholders claves, 
donde se incluye el apoyo a la administración de la Estrategia en la sistematización y facilitación 
del sistema de evaluación de salvaguardas sociales y ambientales  y de REDD+SES. Las actividades 
específicas de este punto son: 
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La contratación de dos especialistas de apoyo para la unidad de asuntos indígenas y 
sociales de CONAF, cada uno de los especialistas ha sido contratado por dos años. Como 
se comentaba en el punto anterior, la contratación de apoyo para el personal de planta de 
CONAF fue fundamental ya que la unidad solo cuenta con un profesional y es esta la que 
lidera todo el proceso de salvaguardas de la Estrategia.  
La contratación del grupo de monitores de los talleres de evaluación social y ambiental 
estratégica también se incluye en este punto, ya que ellos actúan como facilitadores y son 
parte fundamental en el proceso de los talleres. El rol de estos profesionales es moderar y 
estimular el diálogo participativo con cada uno de los Grupos Focales para fortalecer la 
entrega de insumos. 
A esta contratación se deben sumar los gastos operativos y viáticos para los especialistas y 
se consideran los gastos de viaje para los participantes de los talleres de salvaguardas de la 
Estrategia y el contrato del grupo de monitores.  

 
A la fecha se han realizado talleres en las regiones de la Araucanía, Arica y Parinacota, Coquimbo, 
el Maule, O'Higgins y Aysén. La información recabada en este proceso está en proceso de 
sistematización por el equipo de la Unidad de Asuntos Indígenas y Sociales (UAIS) de CONAF. La 
tabla 2 muestra la región, ciudad fecha y numero efectivo de participantes en cada uno de los 
talleres realizados a la fecha y los que se realizarán próximamente durante el año 2015. 
Fotografías del taller de Arica y Parinacota en la ilustración 10 y 11. 
 
Tabla 2. Talleres Realizados 

Ciudad Región Fecha Participantes 

Temuco Araucanía 20/05/2013 89 

Putre Arica y Parinacota 12/08/2015 113 

Santa Cruz O'Higgins 25/08/2015 92 

Villa Alegre Maule 27/08/2015 88 

Coquimbo Coquimbo 01/09/2015 55 

Coyhaique Aysén 08/09/2015 75 

Concepción Biobío 06/10/2015 - 

Puerto Montt Los Lagos 20/10/2015 - 

Valdivia Los Ríos 22/10/2015 - 

Punta Arenas Magallanes 11/11/2015 - 

Santiago Metropolitana 26/11/2015 - 

Valparaíso Valparaíso 24/11/2015 - 

Iquique Tarapacá 17/12/2015 - 

Antofagasta Antofagasta 15/12/2015 - 

Copiapó Atacama 12/01/2016 - 

Santiago Taller Nacional 27/01/2016 - 
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Ilustración 10. Fotos taller Arica y Parinacota. 
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Ilustración 11. Taller Arica Parinacota 

 
Tabla 3. Componente 2 Preparación de la Estrategia REDD+ 

 

Compo
nente 

Sub 
Componente  

Actividad Indicador  

Financiamiento (USD) 

Costo 
Estimado 

Comprometido Costo 
Desembol

sado  Licitado  Contratado  

2.1 Uso de la 
Tierra 

Análisis de causas de 
deforestación y 
degradación y no 
aumentos de 
existencias  

TdR y Estudio de 
causales identificadas 

$ 275.000 $ 276.783 $ 276.783 $ 83.035 

2.2. Opciones 
Estratégicas  

Expansión del sistema 
nacional de extensión 
forestal en las regiones 
del sur del país para 
apoyar la estrategia de 
difusión nacional de 
REDD+ en los ámbitos 
financieros y de 
fiscalización.  

TdR y Estudio 
Facilitación Comercial 
para articulación 
financiera en el 
territorio en el contexto 
de REDD+. 

$ 970.078 $ 970.078 $ 0 $ 0 

TdR y Apoyo 
Profesional Técnico 
para la gestión, 
seguimiento y 
monitoreo de las 
iniciativas de pilotaje y 
extensión forestal en el 
marco del FCPF y de la 
ENCCRV. Incluye 

$ 73.000 $ 73.000 $ 73.000 $ 10.000 
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Compo
nente 

Sub 
Componente  

Actividad Indicador  

Financiamiento (USD) 

Costo 
Estimado 

Comprometido Costo 
Desembol

sado  Licitado  Contratado  

viaticos 

2.3. 
Implementació

n  

Evaluación del estatus 
de tenencia de la tierra 
en bosque nativo con 
énfasis en las áreas 
piloto del GEF y de 
Programa ER. (Sistema 
de distribución de 
beneficios asociados al 
PSA) 

TdR y Estudio  de los 
elementos y 
procedimientos 
técnicos y jurídicos 
requeridos, para la 
elaboración y futura 
implementación de un 
sistema de 
transferencia de 
derechos de reducción 
de carbono y 
distribución de 
beneficios, asociado al 
PSA, con énfasis en 
carbono, en el marco de 
la Estrategia.  

$ 104.0007 $ 159.698 $ 159.698 $ 0  

Elaboración de insumos 
técnicos, políticos y 
estratégicos para la 
inclusión de la ENCCRV, 
con énfasis en el Fondo 
Forestal-Ambiental 
asociado al pago por 
desempeño de 
elementos ambientales 
de los recursos 
vegetaciones, en el 
Proyecto de Ley de 
Creación del Servicio 
Forestal Público y de la 
nueva ley de fomento 
forestal. 

TDR y estudio  
desarrollado con 
insumos técnicos, 
políticos y estratégicos 
para la incorporación 
de los elementos claves 
sobre esquemas de 
administración y 
retribución por servicios 
ambientales 
desarrollados bajo la 
ENCCRV en el proyecto 
de nueva ley de 
fomento forestal y 
otros instrumentos 
normativos y fomento 
sectoriales. 

$ 270.085 $ 239.822 $ 239.822 $ 95.929 

2.4.  
Salvaguardas 

Gastos de viaje para los 
participantes de la 
Estrategia 

Gastos por este ítem 
ejecutados. 

$ 24.0008 $ 0 $ 0 $ 0 

Equipo de Monitores 

Equipo de Monitores 
para los Talleres SESA, 
apoyo al desarrollo de 
los Talleres en la 
implementación del 
proceso de SESA  

$ 90.0009 $ 123.331 $ 123.331 $ 0 

                                                           
7 Este valor es menor al costo licitado ya que en una primera instancia se había considerado un monto menor a lo que 
presentaron los oferentes en el proceso de licitación.  
8 En este ítem se han realizado gastos a la fecha, no obstante estos no han ingresado al sistema de contabilidad de 
CONAF, por lo que no es posible tener la cifra exacta en este momento.  
9 Este valor es menor al costo licitado ya que en una primera instancia se había considerado un monto menor a lo que 
presentaron los oferentes en el proceso de licitación 
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Compo
nente 

Sub 
Componente  

Actividad Indicador  

Financiamiento (USD) 

Costo 
Estimado 

Comprometido Costo 
Desembol

sado  Licitado  Contratado  

Talleres para 
diseminación de 
información y procesos 
de consulta con 
actores. 

Talleres SESA  
realizados. 

$ 336.00010 $ 219.497 $ 219.497 $ 72.500 

Apoyo a la 
administración de la 
Estrategia en la 
sistematización y 
facilitación de SESA y 
de REDD+SES.  

Contratación 
Profesional de  apoyo 
(A) a la administración 
de la Estrategia en la 
sistematización y 
facilitación de SESA. 

$ 60.000 $ 60.000 $ 60.000 $ 12.500 

Contratación 
Profesional  de apoyo 
(B) a la administración 
de la Estrategia en la 
sistematización y 
facilitación de SESA. 

$ 60.000 $ 60.000 $ 60.000 $ 12.500 

Gastos operativos y 
viáticos para los 
consultores 
sistematizadores  y 
facilitadores. 

$ 60.000 $ 60.000 $ 60.000 
$  

$ 2.887 
 

Total Componente $ 2.322.163 $ 2.242.210 $ 1.272.132 

 
$  

$ 289.350 
 
 

 
 

Solicitud de fondos adicionales FCPF Componente 2: 

 

4.2b. Opciones de la Estrategia REDD+: 

 
En el marco de las Actividades Estratégicas de mitigación y adaptación al cambio climático que se 
esperan diseñar e implementar en el marco de la ENCCRV y el Programa de Reducción de 
Emisiones del Fondo de Carbono, se pretende priorizar actividades dirigidas a abordar los 
principales drivers relacionados a los incendios forestales y el uso insostenible de la leña, dado que 
tanto en el ER-PIN como en el INGEI del BUR fueron identificados como fuentes significativas de 
emisiones en el sector forestal, en este contexto se pretenden realizar medidas habilitadoras para 
generar protocolos e insumos que incidan en la formulación de políticas públicas en esta temática. 
Lo anterior se realizará a través de lo siguiente:  
 

8 áreas de aprendizaje o pilotaje de implementación de medidas habilitadoras en 
silvicultura preventiva de incendios, restauración de áreas quemadas, restauración 
hidrológica y producción sustentable de leña (USD1.920.000), en estas áreas se pretende 

                                                           
10 Este valor es mayor al costo asignado por presupuesto ya que en una primera instancia se había considerado un 
monto mayor a lo que se designó por presupuesto. 
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poner en práctica las medidas determinadas en el estudio de causales, pilotos del FFA y de 
incendios y de uso sostenible de la leña. Los nuevos pilotos serán implementados en la eco 
región templada donde se está realizando el Programa de Reducción de Emisiones con 
apoyo de Winrock. En este punto es importante destacar la sinergia entre estas 
actividades y el PN ONU REDD para el cual se está solicitando apoyo actualmente, donde 
uno de sus resultados claves es generar los reportes sobre la reducción y/o captura de 
emisiones de los resultados de los proyectos pilotos y otras acciones de mitigación 
generados en la Estrategia, asegurando consistencia con los lineamientos de la convención 
y otras instancias nacionales e internacionales. Así mismo, con el PN se agregarían a las 
áreas piloto financiadas por los fondos adicionales del FCPF, 3 áreas de aprendizaje para 
potenciar la conectividad del paisaje, una en el extremo norte de Chile, posiblemente en la 
región de Arica y Parinacota, otra en la zona central y otra en el extremo sur, 
posiblemente la Región de Magallanes.  
 
Debidos a que para la implementación de estos pilotos se deben realizar actividades en las 
regiones se necesita presupuesto para la gestión a nivel regional entregando apoyo desde 
la Oficina Central de CONAF a las Áreas de Aprendizaje (USD40.000). Los fondos 
mencionados son requeridos para las actividades de gestión realizadas por profesionales 
permanentes de CONAF en terreno (viáticos, combustible, peajes, entre otros).  
 

4.2.c. Marco de Implementación 

 
En el marco de resultados específicos de la ENCCRV relacionado con el cumplimiento de los 
requerimientos de la CMNUCC, UNCCD y estándares internacionales de certificación de servicios 
ambientales en operación, se requieren fondos relacionados para el diseño e implementación de 
un Sistema de Registro y Transacción de atributos ambientales de los recursos vegetacionales 
(Information Hub), a través de la implementación de un Sistema de Registro de Servicios 
Ambientales, para este punto se espera contar con el apoyo del FCPF en USD200.000. Este diseño 
representa un ajuste y será complementario al diseño del sistema de registro de carbono realizado 
con la NAMA forestal el año 2014, ya que se requiere la incorporación de los servicios ambientales 
al registro más allá del carbono (por ejemplo recursos hídricos, conservación de suelos y 
biodiversidad). 
 

4.2d. Impactos Sociales y Ambientales 

 
En el marco del cumplimiento de la gestión de Salvaguardas Sociales y Ambientales según 
exigencias nacionales e internacionales, se necesitan fondos adicionales para la realización de una 
Consulta Indígena Nacional sobre la ENCCRV si corresponde bajo los requerimientos del Convenio 
169 de la OIT, o para el proceso que se acuerde con el Banco Mundial en el caso de que la 
resolución del Ministerio de Desarrollo Social de Chile definida según Decreto N°66, que no 
corresponde hacer una Consulta Indígena para el diseño e implementación de la ENCCRV. Por otra 
parte, se reforzaría el proceso de involucramiento de los Pueblos Originarios dentro del Programa 
de Reducción de Emisiones del Fondo de Carbono. Para ello se estableció un presupuesto 
estimativo de USD800.000.  
 



 
 

 
71 

Total fondos requeridos USD2.960.000 

 

4.3. Nivel de Referencia de las emisiones Forestales y Sistema Nacional de 

Monitoreo Forestal. 
 
Debido a la participación oficial de Chile en el Fondo de Carbono, el desarrollo de los niveles de 
referencia ha sido asignado mediante licitación del Banco Mundial a un consorcio liderado por 
Winrock internacional en el cual participan además la Universidad Austral y el Instituto Forestal 
(INFOR), entidades nacionales que desarrollan información clave en el país en torno a datos de 
actividad y factores de emisión/captura. Este consorcio está encargado de desarrollar el nivel de 
referencia para el Programa de Reducción de Emisiones, así como también para estandarizar los 
niveles de referencia generados para el resto del país con el fin de contar con un nivel de 
referencia nacional a ser presentado a la CMNUCC en enero del 2016. En este sentido, la mayoría 
de los fondos asociados a este componente fueron reasignados a otras actividades.  
 
Con respecto a los talleres para la validación y difusión de líneas de Referencia se planea la 
realización de estos para septiembre y noviembre del presente año, con la presencia de expertos 
internacionales y nacionales en el ámbito de NR, se espera que Winrock pueda exponer la 
metodología utilizada y los resultados preliminares de la armonización de las líneas de referencias 
en el primer taller con la finalidad de que otros expertos entreguen sus aportes respectivos. 
 
Igualmente, y debido a la participación de Chile en el Fondo de Carbono, los mayores avances con 
respecto al sistema nacional de monitoreo de bosques se registran en base al estudio mandatado 
al consorcio conformado por Winrock, Universidad Austral e INFOR, el cual igualmente establecerá 
protocolos para el sistema de MRV.  

Por otra parte, estos esfuerzos se deberán compatibilizar con un nuevo proyecto GEF, liderado por 
INFOR, CONAF y CIREN denominado “Sistema Integrado de Monitoreo de Ecosistemas Forestales 
(SIMEF)”, el cual ha iniciado su fase de implementación en agosto del 2015.  

Complementariamente, se está en proceso de licitación de un estudio asociado a mejorar la 
trazabilidad de la leña, por un monto estimado USD124.000, dado a los vacíos de información a 
nivel país que se reportan al respecto debido a que su mayor proporción se comercializa de forma 
ilegal sin ser detectada por los sistemas oficiales que administra la Corporación, debiéndose 
ampliar su alcance para contar con una línea base robusta respecto al volumen tranzado sin planes 
de manejo. 

Solicitud de fondos adicionales FCPF Componente 3: 

 
Dadas las condiciones específicas de Chile, el país enfrenta un gran desafío en cuanto al monitoreo 
de la degradación forestal, por lo tanto es probable que el diseño y/o ajuste de los sistemas 
preexistentes requieran de inversiones significativas para ajustarse a los procesos de mejora 
continua con la finalidad de alcanzar niveles aceptables de exactitud y precisión según lo exigen 
los marcos metodológicos internacionales. Además, se espera que los sistemas de monitoreo 
existentes deberán ajustarse a las nuevas metodologías propuestas por el consorcio liderado por 
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Winrock en el marco del Programa de Reducción de Emisiones, por lo tanto se solicitan 
USD750.000 con la finalidad de fortalecer el sistema de MRV del país.  
 
Además, en el marco del Sistema de contabilidad de carbono y métricas de servicios ambientales 
(no carbono) que se espera implementar en el marco de la ENCCRV se necesitan fondos para 
Establecer métricas y métodos de seguimiento a los atributos de adaptación al cambio climático 
de la ENCCRV (agua, suelo, biodiversidad), con el desarrollo de las líneas base a nivel nacional de 
servicios ambientales, para lo cual se solicitan USD200.000, este estudio es complementario a lo 
que se está realizando hoy con los fondos de la NAMA forestal referentes al protocolo  de 
generación de  Certificación de Atributos de Adaptación Climática y Servicios Ambientales No-
Carbono. Este sistema de líneas de referencia y monitoreo de atributos “no carbono” se priorizará 
en las regiones asociadas al Programa de Reducción de Emisiones.  
 

Total solicitado para este componente USD950.000 
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5. Evaluación sobre el cumplimiento del país con el enfoque común 
 
Se deja constancia como el Banco Mundial es el socio implementador del FCPF en Chile, las 
políticas operacionales de salvaguardas deben cumplirse durante la ejecución de las actividades 
asociadas al acuerdo de donación.  
 
En este marco y según consta en la nota de evaluación de la donación, se determinó que se deben 
aplicar las siguientes políticas operacionales:  
 

 Política de evaluación ambiental (OP/ BP 4.01). Esta política servirá para identificar, evitar 
y mitigar los potenciales impactos ambientales y sociales negativos asociados a las 
actividades futuras. En este marco la ENCCRV contempla el desarrollo de un plan de 
salvaguardas sociales y ambientales donde se identifican participativamente eventuales 
riesgos que se podrían generar en la fase de implementación, esbozándose aquellas 
medidas que minimicen estos eventuales impactos negativos con líneas de acción 
específicas en cada caso, más detalles de la metodología de los talleres en el punto 3.2d y 
4.2.4.  

 

 Política social de Pueblos Indígenas (OP/BP.4.10). De no realizarse un proceso de consulta 
indígena asociado al convenio 169 en base a lo que podría dictaminar el Ministerio de 
Desarrollo Social se realizará un proceso que cumpla plenamente con esta política 
operacional.  

 

 Política de Hábitats Naturales OP/BP 4.04. Esta política busca asegurar que todas las 
opciones propuestas en la Estrategia nacional consideren la conservación de la 
biodiversidad, así como los servicios y productos que proporcionan a la sociedad chilena 
estos hábitats.  Al igual que para la política OP/ BP 4.01, plan de salvaguardas contempla la 
conservación de biodiversidad dentro de los aspectos ambientales, estableciéndose 
prontamente indicadores asociados a las salvaguardas de Cancún entre las que está la 
temática de biodiversidad, más detalles de la metodología de los talleres en el punto 3.2d 
y 4.2.4.   

 

 Políticas de Bosques OP/BP 4.36. Esta política operacional está en línea con el objetivo de 
la ENCCRV asociado a apoyar la recuperación y protección del bosque nativo, formaciones 
xerofíticas y promover el establecimiento de formaciones vegetacionales en suelos 
factibles de forestar pertenecientes a pequeños y medianos propietarios. Adicionalmente, 
y como se ha mencionado, la Estrategia contempla el mecanismo REDD+, por lo tanto 
abarca acciones para disminuir la deforestación y degradación forestal.  

 

 Política de Reasentamiento Involuntario OP.4.12. En Chile la mayor parte de la tenencia de 
la tierra está bajo régimen privado, no siendo posible la expropiación de territorios salvo 
situaciones de bien nacional que están debidamente normadas y fiscalizadas, las que 
normalmente no afectan a propietarios forestales. De todas maneras en el marco de la 
ENCCRV no se contemplan actividades de implementación que conlleven el desarrollo de 
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infraestructura o de cambios del uso de la tierra que impliquen un desplazamiento 
geográfico de las comunidades dependientes de los ecosistemas forestales.  

 
Para todo lo anterior se está avanzando en el plan de salvaguardas sociales y ambientales que 
implica un taller en cada una de las quince regiones de Chile, adicionándose un taller a nivel 
nacional con los cuales se generarán insumos para elaborar el Marco de Gestión Ambiental y 
Social (MGAS), para satisfacer las políticas operacionales del Banco Mundial asociadas a la 
donación así como a la etapa de implementación relacionada al programa de reducción de 
emisiones bajo el Fondo de Carbono. Paralelamente se está avanzando en el diseño e 
implantación del Sistema de Información de Salvaguardas (SIS) de acuerdo a lo establecido en la 
CMNUCC para REDD+.  
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6. Reporte Financiero y Presupuesto Actualizado 
 
Tabla 4. Reporte financiero y presupuesto. 

 

Usos de los Fondos (en miles de dólares americanos) 

Componente 
de la R-PP 

Total 
requerido 
(A) 

Fondos 
ofrecidos (B) 

Fondos utilizados  

Fondos disponibles (= 
B - C) 

Déficit de 
financiamient
o (= A - B) 

Solicitado 
al FCPF 

Fondos 
comprometidos 
(licitados)©  

Fondos 
desembolsados 

1. 
Organización 
de Readiness 
y proceso de 
consulta 

$ 
4.915.143 

$ 2.795.143 $ 953.421 
$ 149.131 

 
$ 1.841.722 $ 2.120.000 $ 1.090.000 

2. 
Preparación 
de la 
Estrategia 
REDD+ 

$ 
13.305.816 

$ 8.005.816 $ 2.872.963 
$ 550.480 

 
$ 5.132.853 $ 5.300.000 $ 2.960.000 

3. Nivel de 
Referencia 

$ 
3.424.090 

$ 1.304.090 $ 960.422 $ 610.422 $ 343.667 $ 2.120.000 $ 200.000 

4. Sistemas 
de 
Monitoreo 
para los 
Bosques y 
Salvaguardas 

$ 
2.228.140 

$ 1.168.140 $ 928.141 $ 310.019  $ 239.999 $ 1.060.000 $ 750.000 

Total  
$ 

23.873.189 
$ 13.273.189 5.714.947 $ 1.620.052 $ 7.558.241 $ 10.600.000 $ 5.000.000 

Otras Fuentes de Financiamiento (en miles de dólares americanos) 

FCPF (Etapa de 
preparación) 

$ 3.800.000 $ 2.758.007 $ 289.350 $ 1.041.993     

NAMA $ 1.800.000 $ 1.603.859 $ 909.510 $ 196.141   
 

FCPF (fondo del Carbono) $ 650.000 $ 350.000 $ 0 $ 300.000   
 

GEF $ 5.863.636 
$ 583.149 

 $ 75.559 
$ 5.280.487   

 BID $ 180.000 $ 90.000 $ 90.000 $ 90.000   
 

BARRICK $ 140.000 $ 126.333 $ 126.333 $ 13.667   
 

ONU UREDD $ 560.000 $ 60.000 $ 10.000 $ 500.000   
 

Fondo Chile México $ 134.553 $ 0 $ 0 $ 134.553   
 

PNUMA $ 50.000 $ 48.600 $ 24.300 $ 1.400   
 

CONAF $ 95.000 $ 95.000 $ 95.000 $ 0   
 

TOTAL $ 13.273.189 $5.714.947 $ 1.620.052 $ 7.558.241 
  

 
La tabla 4 está presentada según el formato remitido por el FCPF, los valores de la columna A 
representan los valores calculados para la etapa de preparación ENCCRV y del Programa de 
Reducción de Emisiones. Los valores presentados en el R-PP como total requerido han sufrido una 
serie de modificaciones con el transcurso del desarrollo de la Estrategia. Estas modificaciones se 
deben principalmente a que en una primera etapa sólo realizó un cálculo general para ejecutar 
actividades en ecosistemas boscosos con un enfoque directo en la mitigación de los GEI, lo cual 
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implica la realización de acciones que abarcan sólo la mitigación de emisiones, lo que conlleva a 
dejar sin consideración actividades de adaptación al cambio climático y actividades  que involucren 
los servicios ambientales generados tanto por los bosques como por otros recursos vegetacionales 
como las formaciones xerofíticas.   
 
Es por esto,  y con la finalidad de abarcar un mayor rango de acción se incorporaron nuevos 
contenidos a la Estrategia, con una diversificación en el enfoque, incorporando  actividades 
relativas a otros recursos vegetacionales, actividades de adaptación y servicios ambientales, como 
la protección del suelo, regulación del régimen hídrico, conservación dela  biodiversidad, entre 
otros. Así mismo, y sumado a las actividades para poder cumplir con los distintos requerimientos 
de la CMNUCC, se incorporaron acciones para satisfacer las exigencias de la CNULD y de 
estándares de certificación de servicios ambientales. Las actividades incorporadas han 
representado no sólo un incremento en el quehacer de CONAF, sino que también un incremento 
en las necesidades de capacitación y capitales para lograr una ejecución cabal de la Estrategia. 
Sumado a esto, se necesitan fondos para poder efectuar la etapa implementación y la de pago por 
resultados contemplados como los pasos siguientes a la etapa de preparación financiada en parte 
por los fondos del Readiness. Con estos antecedentes, es que la UCCSA ha realizado estimaciones 
gruesas sobre los fondos totales que deben ser apalancados en el futuro, los cuales se muestran 
en la siguiente tabla: 
 
Tabla 5. Fondos actuales, adjudicados, necesarios y por apalancar para la realización de la ENCCRV 

Fuentes de financiamiento  Fondos actuales  Fondos prontos a solicitar  

FCPF (Etapa de preparación) $ 3.800.000 $ 5.000.000 

NAMA $ 1.800.000 $ 1.600.000 

ONU REDD $ 560.000 $ 4.000.000 

FCPF (fondo del Carbono) $ 650.000 
 

GEF $ 5.863.636 
 

BID $ 180.000 
 

BARRICK $ 140.000 
 

Fondo Chile-México $ 134.553 
 

PNUMA $ 50.000 
 

CONAF  $ 95.000 
 

TOTAL $ 13.273.189 $ 10.600.000 
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7.  Resumen de la presentación de la solicitud de fondos 

adicionales al FCPF 
 
Las solicitudes específicas al FCPF están contenidas y detalladas en el punto 6 de este informe. A 
modo de resumen y a manera de argumentación general, la solicitud de apoyo financiero se centra 
en tres principales líneas de acción:  
 

1. Desarrollo de medidas habilitadoras para facilitar la transición hacia la etapa de 
implementación de la ENCCRV, enfocándose en el área del Programa de Reducción de 
Emisiones del Fondo de Carbono. La ejecución de estas medidas habilitadoras serán la 
base práctica para pilotear protocolos y nuevos esquemas de gestión que incidan en la 
formulación de programas sectoriales basados en resultados, ampliando a su vez la 
participación de pequeños y medianos propietarios rurales en los programas de fomento 
forestal de Chile con su consiguiente recepción de beneficios.  
 
Lo anterior, se refuerza en la actual coyuntura nacional en cuanto a diversos arreglos 
institucionales que se están gestando a nivel de políticas públicas medioambientales, 
destacando por ejemplo el proceso de formulación de una nueva ley de fomento forestal y 
regulación de plantaciones que representaría un cambio de paradigma al avanzar de un 
esquema netamente productivo a uno de compensación por servicios ambientales, 
modificaciones al articulado y reglamentos de la Ley N°20.283 del año 2008 sobre 
recuperación de bosque nativo y fomento forestal, y la formulación de una Política 
Forestal de Estado para el período 2015-2035 a través de un Consejo ad hoc conformado 
por representantes públicos y privados.  

 
2. En este contexto, y bajo el escenario descrito anteriormente es que la ENCCRV cobra un 

rol preponderante en cuanto a los insumos técnicos y estratégicos que generará, siendo 
necesario evaluar la realización de una Consulta Indígena bajo el Decreto N°66 del 
Ministerio de Desarrollo Social que operativiza el Convenio N°169 de la OIT, respaldando 
la pertinencia cultural de la Estrategia en base a las prioridades de los Pueblos Indígenas. 
Este aspecto es clave, considerando que el área del Programa de Reducción de Emisiones 
del Fondo de Carbono abarca una proporción importante de tierras forestales con 
presencia indígena, por lo que se requerirá de recursos adicionales para ejecutar estas 
actividades con la debida dedicación y resguardos culturales. 

 
3. Desde el punto de vista técnico, Chile está avanzando en la determinación de la 

metodología a aplicar para la medición de la degradación forestal acorde a REDD+, toda 
vez que en el último INGEI publicado en el BUR se determinó que las mayores emisiones 
estarían vinculadas a incendios forestales y al uso insostenible de biomasa, no contándose 
en éste último caso con la respectiva cuantificación, requiriéndose por lo tanto avanzar en 
sistemas que precisen su cuantía en base a métodos robustos que permitan en el futuro 
reportar y verificar reducciones de emisiones de manera precisa y costo-eficiente. Dichos 
métodos se están aplicando para generar el nivel de referencia en el área del Programa 
Reducción de Emisiones del Fondo de Carbono, por lo que se requerirán fondos 
adicionales para continuar fortaleciendo nuevos métodos a incorporar en el sistema de 
monitoreo.   
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El detalle de los fondos solicitados de proporciona en la siguiente tabla: 
 
Tabla 6. Detalle de las actividades a realizar con los fondos solicitados 

Componente Subcomponente Actividad  Monto (USD)  

1. Readiness 
Y proceso de 
consulta 

Arreglos Para 
implementación de REDD+ 
a nivel Nacional 

Desarrollo de un Programa de capacitación en aspectos 
ambientales y sociales de recursos vegetacionales en 
escuelas rurales y liceos técnicos que forman técnicos 
forestales.  

$ 300.000 

Prospección técnica Internacional para conocer las 
experiencias en Nueva Zelanda y Australia sobre esquemas 
de pago por resultados en recursos forestales para dar 
insumos al Programa de Reducción de Emisiones.  

$ 40.000 

Asistencia técnica a la UCCSA de parte de expertos y/o 
centros de estudios internacionales. 

$ 30.000 

Contratación de un Consultor de Apoyo para la gestión de 
la ENCCRV en temas técnicos de alta complejidad por 24 
Meses.  

$ 60.000 

Viáticos y pasajes para el Consultor de Apoyo.  $ 5.000 

Contratación de Apoyo Profesional por 24 meses (oficina 
central de la UCCSA). 

$ 60.000 

Viáticos y pasajes para profesional de Apoyo. $ 25.000 

Contratación de 4 Consultores de para las regiones del 
Programa de Reducción de Emisiones.  

$ 192.000 

Viáticos y pasajes para los 4 Consultores de Apoyo. $ 20.000 

Contratación de dos profesionales encargados de apoyar la 
unidad de asuntos indígenas y sociales de CONAF. 

$ 120.000 

Viáticos y pasajes Consultores de Apoyo unidad de asuntos 
indígenas y sociales. 

$ 24.000 

Gastos Operacionales para el personal de la UCCSA. $ 35.000 

Consulta participacion y 
difusión  

Gestión Publicitaria. $ 120.000 

Gira Técnica Nacional sobre el estado de avance de la 
ENCCRV en el marco de la Cooperación Sur-Sur. 

$ 35.000 

Talleres Nacionales y Regionales. $ 24.000 

      $ 1.090.000 

2. 
Preparación 
de la 
Estrategia 
REDD 

Opciones de la Estrategia 
REDD 

8 áreas de aprendizaje o pilotaje de implementación de 
medidas habilitadoras en silvicultura preventiva de 
incendios. 

$ 1.920.000 

Actividades de gestión  a nivel regional de profesionales 
permanentes de CONAF en terreno, específicamente en las 
Áreas de Aprendizaje. 

$ 40.000 

Marco de Implementación 
Sistema de Registro y Transacción de atributos 
ambientales de los recursos vegetacionales (Information 
Hub) 

$ 200.000 

Impactos Sociales y 
Ambientales 

Consulta Indígena  $ 800.000 

      $ 2.960.000 

3, Nivel de 
Referencia 
Forestal 

Nivel de Referencia Forestal Fortalecimiento el sistema de MRV  $ 750.000 
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4.  Sistemas 
de 
Monitoreo 
para los 
Bosques y 
Salvaguardas 

Sistemas de Monitoreo 
para los Bosques y 
Salvaguardas 

Establecer métricas y métodos de seguimiento a los 
atributos de adaptación al cambio climático de la ENCCRV 
(agua, suelo, biodiversidad) 

$ 200.000 

      $ 950.000 

      $ 5.000.000 
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7. ANEXOS 
 

ANEXO 1. Mapa de actores convocados al taller de evaluación social y ambiental 

estratégica  Arica y Parinacota11 
REGIÓN  PROVINCIA COMUNA 

GRUPO INTERÉS / SECTOR 
REPRESENTADO 

ACTOR 
Representante 

Cargo 

          Nombres Apellidos   

XV Parinacota Putre 

Pueblos Indígenas 

Comunidad Indigena de  Caquena CONSTANTINO LLUSCO POMA PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre Comunidad Indígena de Chucuyo OSCAR  
HUANCA 

CHOQUECHAMBE 
PRESIDENTE 

xv Parinacota Putre Comunidad Indígena de Parinacota  ROSENDO  TERÁN CALLE PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre 
Comunidad Indígena de Parinacota 
Cruzani 

ANTONIA  BLANCO POMA PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre 
Comunidad Indígena ancestral Sucesión 
Blanco del Territorio de Chungara 

CRISTIAN  LEIVA BLANCO PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre Comunidad Indígena de Guallatire JUAQUÍN  HUANCA COLQUE PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre Comunidad Indigena Surire ERNESTO  CASTRO PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre Comunidad Indigena de Chucuruma JULIAN  MAMANI TAPIA PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre Comunidad Indigena de Putre MAURICIO  MOLLO ÑUNEZ PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre 
Comunidad Indigena aymara de 
Zapahuira 

LEONIDAS  
MALDONADO 

HUMIRE 
PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre Cmunidad Indigena Murmuntani ROSA  MAMANI LLUSCO PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre Cmunidad Indigena  de Chuzmiza MARIO  
QUISPE 

MALDONADO 
PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre Cmunidad Indigena  de Chapiquiña FLORENCIO  CHOQUE CHAMBE PRESIDENTE 

xv Parinacota Putre 
Comunidad Indigena Chapiquiña - sector 
Laco Copaquilla 

BERNARDO  QUISPE CHOQUE PRESIDENTE 

xv Parinacota Putre 
Comunidad Indigena Pukara de 
Copaquilla 

FIDEL  MARCELO FLORES PRESIDENTE 

xv Parinacota Putre Comunidad Indigena de Belén  JUAN  CUTIPA DONOSO PRESIDENTE 

xv Parinacota Putre Comunidad Indigena de lupica ALFONSO  DELGADO  LÁZARO PRESIDENTE 

xv Parinacota Putre Comunidad Indigena Saxamar CESAR APATA LOAIZA PRESIDENTE 

xv Parinacota Putre Comunidad indigena de Ticnamar OSCAR  MENA MENA PRESIDENTE 

xv Parinacota Putre 
Comunidad indigena Aymara de la 
Estrella 

MARITZA  CUITO CENTELLA PRESIDENTE 

xv Parinacota General Lagos Comunidad Indigena Alcerreca ELEUTERIO BLAS VARAS PRESIDENTE 

xv Parinacota General Lagos 
Comunidad Indigena Chislluma 

BRIGIDA  CHURA FLORES PRESIDENTE 

xv Parinacota General Lagos 
Comunidad Indigena Visviri  

ROSA  
MAITA 

QUERQUEZANA 
PRESIDENTE 

xv Parinacota General Lagos 
Comunidad Indigena Cosapilla 

VICTOR  CALIZAYA FLORES PRESIDENTE 

xv Parinacota General Lagos 
Comunidad Indigena Ancolacane 

JORGE  FLORES VALDÉS PRESIDENTE 

xv Parinacota General Lagos 
Comunidad Indigena Putani 

CRISTINA  MARCA ONOFRE PRESIDENTE 

xv Parinacota General Lagos 
Comunidad Indigena Colpitas 

MATIAZA  HUAYLLA  ALAVE PRESIDENTE 

xv Parinacota General Lagos 
Comunidad Indigena Aymara de 
Pakokagua 

ALEJANDRO MONTES CALISAYA PRESIDENTE 

xv Parinacota General Lagos 
Comunidad Iindigena de San Fernado 
(COINFE) del Pueblo de Tacora 

PORFIRIO FLORES TAPIA PRESIDENTE 

xv Parinacota General Lagos 
Comunidad Indigena karakane del sector 
de Villa Industrial 

ANDRÉS  LLUSCO ÁLVAREZ PRESIDENTE 

xv Parinacota General Lagos 
Comunidad Indigena Machak Kantati de 
Chujlluta 

ROBERTO  HUAYLLA FLORES PRESIDENTE 

xv Parinacota General Lagos 
Comunidad Indigena Aymara Angela Blas 
Raya de Tacora 

ISABEL  NINA CALLE PRESIDENTE 

xv Parinacota General Lagos Comunidad Indigena Aymara de Guacollo DELFIN  ZARSURI CONDORI PRESIDENTE 

xv Parinacota General Lagos 
Comunidad Indigena Aymara de Piasalla 

JAVIER  BRAS TICONA PRESIDENTE 

xv Parinacota General Lagos 
Comunidad Indigena  de Tacora 

PATRICIA  
PEÑARANDA 
CHAMBILLA 

PRESIDENTE 

xv Arica Camarones Comunidad Indigena  Esquiña YAMIL  ÑAVES APATA PRESIDENTE 

xv Arica Camarones Comunidad Indigena Illapata MANUEL  VIZA APATA PRESIDENTE 

xv Arica Camarones Comunidad Indigena Codpa GUACOLDA  BUSTOS GUSMAN  PRESIDENTE 

xv Arica Camarones Comunidad Indigena Camarones SERGIO VIZA HUAYTA PRESIDENTE 

xv Arica Camarones Comunidad Indigena Parcohaylla ADRIAN  VIZA COLQUE PRESIDENTE 

xv Arica Camarones Comunidad Indigena Sahuara PAULINA  CASTRO SOTO PRESIDENTE 

xv Arica Camarones Comunidad Indigena  Taltape MIGUEL  CALLE LOZA  PRESIDENTE 

                                                           
11 El número de asistentes es menor a la cantidad de representantes ya que no todos los invitados a ser parte del taller concurrieron a la actividad.  
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REGIÓN  PROVINCIA COMUNA 
GRUPO INTERÉS / SECTOR 

REPRESENTADO 
ACTOR 

Representante 
Cargo 

          Nombres Apellidos   

xv Arica Camarones Comunidad Indigena Pachica EDITH  CAPACUNDA VILCA PRESIDENTE 

xv Arica Camarones Comunidad Indigena Guañacagua HUGO  LEON LUZA PRESIDENTE 

xv Arica Camarones Comunidad Indigena Chitita DELIA  VALDES GODOY PRESIDENTE 

xv Arica Camarones Comunidad Indigena Guatanave  ISIDRO  AJATA CHOQUE PRESIDENTE 

xv Arica Camarones Comunidad Indigena Timar  GRACIELA  GARCIA CANAVIRE PRESIDENTE 

xv Arica Camarones Comunidad Indigena Umirpa Marcela  GOMEZ MAMANI PRESIDENTE 

xv Arica Camarones   Comunidad Indigena Mulluri ARACELY MAMANI GARCIA PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre 

PEQUEÑOS Y MEDIANOS 
PROPIETARIOS 

JUNTA DE VECINOS N° 12 ZAPAHUIRA 
JUAN 

 CARRASCO 
VASQUEZ 

PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre 
JUNTA DE VECINOS N° 2 SOCOROMA 

JULIAN  MAMANI TAPIA PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre 
JUNTA DE VECINOS N° 1 PUTRE 

TOMAS  LARA CHOQUE PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre 
JUNTA DE VECINOS N° 9 MURMUNTANI 

FRANCISCO  
 HUMIRE 

ALEJANDRO 
PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre 
JUNTA DE VECINOS N° 3 CHAPIQUIÑA 

PAPOVEDA  OCAÑA FLORES PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre 
JUNTA DE VECINOS N° 4 BELEN 

EDIE  ZEGARRA SANTOS PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre 
JUNTA DE VECINOS N° 11 SAXAMAR 

OLIVIA  SUBIETA AGUIRRE PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre JUNTA DE VECINOS N° 10 LUPICA URBANO GUTIERREZ ARAVIRE PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre 
JUNTA DE VECINOS N° 5 TICNAMAR 

ARNALDO FLORES ACHE PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre 
JUNTA DE VECINOS N° 6 CAQUENA 

HERNAN  PACASA PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre 
JUNTA DE VECINOS N° 7 PARINACOTA 
CHUCUYO 

FILOMENO IMAÑA CHOQUE PRESIDENTE 

XV Parinacota Putre 
JUNTA DE VECINOS N° 8 GUALLATIRE 

LUCIANO  JIMENEZ MAMANI PRESIDENTE 

XV Parinacota General Lagos JUNTA DE VECINOS N° 3 ALCERRECA JORGE   MAITA PRESIDENTE 

XV Parinacota General Lagos COMITÉ VECINAL DE ANCOLACANE MAXIMILIANA  BLAS PRESIDENTE 

XV Parinacota General Lagos JUNTA DE VECINOS N° 8 TACORA TEODORA  FLORES PRESIDENTE 

XV Parinacota General Lagos JUNTA DE VECINOS N° 4 CHISLLUMA JULIAN   CHURA PRESIDENTE 

XV Parinacota General Lagos JUNTA DE VECINOS N° 1 VISVIRI FLORENCIO  VILLANUEVA SARCO PRESIDENTE 

XV Parinacota General Lagos JUNTA DE VECINOS N° 2 COSAPILLA JORGE   TAPIA TAPIA PRESIDENTE 

XV Parinacota General Lagos JUNTA DE VECINOS N° 5 COLPITAS EUSEBIO HUAYLLA PACO PRESIDENTE 

XV Parinacota General Lagos JUNTA DE VECINOS N° 7 CHUJLLUTA ROBERTO HUAYLLA FLORES PRESIDENTE 

XV Parinacota General Lagos JUNTA DE VECINOS N° 6 GUACOYO HUMBERTO  FLORES HUANCA PRESIDENTE 

XV Arica Camarones 
JUNTA DE VECINOS Illapata 

ORIANA MAMANI PRESIDENTE 

XV Arica Camarones 
JUNTA DE VECINOS Cuya 

OLIVIA PARRA  PRESIDENTE 

XV Arica Camarones 
JUNTA DE VECINOS Codpa 

MARIA SOTO PRESIDENTE 

XV Arica Camarones 
JUNTA DE VECINOS Camarones 

RENE VIZA PRESIDENTE 

XV Arica Camarones 
JUNTA DE VECINOS Sahuara 

PAULINA  CASTRO PRESIDENTE 

XV Arica Camarones 
JUNTA DE VECINOS Pachica 

ERICK  VIZA PRESIDENTE 

XV Arica Camarones 
JUNTA DE VECINOS Guañacagua 

FERNANDO  RIBERA PRESIDENTE 

XV Arica Camarones 
JUNTA DE VECINOS Chitita 

DELIA  VALDES  PRESIDENTE 

XV Arica Camarones 
JUNTA DE VECINOS Guatanave  

  CRUZ PINTO PRESIDENTE 

XV Arica Arica Juntas de vecinos Lluta  GLADYS HUMIRE   PRESIDENTE 

XV Arica Arica 
UNION COMUNAL JUNTAS DE VECINOS 
RURALES 

    PRESIDENTE 

      
Junta de Vigilancia del Río Lluta y sus 
tributario 

EDUARDO CORTÉS MONROY  PRESIDENTE 

XV Arica Arica Junta de vecinos Azapa     PRESIDENTE 

XV Arica Arcia 

ONGs 

Asociación de estudiantes de Pueblos 
Originarios Aespo 

FRANCO 
EYZAGUIRRE 
FERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 

XV Arica Arcia 
Asociación de rescte cultural y ambiental 
Pachacuti 

CAROLINA  HUANCA MAMANI PRESIDENTE 

XV Arica Arcia 
Asociación de profesionales de pueblos 
originarios Pacha Aru 

Walter  Quispe Calle PRESIDENTE 

XV Arica Arcia Ong Oro Negro Marta  Salgado  PRESIDENTE 

XV Arica Arica 

Académico 

Universidad de tarapaca  ARTURO  FLORES FRANULIĈ. 
RECTOR UNIVERSIDAD DE 

TARAPACA 

XV Arica Arica Universidad Santo Tomas ANSONIA LILLO TOR 
RECTOR UNIVERSIDAD 

SANTO TOMAS 

XV Arica Arica 
Centro de formación tecnica   de 
Tarapaca  

DAVID  ALVARADO OLMOS 
RECTOR CENTRO DE 

FORMACIÓN TECNICA DE 
TARAPACA 

XV Arica Putre 
Centro de formación tecnica   de 
Tarapaca  

LISSETTE VAZQUEZ CONDORI 
COORDINADORA DE 

CAMPUS PARINACOTA 

XV Arica Arica Universidad Arturo Prat MARÍA   FERNANDEZ GÓMEZ 
DIRECTORA 

UNIVERSIDAD  ARTURO 
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REGIÓN  PROVINCIA COMUNA 
GRUPO INTERÉS / SECTOR 

REPRESENTADO 
ACTOR 

Representante 
Cargo 

          Nombres Apellidos   

PRAT  

XV Regional Todas 

Privado / Grandes 
Corporaciones 

Química e Industrial del Bórax PEDRO VIZCARRA V. GERENTE 

XV Regional Todas E-cl Enegia Esencial  RICARDO  PETERS GARCIA  GERENTE 

XV Regional Todas Agrupación de tour operadores  VICTOR  CARRASCO TRUJILLO PRESIDENTE 

XV Regional Todas Fundación Altiplano NICOLÁS  VERGARA CORREA  PRESIDENTE 

XV Regional Todas 

Institucional 

CONADI CARMEN  TUPA HUANCA DIRECTOR REGIONAL 

XV Regional Todas INDAP JORGE  TORRES CABALLERO DIRECTOR REGIONAL 

XV Regional Todas SAG RICARDO  PORCEL RIVERA DIRECTOR REGIONAL 

XV} Regional Todas INIA WILLIAM   POTTER PINTANEL ENCARGADO REGIONAL  

XV Regional Todas SEREMI Agricultura MIGUEL  SAAVEDRA PALMA SEREMI 

XV Regional Todas DGA HECTOR  FLORES MORAGA DIRECTOR REGIONAL 

XV Regional Todas CNR OSMAN  CATALDO AYALA  COORDINADORREGIONAL 

XV Regional Putre Ilustre Municipalidad de Putre ANGELO  CARRASCO ARIAS ALCALDE 

XV Regional General Lagos Ilustre Municipalidad de General Lagos GREGORIO  MENDOZA CHURA ALCALDE 

XV Regional Camarones Ilustre Municipalidad de Camarones IVAN 
 ROMERO 
MENACHO  

ALCALDE 

XV Regional Parinacota Gobernción de Parinacota ROBERTO  LAU SUAREZ GOBERNADOR 

XV Regional Todas SEREMI Medio Ambiente RENATO  BRICEÑO ESPINOZA SEREMI 

XV Regional Todas 

Consultores - Extensionistas 

Operadores SAG  JOSE MAMANI YAMPARA   

XV Regional Todas Operadores SAG  JOSE  STOREY  PALMA   

XV Regional Todas Operadores SAG  ISRAEL  VELEZ NUÑEZ   

XV Regional Todas Operadores SAG  JEANNETTE  ARCE    

XV Regional Todas Operadores INDAP  ANIBAL HUMIRE GUTIERREZ   

XV Regional Todas Operadores INDAP  JOSE  ARUQUIPA    

XV Regional Todas Operadores INDAP  CRISTIAN  BILBAO APATA   

XV Regional Todas Operadores INDAP  FERNANDO  ARCE SANTOS   

XV Regional Arica 

Organizaciones de mujeres 

Agrupación Indigena Chacha Warmi DORIS  AGUILERA SANTOS PRESIDENTE 

XV Regional   
Asociación de mujeres descendientes de 
los pueblos originarios Suma Wari 

VIVIANA  VILDOSO MORENO PRESIDENTE 

XV Regional   Asociación de Qolliris  MARISOL GUTIERREZ CASTRO PRESIDENTE 

XV Regional   Asociación indigena de mujeres artesanas  FELIPA CONDORI ZARZURI PRESIDENTE 

XV Regional   
Asociación indigena coodinadora  
mujeres de pueblos originarios 

Leyla  Noriega ZEGARRA  PRESIDENTE 

XV Regional   
Agrupación de Mujeres Rurales 
“Primavera” 

MARIA 
CASTILLO 

MALDONADO 
PRESIDENTE 

Total convocados 100 

 

 
 
 
 
ANEXO 2. Mapa de actores del taller evaluación social y ambiental estratégica  

Araucanía12 

Región  Provincia 
Representatividad 
territorial 

GRUPO INTERÉS / SECTOR 
REPRESENTADO 

Actores 

Tipo de Organización, 
Comunidad (Indígena - no 
indígena - agrícola), 
Entidad o Instancia 

 Total de personas que 
efectivamente asistieron  

IX 
Regional Regional Academicos Universidad Catolica Universidad 

2 

IX 
Regional Regional Academicos Universidad de la Frontera Universidad 

2 

IX 
Regional Regional Asociación Gremial MUCECH Asociación Gremial 

1 

IX 
Regional Regional Asociación Gremial AIFBN ONG 

1 

                                                           
12 Los formatos de las tablas anexo 1 y 2 difieren ya que el realizado en la Araucanía fue en el 2014 y los otros en el 2015 por otro 
equipo.  
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Región  Provincia 
Representatividad 
territorial 

GRUPO INTERÉS / SECTOR 
REPRESENTADO 

Actores 

Tipo de Organización, 
Comunidad (Indígena - no 
indígena - agrícola), 
Entidad o Instancia 

 Total de personas que 
efectivamente asistieron  

IX 
Regional Regional Asociación Gremial CORMA Asociación gremial 

1 

IX 
Regional Regional Asociación Gremial SOFO Asociación Gremial 

1 

IX 
Malleco Lonquimay Pueblos Indígenas Comunidad Quin - Quen Comunidad Indígena 

2 

IX 
Malleco Puren Pueblos Indígenas 

Asoc. Pueblos Indígenas de 
Puren 

Asociación  Indígena 
2 

IX 
Malleco Los Sauces Pueblos Indígenas 

Unión de Com Pueblos 
Indígenas de Los sauces 

Asociación  Indígena 
2 

IX 
Malleco Victoria Pueblos Indígenas 

Asoc de Com Indigena 
Lonko Mariluan 

Asociación  Indígena 
1 

IX 

Cautin Temuco Pueblos Indígenas 
Union Nacional de  
Agricultura Familiar 
(UNAF) 

Agricola, que agrupa a 
mapuches y pequeños 
propietarios 1 

IX 

Cautin N. Imperial Pueblos Indígenas Asoc. Nehuentuleaiñ 

Asoc. Indígena que 
administra el Centro de 
Medicina Mapuche 
Lahuentugun de Nueva 
Imperial 2 

IX 
Cautin Curarrehue Pueblos Indígenas 

Mesa Indígena de 
Curarrehue 

Agrupación  Indígena 
2 

IX 
Cautin Melipeuco Pueblos Indígenas C.I.  Melivilu melirayen Comunidad Indígena 

1 

IX 

Cautin Pto Saavedra Pueblos Indígenas 

Mesa de trabajo y 
planificación comunal de 
Puerto Saavedra (7 
asociaciones 
representantes de las 
comunidades) 

Asociaciones territoriales 
Pueblos Indígenas que 
representan a 
comunidades Pueblos 
Indígenas 

2 

IX 
Cautin CUNCO Pueblos Indígenas 

Comunidades de 
Quecherehue 

Agrupación  Indígena 
2 

IX 
Cautin Padre las Casas Pueblos Indígenas 

Comunidades de Roble 
Huacho. 

Agrupación  Indígena 
2 

IX 
Cautin Villarrica Pueblos Indígenas 

Comunidad Indígena Felipe 
Ponulef 

Comunidad Indígena 
2 

IX 
Cautin TEMUCO Pueblos Indígenas 

Comunidad Indígena 
Andres Huenchul 

Comunidad Indígena 
2 

IX 
Regional Regional Pueblos Indígenas AD MAPU Asociación  Indígena 

1 

IX 
Regional Regional Instituciones de Gobierno 

Gabinete Regional de los 
Servicios del AGRO  

Institucional 
3 

IX 
Regional Regional Instituciones de Gobierno CONADI Institucional 

2 

IX 
Regional Regional Instituciones de Gobierno Profesionales CONAF  Institucional 

10 

IX 
Regional Regional Instituciones de Gobierno Extensionistas CONADI Institucional 

1 

IX 

Cautin Curarrehue Medianos Propietarios 
Asociacion Pro 
Certificacion Forestal 
Mawidakom 

Asociación de propietarios 
pro-certificación FSC 

1 

IX 
Cautin Melipeuco Medianos Propietarios Aprobosque 

Asociación gremial de 
dueños de bosque 1 

IX 
Cautin Villarrica ONG  Ética en los Bosques ONG 

1 

IX 

Regional Regional ONG 
Sistema Nacional de 
Certificación de Leña 
(SNCL) 

ONG 
1 

IX 
Regional Regional ONG DAS ONG 

3 

IX 
Regional Regional ONG Bosque Modelo ONG 

2 

IX 
Regional Regional ONG Observatorio Ciudadano ONG 

2 

IX 
Regional Regional ONG 

Fundación Instituto 
Indígena 

ONG 
1 

IX 
Regional Regional ONG CODEFF ONG 1 

IX 
Regional Regional ONG Fundación TERRAM Organización civil 

1 

IX 
Regional Regional ONG Fundación FORECOS 

Entidad de Derecho 
privado 1 

IX 
Malleco Lonquimay  Pequeños Propietarios JJVV Piedra Blanca Junta de vecinos 

2 

IX 
Malleco Lonquimay Pequeños Propietarios Comite Ranquil Agricola-Forestal 

1 

IX 
Malleco Lonquimay  Pequeños Propietarios JJVV Llanquen Junta de vecinos 

1 

IX 
Malleco Lonquimay Pequeños Propietarios AG Pehuenco  Junta de vecinos 

1 

IX 

Malleco Lonquimay Pequeños Propietarios 
Mesa Territorial, Junta de 
vigilancia Troyo 

No Pueblos Indígenas, 
pequeños agricultores, 
campesinos. 1 

IX 

Malleco Lonquimay Pequeños Propietarios Mesa Territorial de Troyo 
No Pueblos Indígenas, 
pequeños agricultores, 
campesinos. 1 

IX 

Malleco Lonquimay Pequeños Propietarios 
Mesa de Territorial de 
Pelehue 

No Pueblos Indígenas, 
pequeños agricultores, 
campesinos. 1 

IX 
Malleco Lonquimay Pequeños Propietarios JJVV de Contraco Junta de vecinos 

  

IX 

Cautin Curarrehue Pequeños Propietarios 
Asociación gremial 
productores agrícolas y 
forestales de Curarrehue 

Comité agrícola-forestal 
1 

IX 
Cautin Curarrehue Pequeños Propietarios 

Cooperativa de la madera 
y trasportes Ngen 

Cooperativa de trabajo 
2 

IX 

Malleco Angol Pequeños Propietarios 
Red Territorial de 
Nahuelbuta 

No Pueblos Indígenas, 
pequeños agricultores, 
campesinos. 3 
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Región  Provincia 
Representatividad 
territorial 

GRUPO INTERÉS / SECTOR 
REPRESENTADO 

Actores 

Tipo de Organización, 
Comunidad (Indígena - no 
indígena - agrícola), 
Entidad o Instancia 

 Total de personas que 
efectivamente asistieron  

IX 

Malleco Angol Pequeños Propietarios Asoc. Silva Henriquez 
No Pueblos Indígenas, 
pequeños agricultores, 
campesinos. 2 

IX 

Cautin Carahue Pequeños Propietarios 
Comité de pequeños 
campesinos de alto 
yupehue 

No Pueblos Indígenas, 
pequeños agricultores, 
campesinos. 2 

IX 

Cautin Carahue Pequeños Propietarios 
Comité de pequeños 
campesinos de los laureles 

No Pueblos Indígenas, 
pequeños agricultores, 
campesinos. 2 

IX 

Cautin Carahue Pequeños Propietarios 
Comité de pequeños 
campesinos de rinconada 
los laureles 

No Pueblos Indígenas, 
pequeños agricultores, 
campesinos. 2 

IX 

Regional Regional Pequeños Propietarios 
Red de Pequeños 
Propietarios del Bosque 
Nativo 

Comité agrícola-forestal 
1 

IX 
Regional Regional Pequeños Propietarios 

Mesa de la Mujer Rural de 
INDAP 

Organización de pequeños 
propietarios 2 

IX 
Regional Regional Público - Privada Mesa Forestal Curacautín   

1 

Total           
89 

 
 
 
ANEXO 3. Directrices para Coherencia entre la Contribución Forestal Prevista 

Nacionalmente Determinada (INDC-Forestal), el Programa de Reducción y Captura de 

Emisiones (PRCE) y la ENCCRV. 

 
 

DIRECTRICES PARA LA ARTICULACIÓN DE LAS INICIATIVAS DESARROLLADAS POR CONAF EN EL 

MARCO DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO Y RECURSOS VEGETACIONALES 

(ENCCRV) 

OBJETIVO DE ESTAS DIRECTRICES:  

 Precisar los puntos clave de la ENCCRV en relación a los compromisos internacionales que 

posee Chile en materia de cambio climático y el actual proceso de formulación y ajustes de 

políticas públicas sectoriales. 

 Fijar los elementos temáticos y las sinergias que se deben enfatizar en el marco de las 

distintas cooperaciones internacionales para mantener la coherencia con los elementos 

temáticos y las sinergias consideradas en el diseño e implementación de la ENCCRV. 

 Especificar los puntos de encuentro para la articulación entre los diversos estudios 

técnicos que realizan los consorcios consultores para el diseño e implementación de la 

ENCCRV.  
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EQUIPOS Y CONSORCIOS DE APOYO EN EL MARCO DE LA ENCCRV: 
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PRINCIPALES ÉNFASIS TEMÁTICOS Y NECESIDADES DE ARTICULACIÓN ENTRE EQUIPOS 

CONSULTORES: 

 

 Relación estratégica del INDC con la ENCCRV y su Programa de Reducción y Captura de 

Emisiones (PRCE): Como respuesta a uno de los acuerdos adoptados en las Conferencias de las 

Partes (CoP) de la CMUNCC, se están realizando las gestiones a nivel nacional para determinar 

la Contribución Nacional (Intended Nationally Determined Contribution – INDC), como 

sustento para negociar un tratado multilateral que será de aplicación universal y del cual 

emanarán obligaciones vinculantes de reducción de emisiones para todos los países, con el 

propósito de que los Estados asuman metas vinculantes post 2020. Esta Contribución debiera 

formalizarse en la vigésimo primera CoP, programada para diciembre de 2015 en París, 

Francia. 

La Presidenta de Chile ha hecho declaraciones sobre el compromiso-país de contribuir a un 

nuevo acuerdo climático, las que incluyen al sector forestal (INDC-Forestal). Esta contribución 

considera 100.000 hectáreas de forestación principalmente con especies nativas sujeto a la 

aprobación de una nueva ley de fomento forestal y 100.000 hectáreas de manejo de bosque 

nativo en base a los incentivos de la Ley N°20.283 del año 2008 (esto puede incluir acciones de 

restauración y de degradación evitada). Estas contribuciones fueron sometidas a consulta 

pública y revisión de parte del Ministerio de Hacienda, restando solamente la validación del 
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Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático para ser incluidas en la 

presentación formal del INDC del país. 

 

Chile también está diseñando la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos 

Vegetacionales (ENCCRV) con el objetivo de apoyar la recuperación y protección del bosque 

nativo y formaciones xerofíticas, así como potenciar el establecimiento de formaciones 

vegetacionales en suelos factibles de forestar pertenecientes a pequeños y medianos 

propietarios, como medidas de mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático. 

 

Al mismo tiempo Chile, a través de CONAF, está preparando un Programa piloto de Reducción 

y Captura de Emisiones (PRCE), enfocado inicialmente en abordar la degradación, 

deforestación y aumento de existencias de carbono forestal bajo un enfoque de Pagos 

Internacionales Basados en Resultados (PIBR)13. Desde el punto de vista estratégico, estas tres 

iniciativas (INDC-Forestal, PRCE y ENCCRV) deberían estar alineadas bajo un único marco para 

asegurar consistencia, cooperación y sinergia operacional, evitando al mismo tiempo la 

proliferación de instrumentos orientadores de política forestal múltiples e inconexos. En este 

sentido, es prioritario que la ENCCRV adopte metas cuantitativas en sus componentes de 

mitigación alineadas con el INDC-Forestal, al mismo tiempo que el PRCE se establece como un 

instrumento operacional para contribuir a alcanzar dichas metas. En este sentido, la ENCCRV 

debería constituirse como un marco de acción principal (paraguas) donde se inserte el PRCE de 

forma compatible y sinergia con el INDC-Forestal.  

 

De igual forma deberá establecerse un programa igualmente alineado con el Fondo Verde del 

Clima (FVC), así como eventuales acuerdos bilaterales con países desarrollados y los esfuerzos 

nacionales de pagos por resultados que puedan gestarse a nivel público y/o privado. Se deja 

constancia que se pretende formular una ley, al menos desde el poder ejecutivo, que de 

sustento al PRCE no solo desde el ámbito del carbono, sino que ampliándolo a otros servicios 

ambientales como los recursos hídricos, conservación y mejoramiento de suelos y mantención 

de biodiversidad nativa de Chile. 

 

 Metas del INDC-Forestal, la ENCCRV y el PRCE: Un tema que surge bajo este esquema y que 

se debería definir desde el punto de vista político, legal y estratégico, es el alcance de los 

pagos internacionales basados en resultados-PIBR, ya que estos no aplican a todos los 

esquemas. Por ejemplo, el PRCE, y posiblemente otras iniciativas homólogas, se basan 

efectivamente en PIBR; sin embargo, el INDC-Forestal es una contribución nacional no 

vinculada a pagos internacionales en su constitución.  

 

Para resolver este punto, una posibilidad es que la ENCCRV establezca metas mayores y 

adicionales a las estipuladas en el INDC-Forestal. Estas metas adicionales sí podrían asociarse a 

PIBR con la consiguiente transferencia de derechos de carbono. Esta modalidad de 

                                                           
13 Este modelo se piloteará a través del Fondo de Carbono del FCPF. 
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transferencia de derechos de carbono debería aprobarse previamente ya que implica que 

dichas transferencias no podrían incluirse en la contabilidad de reducción de emisiones a nivel 

doméstico. A este propósito, un criterio a considerar es que los PIBR aplicarían solamente al 

logro de reducciones/capturas adicionales al INDC-Forestal.  

 

Otro tema complejo del esquema propuesto es la distribución espacial de las metas del INDC-

Forestal, la ENCCRV y su PRCE. Es decir, el INDC-Forestal tiene una distribución nacional, 

mientras que el PRCE piloto en desarrollo con apoyo del Fondo de Carbono del FCPF, está 

enfocado en las regiones del Maule a Magallanes. En este marco, hay que segregar 

adecuadamente y con una detallada representación espacial, la proporción del INDC-Forestal 

que se asociaría a las regiones del Fondo de Carbono y así alinear las metas de las dos 

instancias. 

 

Por su parte, y para evitar doble contabilidad, estaría la necesidad de crear un registro 

nacional que pueda diferenciar reducciones/remociones asociadas a diferentes compradores o 

aquellas empleadas para cumplir los compromisos internacionales (INDC-Forestal).  

 

 Operacionalización de las metas de la ENCCRV y el INDC-Forestal: Las metas del INDC-

Forestal están expresadas en términos de hectáreas a ser alcanzadas bajo actividades de 

forestación y/o manejo de bosque nativo con 100.000 ha de cada actividad, las cuales son 

factibles de expresar en tCO2eq por año, correspondiendo a partir del 2030 entre 400.000 a 

600.000 tCO2eq por año para el manejo de bosque nativo, y entre 900.000 a 1.200.000 tCO2eq 

por año para la forestación.  

 

Un tema crucial a definir es cómo abordar las dos iniciativas en términos de su aplicación en el 

campo, utilizando las mismas curvas de mitigación requeridas para cumplir con las exigencias 

metodológicas para la acreditación de las toneladas ofrecidas bajo el INDC-Forestal, el Fondo 

de Carbono y a futuro -eventualmente- ante el FVC; definiendo además un cronograma 

concreto para su implementación en términos de hectáreas por año dentro de los limites 

presupuestarios de la CONAF y las cooperaciones internacionales asociadas a la ENCCRV, 

distribuidas espacialmente en las áreas con mayor potencial.  

 

 Diseño técnico/operacional del INDC-Forestal, la ENCCRV y estudio de causales: A fin de 

aplicar el esquema propuesto, el estudio de las causales de deforestación, degradación y no-

aumento de existencias de carbono forestal, encomendado al consorcio conformado por la 

Universidad Mayor, el Centro de Recursos Naturales (CIREN), la Agrupación de Ingenieros 

Forestales por el Bosque Nativo (AIFBN) y Ernst Basler + Parner, deberá apoyar a la CONAF en 

el diseño operacional de las diferentes instancias INDC-Forestal y ENCCRV bajo el esquema 

propuesto. Es decir, una vez completada la parte analítica de las actividades, agentes y/o 

causes -impulsores o causales- de la deforestación, degradación, no-forestación e 

identificación de respectivas medidas de mitigación, el consorcio deberá enfocarse en 

identificar: 
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i) las metas a ser propuestas en términos de hectáreas para contribuir con aquellas 

establecidas en la ENCCRV/INDC-Forestal, bajo cada medida de mitigación en tCO2eq, 

con énfasis en las dos medidas de la INDC-Forestal: forestación y recuperación de 

bosque nativo; 

ii) identificar las áreas con mayor potencial en el país para cumplir con dichas metas, con 

un foco especial en las regiones ubicadas entre el Maule y Magallanes en el marco del 

Fondo de Carbono;  

iii) identificar la escala de estas actividades que pueda ser cubierta dentro de las 

limitaciones presupuestarias de CONAF bajo programas existentes;  

iv) identificar vacíos de financiamiento para alcanzar las metas propuestas bajo la 

ENCCRV/INDC-Forestal; 

v) definir un cronograma de implementación en línea con las curvas de mitigación 

estándar para cada medida propuesta, incluyendo el número de hectáreas por año a 

ser implementadas. 

vi) Identificar las metas adicionales, sobre el INDC-Forestal, factibles de proponer en el 

área asociada al Fondo de Carbono e igualmente para el resto del país (por ejemplo 

zona norte y mediterránea).  

vii) Caracterizar las principales fuentes emisoras y agentes asociados, atribuidos a 

acciones antrópicas y dentro del periodo histórico acordado por Chile. Por ejemplo, si 

bien la sequía es un problema nacional, con el consiguiente deterioro de bosques, 

presumiblemente no es factible catalogarlo como causal de deforestación y 

degradación dada la imposibilidad de determinar su origen antrópico. Por su parte, el 

sobrepastoreo u otras actividades que han afectado los bosques por siglos, 

relevándose más recientemente sus efectos, podrían tener un tratamiento distinto 

toda vez que el origen de la causa excede el período de referencia. El consorcio a 

cargo deberá generar directrices claras y consensuadas al respecto.    

 

El consorcio constituido por Winrock, el Instituto Forestal (INFOR) y la Universidad Austral 

(UACH) que trabaja en Niveles de Referencia (NDR) igualmente generará  insumos relevantes, 

por lo que la coordinación con el equipo liderado por la Universidad Mayor es ineludible. 

 

Por otra parte, el estudio de causales estará estrechamente relacionado con el proceso de 

evaluación social y ambiental que se desarrollará mediante talleres en todas las regiones del 

país para incorporar la participación de los distintos actores interesados y/o afectados con las 

actividades estratégicas que se implementarán con los futuros proyectos en el marco de la 

ENCCRV.   

 

Esta relación entre el estudio de causales y la evaluación social y ambiental estará dada 

porque las causales que se determinen con el estudio serán parte de los insumos para el 

análisis de los impactos positivos/negativos que se tratarán en los talleres de evaluación, y 

viceversa, los impactos y beneficios que se visualicen en el marco de la evaluación, serán 

insumos para el análisis del estudio.  En lo operativo, el estudio incluirá un taller de análisis de 
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las actividades estratégicas para enfrentar las causales, así como los potenciales impactos y 

beneficios que ellas generarán.     

 

 Rol del sector privado: una línea de trabajo que la CONAF debe potenciar es promover el 

interés del sector privado en apoyar al país a cumplir sus metas bajo el INDC-Forestal y la 

ENCCRV, supliendo los vacíos de financiamiento. 

 

 Consistencia del trabajo de causales con las metodologías usadas para el sistema NDR/MRV, 

y el INGEI-AFOLU: Otro tema clave en el esquema propuesto es la articulación operacional del 

trabajo del consorcio que analiza causales, con el estudio para la construcción de los NDR a 

nivel nacional que está ejecutando el consorcio constituido por Winrock, el Instituto Forestal 

(INFOR) y la Universidad Austral (UACH), siendo necesario que el sistema de monitoreo siga la 

misma metodología establecida para el NDR, asegurando así consistencia y comparabilidad. Lo 

anterior, considerando que el NDR será: i) nacional, desarrollado en fases con la primera etapa 

enfocada en los bosques templados; ii) “de pared a pared”; iii) basado en los promedios 

históricos; iv) contabilizando emisiones y/o remociones de todas las actividades REDD+, 

basado en un sistema de contabilización actividades (“activity-based”) o territorial (“land-

based”) (tema aún por definir).  

 

Este último punto es clave para el estudio de causales. Si se adopta un enfoque de 

contabilidad basado en actividades (“activity-based”) y dependiendo de los datos existentes, el 

NDR identificará las acciones que históricamente han contribuido mayormente a las emisiones 

a nivel regional durante el periodo histórico de referencia. Esto implica que el análisis de 

causales y las respectivas medidas de mitigación propuestas, deberán ser consistentes con la 

“historia” que resultará del trabajo del NDR. Lo anterior implica una estrecha colaboración 

entre los dos consorcios. Al mismo tiempo, estas medidas de mitigación deberán ser 

“reconocibles” por el sistema de monitoreo MRV a ser establecido, considerando que el MRV 

y NDR deberían utilizar un enfoque metodológico consistente, transparente, y mejorable al 

largo del tiempo.  

 

Asimismo, las medidas deben abordar directa o indirectamente los parámetros claves de las 

ecuaciones a ser utilizadas para medir las emisiones por actividad. Por otro lado, si se adopta 

un enfoque de contabilidad territorial (“land-based”) se debe tener en consideración que el 

enfoque de contabilidad territorial no atribuye las emisiones en el sector forestal 

directamente a actividades específicas (i.e. leña, cosecha, etc.), sino que mide la diferencia en 

los stocks de carbono en dos puntos en el tiempo. En este caso, la relación del análisis de las 

causales con el NDR no es tan directa, tiene carácter descriptivo con el objeto de explicar las 

causas de los cambios observados en los contenidos de carbono, y de diseñar actividades en 

campo que puedan tener un efecto directo en mantención o aumento de los stocks. La 

efectividad del programa va a depender de la capacidad de haber analizado bien las causales 

de emisión, y de diseñar medidas efectivas, ya que en este caso el NDR no haría ninguna 

determinación al respecto y solo evidenciaría cambios de flujos de carbono en distintas fechas.  
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Tanto el estudio de causales como el trabajo del NDR/MRV, deberán ser consistentes e 

integrados con las metodologías usadas en el INGEI-AFOLU que genera Chile para reportar 

oficialmente a la CMNUCC, considerando que probablemente los BURs tendrán un rol clave 

para reportar el nivel de cumplimiento del INDC-Forestal y para requerir pagos por resultados 

al FVC, además de ser un requerimiento del marco metodológico del Fondo de Carbono. 

 

 Contabilidad de carbono y títulos de las Emisiones Reducidas y Capturas (ERs): Debido tanto 

a: i) el enfoque de Chile de centrarse en metas y actividades de mitigación específicas que 

están bajo el control de CONAF, las que desde el punto de vista operacional corresponden a 

200.000 ha de forestación y manejo de bosques bajo el INDC-Forestal, y; ii) la necesidad de 

transferir los títulos de las ERs generadas bajo dichas actividades al FCPF o el FVC según 

corresponda; los compromisos en tCO2eq tanto bajo esquemas de pagos por resultados como 

bajo la INDC-Forestal, no serían los resultados obtenidos de un MRV jurisdiccional o “de pared 

a pared”, como en el caso del Fondo de Carbono entre las regiones del Maule a Magallanes, 

sino que sería un enfoque programático parecido al Programme of Activities (PoA) del 

Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL).  

 

Mientras que los resultados a nivel jurisdiccional o “de pared a pared” pueden ser reportados 

bajo el marco de la ENCCRV y a nivel del INGEI, también pueden ser transferidos a instancias 

como el Fondo de Carbono en caso que sea factible transferir los derechos de carbono 

acreditados por sus resultados. Esto está en línea con el Marco Metodológico del Fondo de 

Carbono, el cual también permite los enfoques programáticos (indicador 1.2)14.  

 

Sin embargo, para abordar temas de fugas e integridad ambiental, el FCPF probablemente 

también va a requerir un monitoreo/MRV del Programa a escala jurisdiccional/de pared a 

pared, para asegurar que las reducciones/capturas generadas por el programa no se están 

anulando por emisiones en otras áreas de la jurisdicción. Por lo tanto, el consorcio liderado 

por Winrock, además de generar el sistema NDR/MRV para la ENCCRV en su totalidad, deberá 

diseñar un sistema de contabilidad que permita atribuir el porcentaje del resultado neto 

obtenido a nivel jurisdiccional en términos de ERs, a las actividades asociadas al Fondo de 

Carbono. Es decir, alinear la contabilidad a nivel jurisdiccional para las regiones del Maule a 

Magallanes, con la contabilidad a nivel programático para las 200.000 ha de actividades bajo el 

INDC-Forestal a nivel nacional.  

 

Dada la estructura de la tenencia de la tierra en Chile y el enfoque de la ENCCRV de centrarse 

en primera instancia en pequeños y medianos propietarios, el esquema se podría asimilar a un 

enfoque PoA anidado dentro de un monitoreo jurisdiccional. Ejemplos de estos esquemas 

existen en los Esquemas de Transacción de Emisiones (ETS) de Nueva Zelanda y Australia. Esto 

también facilitaría el cumplimiento de los requerimientos del FCPF de asegurar la titularidad y 

                                                           
14 El Programa de RE es ambicioso, utiliza Medidas nuevas o mejoradas para reducir emisiones o incrementar 
absorciones, se ejecuta a escala jurisdiccional y/o adopta un enfoque programático (abarca varias zonas, propietarios o 
administradores de la tierra dentro de una o varias jurisdicciones), y refleja diversas intervenciones incluidas en la 
estrategia nacional REDD+ de manera coordinada.  
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transferencia de los derechos a las ERs de los propietarios de las tierras tanto privados como 

públicos, sobre las cuales se implementarán las actividades/medidas de mitigación. El 

esquema de contabilidad para atribuir un porcentaje del resultado neto jurisdiccional a las 

actividades de la ENCCRV, se debe coordinar estrechamente con el trabajo que lidera TECO 

Group con apoyo de Climate Focus y Sud-Austral sobre tenencia de la tierra, derechos de 

carbono y sistema de distribución de beneficios, asegurando que CONAF pueda acceder a los 

pagos del Fondo de Carbono y otras instancias afines. 

 

Lo anterior, podría ser a través de sub-acuerdos específicos con los propietarios de las tierras, 

los cuales deberían ser incorporados en los formularios de las bonificaciones, u otras 

modalidades a ser identificadas por el consorcio liderado por TECO Group. En este marco, es 

clave que el mencionado consorcio haga un primer análisis de las modalidades que CONAF 

debería aplicar para estar en posición de transferir los derechos del carbono, según los 

diferentes regímenes de propiedad de la tierra, determinando cuáles son las implicancias en 

términos de MRV para asegurar que los dos sistemas sean compatibles; i.e. si la titularidad es 

a nivel de propiedad privada, ¿qué significaría esto para el sistema de monitoreo?. 

 

 Uso de los pagos internacionales recibidos en el contexto de REDD+, distribución de 

beneficios y diseño del PRCE: se requerirá un estrecha coordinación e integración estratégica 

en el diseño del PRCE en cuanto al uso de los fondos PIBR que CONAF recibiría eventualmente 

desde el Fondo de Carbono u otras fuentes, lo que deberá quedar establecido detalladamente 

en el diseño del Mecanismo de Distribución de Beneficios (MDB), el cual debe desarrollar 

CONAF con el apoyo del consorcio conformado por TECO Group, Climate Focus y Sud-Austral. 

El MDB deberá ser diseñado de forma tal que contribuya directamente a una implementación 

exitosa de las actividades de campo requeridas para cumplir con las metas de la ENCCRV 

(INDC-Forestal/PRCE). Esto requiere una colaboración estrecha con el consorcio que estudia 

causales, a fin de tener un entendimiento profundo desde el punto de vista técnico-forestal, 

social y financiero de las causales y barreras que generan emisiones, de forma que la 

distribución de estos beneficios adicionales obtenidos por participar en la ENCCRV, responda a 

las necesidades de los actores que implementan las actividades de mitigación.  

 

Un ejemplo de esto es asumir que se celebrarán acuerdos o contratos con aquellos 

propietarios que estén dispuestos a transferir sus derechos de carbono, en cuyo caso se 

incluiría una bonificación adicional a la proporcionada por la Ley de Bosque Nativo (BN), ya sea 

“ex ante” y/o “ex post” para cubrir los costos de la actividad que genera la reducción/captura 

y adicionar una bonificación que incentive la continuidad de los esfuerzo. Así, los que 

participan en la ENCCRV podrían eventualmente recibir un pago previo o posterior a la 

medición de los resultados como parte del MDB. Esta modalidad requeriría identificar las 

acciones “adicionales” que se pedirán a los propietarios en el contrato, -de modo de 

diferenciarlos de aquellos que participarían en la Ley de BN u otro instrumento de fomento 

sectorial pero que no participarán en la ENCCRV, y que por lo tanto no recibirían las 

bonificaciones adicionales “ex antes” y/o “ex post”-, y de esta manera asegurar que 

mantengan su interés para garantizar el logro de los resultados esperados en el largo plazo, 
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resolviendo así el cuestionado tema de la permanencia de las reducciones y capturas 

forestales. 

 

Para generar un mecanismo de pagos en el contexto REDD+ y avanzar hacia una distribución 

de beneficios consensuada a nivel nacional, actualmente a través de la evaluación social y 

ambiental se están reuniendo antecedentes de los actores clave, mediante los talleres 

regionales, para generar un mecanismo de distribución de beneficios justo y equitativo, que 

no sólo implique beneficios monetarios, sino que por ejemplo, se incluyan programas de 

educación ambiental, programas de protección contra incendios, capacitaciones, mayor 

acceso a otros instrumentos del estado en beneficio de la biodiversidad, programas de 

saneamiento de títulos, entre otros. 

 

 Diseño del Fondo Forestal Ambiental (FFA) como herramienta para la arquitectura financiera 

de la ENCRV: El diseño y puesta en marcha del FFA es apoyado técnica y financieramente por 

el Programa ONU-REDD, a través del cual se pretenden elaborar las directrices principales para 

introducir nuevas modalidades de apoyo a los propietarios del bosque, con el objetivo de 

constituirse a futuro en instrumentos de manejo forestal y ambiental. La iniciativa estará 

centrada en un esquema de distribución de beneficios y pagos por resultados, asociados a la 

reducción de emisiones y captura de GEI de bosques nativos, plantaciones, suelos factibles de 

forestar y formaciones xerofíticas pertenecientes a pequeños y medianos propietarios. 

Mediante las acciones en campo, se buscará mantener e incrementar la provisión de servicios 

ambientales que brindan los bosques, junto con otros atributos no asociados exclusivamente a 

carbono, como por ejemplo la recuperación y conservación de suelos, conservación y 

retención de recursos hídricos, conectividad del paisaje, entre otros.  

 

Se espera con esto sentar las bases para avalar de forma operativa y empírica, y 

eventualmente a futuro avalado por ley, un herramienta técnico-financiera validada por las 

partes involucradas, y con la puesta en marcha de la misma se requiere evaluar su efectividad 

de diversas medidas de mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático en distintos 

contextos del territorio nacional. Este instrumento deberá igualmente ser un catalizador 

operacional en términos del cumplimiento del INDC-Forestal y del PRCE de la ENCCRV. 

 

Por lo tanto, al pilotear el FFA y para la realización de los ajustes en terreno, se requiere 

precisar algunos aspectos en cuanto a la ejecución de los pilotos en el marco de la ENCCRV, en 

un inicio se evaluará la herramienta en la región del Biobío y en la región de Los lagos, en 

zonas con una elevada tasa de degradación de los bosques, asimismo, se consideran cuatro 

pilotos de producción sustentable de biomasa para disminuir la degradación forestal, que se 

ejecutarán en las regiones de la Araucanía, Los lagos, Los Ríos y Aysén. Con ello, se 

contemplan además los insumos que se generen en dos pilotos de silvicultura preventiva 

contra incendios que se desarrollan en la región de Valparaíso y del Maule.  

 

Para esto será relevante contar con un marco metodológico para establecer un modelo 

(protocolo) que permita observar, comprender y guiar las acciones futuras (públicas y 
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privadas) hacia la generación de nuevas formas de enfrentar los temas de Adaptación que se 

vinculen con el enfoque de ecosistemas ambientales, y así promover la generación de 

instrumentos y mecanismos de apoyo - en particular a pequeños y medianos propietarios 

forestales -  que contribuyan, mediante acciones de adaptación, a reducir la vulnerabilidad en 

un territorio, para avanzar así en esquemas de pago por servicios. 

Para poder establecer las bases de un Sistema que permitan generar las capacidades 

necesarias, tanto a nivel de infraestructura como de institucionalidad requerida, el trabajo 

desarrollado por el consorcio integrado por la Bolsa del Clima de Santiago (SCX), FORECOS, 

CQuest Capital, ND-Gain y Winrock, contempla el diseño para la generación de las líneas bases 

y de un sistema de registro (MRV) que permita medir y evaluar, aquellos elementos claves 

para la determinación de los beneficios carbono y no-carbono, que estén vinculados a los 

servicios ambientales que generan los bosques.  El modelo desarrollado (Protocolo) será el 

marco metodológico que se usará en los pilotos mencionados anteriormente, lo cual servirá 

de input para la determinación de aplicabilidad a nivel de territorios, y que a su vez deberá 

tener consistencia con las otras herramientas que aporten a la construcción de los insumos, 

instrumentos y políticas que se desarrollan bajo la ENCCRV. 

 

Asimismo, y dado los componentes normativos, legales y operacionales que implica formular 

una iniciativa como el FFA, se deberá tener plena consistencia con lo que se desarrolle en el 

marco del estudio denominado “Apoyo en elaboración de insumos técnicos, políticos y 

estratégicos para la incorporación de los elementos claves sobre esquemas de administración y 

retribución por servicios ambientales desarrollados bajo la ENCCRV, que lidera CONAF en el 

proyecto de nueva ley de fomento forestal y otros instrumentos normativos y fomento 

sectoriales” el cual es desarrollado por el Consorcio Sud Austral, Universidad Austral, Winrock 

International, Ugarte & Hernández Abogados y CERTFOR. 

 

 Inserción del Programa de Acción Nacional contra la Desertificación en la ENCCRV, así como 

el proceso de alineación con la Estrategia Decenal UNCCD, el proyecto global sobre 

Neutralidad en la Degradación de la Tierra (LDNp) y los indicadores de impacto y 

operacionales de la Convención para el proceso de Reporte Nacional UNCCD 2016: se 

requerirá un estrecha coordinación en los elementos de diseño e implementación de la 

ENCCRV, el INCD-Forestal, el estudio de causales, el estudio de NDR y el sistema de monitoreo 

MRV con el proceso de alineación del PANCCD-Chile con la Estrategia Decenal UNCCD que 

desarrolla Sud-Austral, de modo que exista un sistema común de indicadores y metas que 

puedan ser incluidos en el proceso de Reporte Nacional UNCCD 2016 así como en los 

compromisos de Chile para el establecimiento de metas indicativas para el proyecto global 

sobre Neutralidad en la Degradación de la Tierra (LDNp) que lleva adelante la Convención 

UNCCD. 
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ANEXO 4. Organigrama CONAF. 
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ANEXO 5. Links de interés  

 
Página web CONAF http://www.conaf.cl/avanza-trabajo-de-la-estrategia-nacional-de-cambio-
climatico-y-recursos-vegetacionales/, http://www.conaf.cl/conaf-organiza-reunion-multisectorial-
de-expertos-en-cambio-climatico/, http://www.conaf.cl/colaboracion-chile-mexico-para-la-
conservacion-de-humedales-estrategicos/, http://www.conaf.cl/conaf-trabaja-en-temas-de-
adaptacion-al-cambio-climatico/, http://www.conaf.cl/cms/editorweb/chifo/DT219.swf 
 
Página web WWF 
http://chile.panda.org/?247983/seiniciaprocesoparticipativoestrategiacambioclimaticoyrecursosv
egetacionales 
http://www.codexverde.cl/avanza-trabajo-de-la-estrategia-nacional-de-cambio-climatico-y-
recursos-vegetacionales/ 
 
Página web ODEPA : http://www.odepa.cl/noticia/avanza-trabajo-de-la-estrategia-nacional-de-
cambio-climatico-y-recursos-vegetacionales-conaf-cl/ 
 
Página web Finanzas Carbono: http://finanzascarbono.org/noticias_externas/conaf-chile-lanza-
decisiones-de-redd-en-la-cop19-alcances-de-la-estrategia-nacional-de-cambio-climatico-y-
recursos-vegetacionales-de-chile/ 
 
Página web AGCI http://www.agci.cl/index.php/noticias/1316-chile-y-suiza-realizan-primer-curso-
internacional-de-cambio-climatico-y-recursos-vegetacionales 
 
Página web ONU-REDD 
http://www.cl.undp.org/content/chile/es/home/presscenter/articles/2015/06/22/programa-onu-
redd-apoya-el-dise-o-de-un-fondo-forestal-ambiental.html 
 
Página web Ecosistemas http://www.ecosistemas.cl/2015/01/27/conaf-lanza-nuevo-documento-
sobre-derechos-del-carbono-forestal-en-chile/ 
 
Cambio Climático Chile http://cambioclimaticochile.cl/avanza-trabajo-de-la-estrategia-nacional-
de-cambio-climatico-y-recursos-vegetacionales/ 
 
Video Taller Arica:  https://www.youtube.com/watch?v=z5ioxtGLrUk&feature=youtu.be  
 
Talleres Nota de difusión: http://www.conaf.cl/conaf-inicia-talleres-de-salvaguardas-sociales-y-
ambientales/ 
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